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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O
ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de agravi
os promovido por don Angel Cobreces  

Castañedo contra resoluciones del Cuer
po General Técnico de Telecomunica
ción y del Ministerio de la Gobernación. 

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecna 26 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así.

«En el recurso de agravios promovido 
por don Angel Cóbreces Castañedo, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo General Técnico de Telecom uni
cación contra resoluciones de dicho Cen
tro directivo de 25 de octubre de 1951 y 
del Ministerio d e la Gobernación, que íe 
deniega su petición de abono de determi
nado tiempo en que estuvo sujeto a expe
diente v percibiendo medio sueldo; y 

Resultando que en 3o do agosto de 1951, 
don Angel Cóbreces Castañedo, Jefe de 
Administración de segunda clase dei Cuer
po General Técnico de Telecomunicación, 
solicitó de la Dirección General de Co
rreos v Telecomunicación que se le reco
nociesen com o servicios efectivos tiem
po en que estuvo suspendido de empleo 
y percibiendo medio sueldo desde el 19 
d P enero de 1942, hasta el 20 de julio 
de 1951 mientras se le tramitaba expe
diente político-social, el cual concluyó con 
la Imposición de la sanción de inhabili
tación para puestos de mando y de con
fianza durante, diez años, ya que la citada 
Dirección General al clasificarle provi
sionalmente para el abono del com ple
mento de sueldo por años de servicio que 
concede la Ley de 18 de d i c i e m b r e  
d 0 1950 no le com putó dicho tiempo;

Resultando que con fecha 25 de octu
bre de 1951, la misma Dirección General 
d P Correos y Telecom unicación acordó des
estimar la petición del señor Cóbreces 
porque el período de tiempo durante el 
que estuvo suspendido de empleo v cobran
do medio sueldo carece de los requisitos 
necesarios para que pueda considerarse 
com o servicios efectivos a efectos de la 
Ley de 18 de diciembre de 1950; por lo 
que el interesado formuló, con fecha 2 
de noviembre, recurso de alzada ante el 
Ministerio d P la Gobernación reprodu
ciendo su pretensión y alegando sustan
cialmente que si no se accediera a ella 

infringiría el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 13 de abril de 1951, que le 
conm utó la pena de doce años v un día 
de reclusión menor a que le condenó 
por el Tribunal Especial para la Repre
sión de la Masonería y del Comunismo, 
por la de inhabilitación para cargos poli- 
ticos y sindicales durante dos años;

Resultando que en 31 de diciembre 
de 1951, el Ministerio desestimó el citado 
recurso de alzada, en síntesis, porque tie
ne declarado la jurisdicción de agravios 
que no son servicios efectivos el tiem po 
durante el que el funcionario no ha des
empeñado su cargo, y que cuando aun 
no había sido notificado el mencionado 
acuerdo, el señor Cóbreces interpuso re
curso de agravios, por entender denegada 
la alzada por silencio administrativo, 
insistiendo en su súplica;

Resultando que la Sección de Personal 
de Telecom unicación ha inform ado que 
el recurso de agravios debe declararse 
im procedente porque ai presentarse no 
existía resolución alguna del Ministerio 
de la Gobernación ni expresa, ni tácita, 
y, además, no Se ha form ulado previa
m ente el de reposición que exige la Ley

d P 18 de marzo de 1944; y en cuanto al 
fondo del problema planteado, que el 
tiempo durante el que el recurrente Per
maneció en la situación de suspenso do j 
empleo y medio sueldo no tiene la consi
deración de servicios efectivos;

Vistos el Reglamento de Procedimiento 
adm inistrativo del Ministerio de la G o
bernación, aprobado por Decreto de 31 de 
enero de 1947: la Ley de 18 de diciembre 
de 1950; la de 18 de marzo de 1944, y de
más disposiciones aplicables;

Considerando que procede examinar en 
primer término si en el caso presente 
se han cumplido los presupuestos que para 
la admisibilidad del rm m so de agravios 
exige el articulo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944; y a este respecto hay 
que observar que c-n el presente expe
diente la única resolución impugnada en 
esta vía es la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 31 de diciembre de 1951. 
que no ha si'do recurrida, ya que el ar
ticulo 171 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento adm inistrativo de dicho De
partamento exige, para que se entienda 
desestimado el recurso de alzada por si
lencio administrativo, que transcurridos 
dos meses desde su interposición, sin ha
ber sido decidido, se inste su resolución 
con arreglo al artículo 116 del mismo R e
glamento y pasado el plazo de un mes 
sin acuerdo sobre el recurso se entenderá 
denegado tácitamente, lo que no lia ocu 
rrido en el caso presente, toda vez que el 
reclamante presentó la alzada en 2 de 
noviembre de 1951 v en 15 de diciem bre 
siguiente el recurso de agravios;

Considerando que, además, de no haber 
sido impugnada la única resolución defi
nitiva acordada eh e^tp expediente, la que 
el recurrente considero que se había pro
ducido por silencio administrativo no fué 
recurrida previamente en reposición, com o 
exige el articulo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944, por lo que en modo a l
guno pueden entenderse cum plidos los 
requisitos que para la admisibilidad del 
recurso de agravios previene el citado 
precepto, y, en consecuencia, este recurso 
debe declararse Improcedente;

Considerando, por último, que si se. hu
biesen observado los trámites procesales 
infringidos y este Consejo de Ministros 
hubiese podido pronunciarse sobre el fon 
do de la cuestión debatida no se hubiese 
accedido a la pretensión del señor Cóbre
ces, porque, conform e tiene declarado Psta 
jurisdicción por servicios efectivos, a efec
tos de la Ley de 18 de diciem bre de 1950, 
debe entenderse el tiempo durante el cual 
el funcionario ha desempeñado real y 
verdaderamente su cargo en la Adminis
tración, lo cual viene prácticamente defi
nido por la percepción del sueldo entero 
correspondiente al empleo que ostenta o, 
aunque no concurra efectivam ente esta 
circunstancia, cuando la Administración 
otorgue expresamente la consideración de 
«servicios efectivos» a determinado tiem
po anterior no servido realmente y acuer
de el abono al funcionario de los sueldos 
no percibidos, situaciones en las que no 
se encuentra el recurrente, ya que ni pres
tó realmente servicios durante el ^tiempo 
en que estuvo suspendido de empleo y 
medio sueldo, ni el Consejo de Ministros, 
ni el Ministerio de la Gobernación, al 
revisar su expediente de depuración poli- 
tico-social le abonó el tiempo v sueldos 
atrasados,

De conform idad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto declarar im pro
cedente presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O F IC IA ! DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al Interesado, de conform idad

con Jo dispuesto en el núm ero primero 
de la d e esta Presidencia del G obierno de 
12 d e abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre do 1952.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 17 de enero de 1953 por la 
que se convoca a los Subof iciales del 
Ejército de Tierra que se relacionan 
para la segunda prueba de aptitud, en 
cumplimiento de la Ley de 15 de julio 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 199).

Excmo. Sr.; Eh cum plim iento de la 
Lev de 15 de ju lio últim o < BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm ero 199», 

Esta Presidencia del G obierno ha dis
puesto queden admitidos a la segunda 
prueba de aptitud, que com enzará el pró
xim o día 23 de marzo, los Suboficiales 
del Ejército de Tierra que se relacionan 
a continuación.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1953.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del E jército.

RELACION QUE SE CITA 

IN FA N TERIA 

Brigadas

Don Francisco Javier G óm ez Llerena. 
Del Regim iento Lepanto núm ero 2.

D on Francisco G arcía Muñoz.—Del Re
gim iento Sim ancas núm ero 4.

Don R icardo Cervera Hlgón.—Del Re* 
gimiento Covadonga núm ero 5.

D on Emilio Carbajo R odríguez.— Del 
Regimiento Zam ora núm ero 8.

D on José Pérez Prieto.—Del Reglmlen* 
to Zam ora núm ero 8.

Don Fernando Castejón Solana—-Del 
Regim iento San Fernando núm ero 11.

Don Sinesio Rodríguez González.—Del 
Regimiento Tetuán núm ero 14.

Don Alberto Contreras Prudencio.—Del 
Regim iento Castilla núm ero 16.

D on M anuel Matos Corrales.—Del R e
gimiento Castilla núm ero 16.

Don Angel M ancebo Ortas.—Del Regi
miento G uadalajara, núm ero 20.

Don José Seguí Sá/ez.—Del Regim iento 
Guadalajara num ero 20.

Don Sebastián Garay Llanes.— Del R e 
gimiento Vizcaya núm ero 21.

Don José Gálvez Vázquez.—D el R egi
miente Alava número 22.

Don Justo Gám ez Ríos.—D el R egi
miento Alava número 22,

Dofi Victoriano Góm ez Gallndo.— Del 
Regim iento Jaén número 25.

Don Leonardo Urra Chasco.—D el R e 
gimiento Badajoz número 26.

Don Juan José Guerra Maestre.—D el 
Regim iento Argel número 27,

Don Manuel Costeña Ascart.—Del R e 
gimiento Isabel la Católica núm ero 29.

Don Antonio M ontesinos Solía. — Del 
Regimiento Asturias número 31.

Don Guillerno Paniselle Fernández.—  
Del Regim iento Asturias núm ero 31.

Don Isidro Hernández Arriba.—Del Re
gimiento Alcántara número 33.

Don Feliciano Sánchez Martín.—Del 
Regim iento Ordenes Militares, número 37.
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Don Vicente Borjas Sánchez —Del Re-  
gimíento Cantabria número 39.

Don M’ariano Jame Cavero.—Del Re
gimiento Cantabria número 39.

Don Evaristo Llórente Perez.—Del Re
gimiento Tarragona número 43.

Don Manuel Várela Picado.—Del Re
gimiento Mérida número 44.

Don Ramón Basanta Alvarez— Reí* Re
gimiento Mérida número 44.

Don Maximiliano Calvo Alonso.— Del 
v Regimiento Mahón número 46.

Don Marcelino Riol Moro.—Del Regi
miento Mahón número 46.

Don Juan Gual Mestres.—Del Regi- 
. miento Palma número 47. , '

Don José de la Rubia Edesa.—Del Re* 
gimiento Palma número 47. ,

Don - Gregorio Méndez Andaluz.—Del 
Regimiento Canarias número 50.

Don Antonip Navarro Díaz.—Del Regi
miento Canarias número*50,

Don José García García.—Del Regi
miento Nuestra Señora de la Cabeza nú
mero 58.

Don Ginés González Morales.—Del Re
gimiento ültonia número 59.

Don César Gil Pardo.—Del Regimiento 
ültonia, número 59.

DOn Galo Mínguez Sanz. —D el Regi
miento Ültonia número 59.

Don Manuel Barba Pérez.—Del Regi
miento Bailén número 60.

Don Julio Garrido Faulin.—Del Regi
miento Bailén número 60.

Don Martín Azañon. Alda—Del Regi
miento Alcázar de Toledo número 61 

Don Justiniano Barriga García.—Del 
Regimiento Alcázar de Toledo número 61.

Don Nivario de la Cru? Hernández.— 
Del Regimiento Alcázar ’ de Toledo nú
mero 61.

' Don Santiago" Satue Gracia.—Del Regi
miento Alcázar de Toledo número 61. , 

Don Luis Ruesca Rodríguez—Del Bar 
tallón C. C. C. número 1.
, Don Manuel Villar Pascual.—Del Bata
llón C. C. C. número 2.

Pon Florentino . Sanz Hernánz— Del 
Baallón C. C. C. número XXVI. .

Don Benito Alonso Pérez.—Del Bata
llón Ametralladoras La Cruzada núme
ro XX VIL 

Don Valeriano' Lacasta Tesa.—Del Bar 
* tallón Ametralladoras La Cruzada núme

ro XX VII. )
Don Francisco Blanco Ramos.—Del Ba

tallón Laílzarote número XXXI.
Don Antonio Ortiz Zárate Urbina.—Del 

Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 1.

Don Manuel González de Prada—Del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú- 

• mero 2. x ' •
Don Felipe Granada Polo.—Del Regi

miento Cazadores de Montaña número 2.
Don Juan Oca Bueno.—Del Regimien

to Cazadores de Montaña número 3.
Don Luis Orduña Orduña.—Del Regi

miento Cazadores de Montaba número 3.
Don Jesús Ester Guarga—Dél Regi- 

miepto Cazadores de Montaña número 6.
Don Manuel Pérez Yáñez.—Peí Regi

miento Cazadores de Montaña número 9.
Don Urbano Ramiro Casado.—Del Re

gimiento Cazadores de Montaña núm. 9.
Don Fermín García Prat.—Del Regi

miento Cazadores de Montaña núm. 10- 
' Don Cipriano Peral Cano.—Del Regi

miento Cazadores de Montaña núm. 10.*
, Don Pedro Sierra Dégano.—Del .Regi

miento Cazadores de .Montaña núm. 10.
Don Paulino Sola Iturralde.—Del Re-, 

gimiento Cazadores de Montañá núm. 10.
Pon José Luis Blasco Grijalba.—Del 

Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 11.

Don Juan López Vico.—Del Regimien
to Cazadores de Montaña número 11.

Don Fernando Mateos Orive.—Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. il.
' Doñ Maturino San Teodoro de García?

Del Regimiento Cazadores de Montaña 
 número 11.

Don Rafael Escobar Romero.—Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. 12-

Don Gonzalo ' Pesadas Barranco:—Del 
Regimiento Cazadores 'de Montaña nú
mero 12.

Don Regino Esteban Porras.—Del Gru
po de Regulares de Alhucemas número 5.

Don José Crüces Martínez.— Del Gru
po de Regulares del Rif número 8.

Don Francisco Martín Benito.—Del Re
gimiento de Automóviles de la Reserva 
General.

Don Delfín Arilla Grasa.—Del Grupo 
de Automóviles del III C. E.

Don Fermín Rodríguez Treviño.—Del 
Grupo de Automóviles del IV C. E.

Don Juan Bragado Zahalama. — Del 
Grupo da Automóviles del VII C. E.

Don Antonio Fernández .Aragón.—De la 
Compañía de Automóviles de la 9.a R. M.

Don Juan Diez Montes.—Del Parque y 
Talleres de Automovilismo de la 7.a R. M.

Don Alberto Amayá Perez.—Do la Zona 
''de R. y M. número i9.

Don Félix González García.—De la Zo
na de R. y M. número 29.

Don Ramón Gómez Palomero.—De la 
’ Caja de Recluta número 2.

Don’ Isidro Ruiz Alvaro.—De la Caja 
de Recluta número 6.

Don Pedro Alonso Pérez—De la Caja 
de Recluta, número 49.

Don José Fernández Sánchez.—De la 
Academia de Infantería. *

Don Pedro Martínez del Moral.—De la 
Academia de Infantería.

Don Pablo Riesco Pérez.—De eri comi
sión en el Alto Estado Mayor.

Don Andrés Fernández González—De 
la Dirección General de Reclutamiento y 
Personal del Ministerio del Ejército,

Don José Lombardía Bargos.—De la 
Escuela Superior del Ejército.

Don Abilio Boizas del Corral.—De la 
. Escuela dé Aplicación y Tiro de Infan

tería.
Don Antonio Mora Hernández.— Del 

Gobierno Militar de Algeciras.
Don Eugenio' Villalobos Amador.—Del 

Gobierno Militar de Huelva.
Don Alfonso Martín Ruiz.—Del Gobier

no del Africa Occidental Española.
Don Rafael Goicoechea Martínez.—De 

la Comandancia Militar de la Fortaleza 
de Monjuieh.

Don Francisco Domínguez ;Carmona.— 
De disponible forzoso en la 1.a R. M. y 
agregado al Regimiento Castilla núm. 16.

Don Antonio Méndez Huertas.—De dis
ponible forzoso en la 1.a R. M.

Brigadas (Maestros de Banda)

Don Abundio Palomo Rojas.—Del Re
gimiento Ordenes Militares número 37.

Don Carlos Torres Ortega.—Del Grupo 
de Regulares de Tétuán número 1.

Don, Rafael Muñoz Tapias.—Del Gru
po de Regulares Arcilá número 6.

Sargentos

Don Antonio Casado Hueso-—Del Re
gimiento Lepanto número 2.

Don Juan de Dios del Moral Arqué.— 
Del Regimiento Lepantxk número 2.

Don Agustín Valero Vficente.—Del Re
gimiento Milán número 3.

Don Antonio Martínez Benavente.—Del 
Regimiento Milán número 3.
'Don Juan Montes Benito—Del Regi

miento Milán número 3.
Pon Florentina Pellitero Sáncdez.—Del 

Regimiento Milán número 3. »■
Don Primitivó Puente Gómez.—Del Re

gimiento Milán número 3/ «
Don Manuel Araujo Delgado.—Del Re

gimiento Simancas púmero 4.
Don Marcos Marín Hernández—Del 

Regimiento Simpcas púmero 4. '

Don José Gaztelo Iribarren (provisio
nal).—Del Regimiento Zamora número 8.

Den Antonio Quijano González.—Del 
Régmuento Soria húmero 9.
* Don . Jtrée Arenas López.—Del Regi
miento Córdoba número' 10 '

Don Marcelino Barraca izquierdo (pro
visional*.—Del Regimiento Córdoba nú
mero 10-

Don Enrique Jiménez Yáñez.—Del Re
gimiento Córdoba número 10.

Don Rafael Raya Peinado.—Del Regi
miento Córdoba número 10- 

Don Floreal Rodríguez Trejo.—Del Re
gimiento Córdoba número 10.

Don Diego Román Sánchez.—Del Re
gimiento Córdoba número 10.

Don Leopoldo Tello González.—Del Re
gimiento San Fernando número 11.

Don Gregorio Ingelmo Mcrelles.—Del 
Regimiento Zaragoza número 12.

Don José Pampin Camota.—Del Regi
miento Zaragoza número 12.

Don Antonio Pereira Vázquez.—Del Re. 
gimierito Zaragoza número 12.

Don José . Somoza Traba.—Del Regi
miento Zaragoza número 12.

Don Fidel Vázquez Antelo.—Del Regi
miento Tetuán número i4*

Don Manuel Hernández Martín.—Del 
Regimiento Tecuán ntunero 14.

Don Laureano Holgado García.—Del 
Regimiento Tetuán número 14.

Don Alfonso Vera Caballero.—Del Re
gimiento. Extremadura núm.ero 15.

Don José Sáez Rivera.—Del Regimien
to Extremadura númera 15- 

Don Eduvigis Amaya Linares.—Del Re
gimiento Castilla número 16. . _

Don Francisco Gómez Díaz.—Del Regi
miento Castilla número 16.

Don Blas González Plaza,—Del Regi-' 
miento Castilla númer0 16.

Don Vicente Morgado.Porrón.—Del Re
gimiento Castilla número 16.

Don Manuel Pérez Gómez,—Del Regi
miento Castilla número 16.

Don José Arriaga Vilaseca.—Del Regi
miento Pavía número 19.

Don Vicente González Pérez.—Del Re
gimiento Pavía número i9.

Pon José Amador Ramírez.—Del Tlegi- 
miento Vizcaya número 21.

Don Aurelio García Serrano.—Del R6v 
gimiento Vizcaya número 21.

Don Gregorio Jiménez Montero (provi
sional!.— DeÜ Regimiento Vizcaya nú
mero 21.

Dón Francisco Medina Pérez (provisio
nal).—Del Regimiento Vizcaya núm. 21..

Don Diego Fernández Sánchez (provi
sional)—Del Regimiento Alava núm, 22.

Don José Luis Ferrer Díaz.—Del Regi
miento Alava número 22.

Don Felipe Ruiz Sánchez.—Del Regi- 
' miento Alava número 22.

pon José Barbosa Durán.—Del Regi
miento Nápoles húmero 24. <

Don Manuel Barros Rubiño.—Del Re
gimiento Nápoles número 24.

Don José Castro Alba.—Del Regimien
to Nápoles número 24.

Pon Rufino Vega Junquera.—Del Regi
miento Jaén número 25.

Don Leandro Benavente.— Del Regi
miento Jaén número 25. •

Don Casimiro Hernández Bellido.—Del 
Regimiento Jaén número 25.

Don Manuel López Pombo.—Del Regi
miento Jaén número 25. ,

Don Domingo Peral Macías.—Del Re
gimiento Jaéh número 25.

Pon Manuel Ramírez Orozoo.^Del Re
gimiento/Jaén número 25.

Don Joaquín Rivas López.—Del Regí- ' 
miento Jaén húmero 25. x 

Don Manuel Hermidas Arias (provisio
nal).—Del Regimiento Argel número 27.

Don Alejandro Ondiviela Esteban.-t-Uel 
Regimiento La Victoria número 28.

Don Francisco Valverde. García.—Del ' 
Regimiento Flandes número 30.
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Don Santiago Gil Pardos.—Del Regi
miento Flandes número 30.

Don Manuel Batalla Guillen.—Del Re* 
•• gimiento Asturias número 31.

Don Manuel Calvo García (provisio
n a l '.—Del Regimiento Asturias núm. 31.

Don Eugenio Díaz Bravo (provisional). 
Del Regimiento Asturias número 31.

Don ‘Leonardo Jiménez Sánchez.—Del 
Regimiento Asturias número 31.

Don ' Cristóbal Martin. Jiménez. — Del 
Regimiento Asturias número 31.

Don Román Pérez Cid.—Del Regimien
to Asturias número 31.

Den Francisco Rebollo Casillas. — De} 
Regimiento Asturias número'31.

Doh Luis Sanz Sanz.—Del. Regimiento 
Asturias ntunero 31.

Don Gonzalo Serrano Sanz.—Del Regi
miento Asturias número 31.

Don Eliseo González Gómez.—Del Re
gimiento San Quintín número 32,

Don Perpetuo Nieto Revilla.—Del Regi
miento San Quintín número 32.

Don Dionisio Aragoneses Gómez.—Del 
Regimiento Alcántara número 33. '

Don Agapito Calvo Ruiz (provisional). 
Del Regimiento Alcántara número 33.

Don José Vázquez Ortega.—Del Regi
miento Granada número 34.

Don Alejandró Bermúdez Gago.—Del 
Regimiento Granada número 34.

Don Carlos Jiménez López.—Del RégL 
miento Granada número 3^

Don Luis Martin Salamanqués. — Del 
Regimiento Granada número 34.

Don Rafael Santaella RÓmero.—Del R&» 
gimiento Granada número 34,

Don Domingo Martín Piriz.-JDél Regi
miento Toledo número 35.

Don Saturnino Arranz González.—Del 
Regimiento León número 38.

Do José García Sánchez.—Del Regi
miento León número 38- 

Don Juan Montero Hernández.—Del 
Regimiento León númer0 38.

Don Laureníino Galván PJsabarro.— 
Del Regimiento Cantabria número 35.

Don Reglno Gómez González.—Del Re
gimiento Cantabria número 39.

Don Antonio Tapia Bretones.—Dpi Re
gimiento Sevilla número 40.

Don José Naranjo Bellido.—Del Regi
miento Cádiz número 41.

Don Luis Camba Rodríguez—Del Regi
miento Tarragona, número 43.

Dón Porfirio Fernández Junquera.—Del 
Regimiento M’érida número 44.

Don Leopoldo Ibáñez Ayete.—Del Re
gimiento Mérida número 44.

Don Miguel López Alba.—Del Regi
miento Mérida número 44.

Don Adolfo Manzano Miglietti.—Del 
Regimientó Mérida número 44.

Don Antonio Roca Barral.-^Del Regi
miento Mérida número 44.

Don José Sampedro Diéguez.—Del Re
gimiento Mérida número 44- ,

Don Alfonso Silvosa Vázquez (provisio
n a l) .—Del Regimiento Mérida número 44.

Don Ricardo Dapena Rey.—Del Regi
mienta Gárellano número 45.

Don. Emilio González Martín.—Del Re
gimiento Máhón número 46.

Don Valeriano Guillen Simón.—Del Re
gimiento Palma número 47.

Don Fortunato Marcos Maillo.—Del Re
gimiento Palma número 47.

Den Emilio Ferraras Costilla.—Del Re
gimiento Teruel número 48. *

Don Justo Meriho Capote.—Del Regi
mienta 'Terúel número 48.

Don Manuel Rierp Castedo.—Del Regi
miento Teruel número 48.

Don Gabriel Aguila Rodríguez (provi
sional).— Del Regimiento Tenerife nú
mero 49,

Don Antonio Cabeza Maya.—Del Regi
miento Tenerife número 49. 1 

Den Cándido Gil Lorenzo.—Del Regi
miento Tenerife ntunero 49.

Don Agustín Pérez Tomé.—Del Regi
miento Tenerife número 49.

Don José Antonio Blanco Gufitín.-^Del 
Regimiento Canarias número 60.

Don Pablo Peljoo González.—Del Regi
miento Canarias numero 50.

Don Urbano Jiménez Martín,—Del Re
gimiento Canarias número ,30.

Den Antonio Marrero Marrero.—Del 
Regimiento Canarias número 50.

Don Rafael Medina Martin (provisio
nal).—Del Regimiento Canarias núm. 50.

Don Tomás Píleftd Mijares.—Del Regi
miento Canarias número 50.

Don Miguel SCto Pérez,—Del Regimien
to Canarias númáro 50.

Don Juan Fernández Martín.—Del Re* 
gimiento Melilla número 52.

Don Miguel M'ayal Sequera.—Del Re
gimiento Mejilla número 52.

Don Felipe^ Martín Alonso.—Del Regi- 
mieto Africa número 53.

Don José Fernández Igualada. —Del 
Regimiento' Ceuta número 54,

Don Andrés López Sanabría.—Del Re
gimiento Ceuta número 54.

Don Antonio Martín Sánchez.—Del Re
gimiento Ceuta número 54.

Don Francisco Miguez Pascual. — Del 
Regimiento Ceuta número 54.

Don Lucas Ayo S e d a ñ o .D e l Regi
miento Belchite número 57.

Don José Gómez Bellido.—Del Regi
miento Belchite número 57.

Don Hilario González Ijanuza-—De) Re
gimiento Belchite núméro 57r 

Don Victoriano Romay Fontecha.—Del 
Regimiento Nuestra Señora de la Cabe
za número 58.

Don Juan Dosado Jiménez.—Del Regi
miento Nuestra Señora de la Cabeza nú
mero 58.

Don Miguel MUfioz Martínez.—Del Re
gimiento ultcnia núméro 59.

Don Martín* Calvo Ñahclares.—Del Re
gimiento Bailén número 60.

. Don Cástor Alvarez González.—Del/Re
gimiento Alcázar de Toledo número 61..

Don Antonio Carrasco Lóranga — Del 
Regimiento Alcázar de Toledo núm. 61.

Don Justo García Boñiga.— Del Regi
miento Alcázar de Toledo número 61.

Don Santiago de Paz Toríbió.—Del Re
gimiento Alcázar de Toledo número 61- 

Don Lisardo Santamaría Jambrlha.— 
Del Regimiento Alcázar de Toledo nú
mero 61.

Don Antonio Pére2 Gavilán.—Del Re
gimiento Oviedo número 63.

Don Manuel Cordero Jiméne£—Del Ba
tallón c. c. c« número i.

Don Benigno Alvarez Jereminl. — Del 
Batallón O. C. O. número XXVI.

Don Daniel Aróstegüi Garcla-*-Del Ba
tallón La Palma número XXIX.

Don Manuel Gándara Medela,—Del Ba- 
tallórí La. Palma, número XXIX 

Don José Guillén Chía.—Del Batallón 
Fuerteventura número XXX,

Don Jcsé M'ederos Cabrera.—Del Bata
llón Fuerteventura número XXX. *

Don Manuel Osorno Alonso—Del Ba
tallón Fuerteventura número XXX.

Don Domingo Lemes Martín.—Del Ba
tallón Lanzarote número XXXI.

Don José Rodríguez Gordo.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número 1.

Don Gabino Solano Solis (provisional). 
Del Regimiento Cazadores de Montaña 
número 1 .

Don Luis Alfranea Bescós—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número 3.

Don Lorenzo Flores Escalona (provisio
nal),—Del Regimiento Cazadores de Mon
taña número 3.
i Don. Félix OIcqz Gabriel (provisional). 
Del Regimiento /Cazadores de Montaña 
número 3.

Don Francisco Ortlz Varea.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 3 

Don Felipe Plaza García.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 5.

Don Fortunato Alzcrriz Orfcanco.—Del 
Regimiento ^Cazadores de Montaña nú
mero' 7*

Don Bernabé García Martín.—Del Re
gimiento Cazadores* de Montaña núm. 7.

Don Epifánio Serradiila Fernández.— 
Del. Regimiento Cazadores de Montaña 
número 7.

Don Adolfo Cidoncha Horrillo—Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. 9, 

Don Severiano Cerrato Ppláez.—Del 
Regimiento Cazadores de Montana nú*- 
mero 10.

Don Fermín Cubillo Matute.—‘Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. 10.

Don Francisco Eguren Díaz.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña húm. i0.

Don* Elias de Frutos Gómez.*—Del Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 10.

Den Agustín Gómez Gómez.—‘Del Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 10.

Don José Galarza Ororbia.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña núm, 10- 

Don Ciríaco González Hernández.—Del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero ll.

Don ‘ Eusébio Carrasco Bravo.—Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núiHi 12 

Don Manuel Castaño Rodríguez.—-Del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 12.

Don/Calixto Blázquez Casquero. — Del 
Grupo de Regulares Tetuán número l, 

Don Angel Moreno García.—Del Grupo 
de Regulares de Tetuán número 1.

Don Luis Sastre Modrón.—Del Grupo 
,de Regulares Tetuán número 1.

Don Alfonso Alcaide Mohedano. — Del 
Grupo de Regulares Mejilla número 2.

Don José Lópéz .RúdrigUez.*~Del Gru
po de Regulares Malilla núfnero 2,

Don Félix Moradlllo Serrano.—Del Gru
po de Regulares Melilla número X 

Don Ricardo Argote Saladar.—Del Gru
po vde Regulares Ceuta numeró 3*'

Den Lucas Bueno Góngqra^Del Gru
po de Regulares Ceuta número 3. /■

Don Manuel Gómez Remallo.—Del 
Grupo de Regulares Ceuta número 3..

Don Federico Jiménez Gómez.—Del 
Grupo de. Regulares Ceuta número 3.

Don Salvador Pozo Gutiérrez. — Del 
Grupo de Regulares Ceuta número 3.

Don Diego Ramírez Gárcia.^-Del Gru
po de Regulares Ceuta númeri 3.

Don José Reyes Chavero.—Del Grupo 
de Regulares Alhucemas número 9,

Don Ramón Castilla Duarte,—Del Gru
po de Regulares Arcila número 8.

Don Rafael Conde Córdoba.—Del Gru
po de Regulares Ardía número 8.

Don Antonio Martín Marín (próvisio*. 
nal). —Del Grupo de Regulares Arcíla. 
número 8; t *

Don Antonio Ramírez Villar.—Del Gru
po de Regulares Ardía número 6.

Don Juan Alvarez del Pozo—Del Grtt* 
po.de Regulares del Rif número 8,

Don José Jiménez Reyes,^—Dei Grupo 
de Regulares dd Rif número 8,

Don Manuel Lamas Castro.-^Del Gru
po de Réguiam del Rif número 8.

Don Andrés Marín Bey.—Del Grupo de 
Regulares del Rif número 8.

Don Francisco fianfrntos Tápia,—Del 
Grupo de Regulares del Rif número 8.

Don Antonio Lozano Arcos.—Del Grupo 
de Tiradores de Ifni número 1.

Don Melchor Moró Cuadrado.***De la 
MehalJa Jalifiana del Quert número 6.
' Don José Figueredo Ochoft(-**De Tropas 
de Policía de Xfni del Gobierno dél Afri
ca occidental Española. '
• Don. Antonio Azorí,n F ernáhd^ ~r Del 
Cuartel General de la Circunscripción del 
Rif. * ' ‘

Don Santiago Fraile López.-~De la Com
pañía de Defensa Química del XI Cuerpo 
de Ejercito. '

Don Redro U tórre Rüpéféz.-vDe la. 
Compañía de Defensa Química deFciuintó 
Cuerpo de Ejército. * /.

Don Manuel López Expósito.—Del 
tallón de Infantería del Ministerio dél 
Ejercito. ’

Don Eduardo Fernández Silva.—Del Re-
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gimiento de Automóviles de la Reserva 
General.' 

Dort Jesús Moran Bermúdez—Del Re
gimiento de Automóviles de la Reserva 
General.

Don Manuel Salcedo Robles.—Del Regi
miento de Automóviles de la-Reserva Ge
neral. /

Don Rafael Pérez Ocaña—Del Grupo 
de Automóviles del II  Cuerpo de Ejército.

Don Antonio Rodríguez García.— Del 
Grupo de Automóviles del I I  Cuerpo de 
Ejército.

Don Lupicinto Pérez González. — Del 
Grupo de Automóviles del I I I  Cuerpo de 
Ejército.

Don José María Valdés Fernández.—Del 
Grupo de Automóviles del* V Cuerpo de 

. Ejército.
Don Cipriano Gómez Gómez.—Del Qru- 

po de Automóviles de Baleares.
Dori Ladislao Guerra Cañas.—De la Es

cuela de Automovilismo del Ejército.
Don Felipe Pozueco Mansilla.—De Ca

pitanía General de la primera Región Mi
litar en Badajoz.

Don Manuel Moríñigo Gallego.—Del Es-' 
tado Mayor del VI Cuerpo de Ejército.

Don Jaime de Ocio Ocio,—Del Estado 
Mayor del VI Cuerpo de Ejército.

Don Ignacio Ortiz Lagares.—Del Estado 
Mayor del Ejército de Marruecos. '

Don Ramón Sánchez Gracia, — De la 
Academia General Militar.

Don Domingo García Bello—De la Es
cuela de Aplicación y Tiro de Infantería.

Don Rafael Alemán Acevedo.—De la^Cs- 
cuela Militar de Montaña.

Don José Sánchez Friol.—De la quinta 
Agrupación de. Colonias 'Penitenciaria^ 
Militarizadas.

Dop Juan Sánchez Santos.—De la octa-~ 
va Agrupación de Colonias Penitenciarias 
Militarizadas.

Don Francisco Vera García.—‘De dispo
nible forzoso on la quinta Región Militar 
y agregado a la Academia General Mili
tar., " . .

Don David1 Delgado Delgado.—De dispo
nible forzoso en ja sexta Región Militar 
y agregado a la Zona de R. y M. núrn. 31.

Don Ramiro Fernández Fernández.—De 
disponible forzoso .en la Octava Región Mi
litar.

Bon Antonio Pérez Marreró.-*-De .riíspo^ 
nible forzoso en Canarias. /

Don Butimio Gozalo Apaticío.-rtiel Ba
tallón de' Infantería del Ministerio del 
Ejército.

L A  L E G I O N  

Brigadas
Don Salvador Bállestjer Rión.-^Del Ter

cio Gran Capitán número 1.
Don Antonio Canzobre Varela.— Del 

Terciq Gran Capitán número 1.
Don Miguel Jurado Alférez.4~DérTereió 

Gran Capitán número 1.
Don Juan Escobar Fernández.—Del Ter

cio Duque de, Alba número 2.
Don , Francisco Tagüeñá Blelsa. — Del 

Ter'cio Duque de Alba número 2.
Don José Valentín Casado Blanco—Del 

Tercio Don Juan de Austria n ú m e ro  3.
Don Julián CóHado .Collado.—Del Ter

cio Don Juan de Austria número 3.
Don Francisco Dúrán Beoerra ->-* Del 

Tercio Don Juan de Austria número 3.
Don Pascual Máftínez López.-^bel Ter

ció Don Juan de Austria número 3.
Don José Arnáu Lluls.—Del Tercio Ale

jandro Farpesio numero 4.
Don José . María Váldlvielso Díaz.—Del 

Terciq Alejandro Farnesio número 4.
Düri José Fr^dés AmaraL—Del Tercio 

Alejandro Farneaia húmero 4. /  „
Don Juan López Bárros.—Del Tercio 

Alejandro Farnesio número 4.
Don JÓ9é Medina Aguado.—Del Tercio 

Alejandro Farnesio número 4.
Don Francisco Muñqz Muñoz —De] Ter

edo, Alejandro Farnesio número 4.
Don Julio Serrano Bueno—Del Tercio 

. Alejandro Farnesio número 4.

Sargentos

Don Eulogio Belloso Martin.—Del Tér- 
cio Gran Capitán número L 

\ Don Diego Vinagre Cintas.—Del Tercio 
Gran Capitán numeró 1.

Don Pedro Blanco Fernández.—Del Tere
do Gran Capitán número 1.

Don Eduardo Camell .Sanroma. — Del 
Tercio Gran Capitán número 1.

Don Juan Celeiro Carro.— Del Tercio 
Gran Capitán miméro 1.

Don Francisco Cuesta Zarza.—Del Ter
cio Gran Capitán número 1.

Don Manuel Hernández Hernández.— 
Del Tercio Gi*añ Capitán número 1.

Don Arsenio Fernáhdez Rodríguez.—Del 
Tercio Gran Capitán número 1

Don Manuel Fernández Fernández.—Del 
Tercio Grart Capitán número* 1;

Don Alberto Fonseca.—Del Tercio Gran 
Capitán número 1, r

Don Andrés Fuciños Várela.—Del Ter
cio Gran Capitán número 1.

Don Luis Gaya Sistemes.—Del Tercio 
Grato Capitán número 1..

Don Agustiii García Blanco.—Del Ter
cio Gran Capitán número 1.

Don Miguel Hidalgo Caballero. — Del 
Tercio Gran Capitán número 1.

Don Emilio de Mora Santiago.1— Del 
Tercio Gran Capitán número 1.

Don Francisco Muñoz Torres.—Del Ter
cio Gran Capitán número 1.

Don Ramiro Mario Pérez Fernández.— 
Del Tercio Gran Capitán número 1.

Don Antonio Reyes Oliva.—Del Tercio 
Gran Capitán número 1.

Don AtHónio Rosendo Calvó.—Dél'Ter- 
• cío Gran Capitán número 1.

Don Celedonio Hánchez Mesón.— Del 
Tercio Gran Capitán número 1.

Don Ignacio Sánchez Cuesta.—Del Ter
cio Gran Capitán número L

Don Pablo Serena Murillo.—Del Tercio 
Gran Capitán número 1.

Don, José- Berroche Lázaro.—Del Tercio 
Gran Capjtán número 1.

Don Juan Tripero Luceho.—Del Tércio 
vGran Capitán número 1.

Don Antonio Agilitar Belmonte. — Del 
Tercio Duque de Alba número 2.

Don Francisco AlmqgUera Torres.—‘Del 
Tercio Duque de Alba número 2.

Don Antonio' Ariza Sánchez.—Del Ter
cio Duque de Alba número 2.

Don Antonio de la Vega Altolozábal.—
 ̂ Del Tercio Duque de Alba número 2.

Don Juan Benedicto. Sánchez.—Del Ter- , 
cío Duque de Alba número 2.

Don Luis Vizuetc Arguijo.—Del Tercio 
Duque de Alba número 2. .

Don Rafael Bocanegra Paredes.— Del 
Tercio Duque de Alba número 2.

Don José Cariz González.—Del Tercio 
Duque de Alba nútñero 2.

Don Domingo Casofrán Naya.—Del Ter
cio Duque de Alba número 2.

Don Gregorio Centellas Iglesias.— Del 
Tercio Duque de Alba número 2.

Don Xime Chatlank Zoritza.—De! Ter
cio Duque de Alba número 2.

Don Ramón Díaz Sánchez.—Del Tercio 
Duque de Alba número 2. ' /

Don Graciano Hermoso Sanmartín.— 
Tercio Duque de Alba número 2.

Don Francisco Galindo Narváez. — Del 
Tercio Duque de Alba número 2.

Don José Guerra Pérez.—Del Tercio Du
que de Alba número. 2.

Don Roque Gutllén Barranco.—Del Ter
cio Duque de Alba numero 2.

Don Villevaido Iglesias Rico.—Del Ter
cio Duque de Alba número 2.

Don José Antonio Gil García.—Del Ter
cio Duque de Alba número 2.

Qon José. Gil Romero.—Del Tercio Du
que de Alba número 2.

Don José Lazare Rodríguez.—Del Ter
cio Duque de Alba húmero 2

Don José Lorente Ríos,—Del Tercio Qu- 
que de Alba número 2.

Don Vicente Marín Arnedo.—Del, Ter- 
ció Duque' de Alba número 2.

Don Bartolomé Homar Cabot.—Del Ter
cio Duque de Alba número 2.

Don Vicente Rodríguez Rodríguez.—Del 
Terc io  DUque de Alba número 2.

Don Luis Rodríguez Arruebo.—Del Ter
cio Duque de Alba numero 2.

Don Manuel Rodrigucz Martinez—Del 
Tercio Duque de Alba número 2.

Don Angel Salnz Sainz.— Del Tercio Du- 
■ que de Alba numero 2.

Don Antonio Sainz Montes—Del Tercio 
Duque de Alba número 2.

Don Rosendo Atamán Hernández.—Del 
Tercio Don Jimn de Austria número 3.
1 Don Mánúel Hallo Aguado.—Del TerCió , 
Don Juan dé Austria número 3

Don Pascual VegR González.—Del Ter
cio Don Juan dé Austria número 3.

Don José dé Velázquez Salgado.— Del 
• Tercio Don Juan de Austria número 3.

Don Antonio Hortera Ferreit—Del Ter
cio Don Juan dé Austria número 3.

Don Leonardo Cavero Grande.— Del 
Tercio Don Juan de Austria número 3.

Don Eveiio Oálvó González-.—Del Tercio 
Don Juan de Austria número 3.

Dón Juan Hidalgo* Hidalgo.—Pél Tercio 
Don Juan de Austria número 3.

Don Atllano Míguétaz Cobas.—Del Ter
cio Don Juan'de Austria número 3;

Don Pablo Pérez Muñoz.— Del Tercio1 
Don Juan de Austria número 3.

Don Rafael Robles Vicente.—Del Tercio 
Don Juán de Austria número 3

Don Domingo Euiz Chicanó.—Del T e r- , 
ció Don Juan dé Austria número 3.

Don Miguel Arrabal Molina.—Del Ter
cio Alejandro Farnesio número 4.

Don Rafael Azarrcot López.—Del Tercio 
Alejandro Farnésio número 4.

Don José Vázquez Rodriguez, del Tér
cio Alejandro Farnesio número 4.

Don Manuel Buján Costa —De\ Tercio 
Alejandro Farnesio número 4.

Don Antonio Cabello Campos.—Del Ter
cio Alejandro Farnesio número 4.

Don Manuel Cañedo Alfonso.—Del Ter
cio Alejandro Farhesio número 4.

Don Peter Cauche Hubert.—Deli Tercio 
Alejandro Farnesio número 4.

Don Francisco Da luz Gonzáta2. — Del 
Tercio Alejandro Farnesio número 4.

Don Teodoro Domínguez Sanmartín.— 
Del Tercio Alejandro Farnesio número 4.

Don Joaquín Fajardo Castro.—Del Ter
cio AlejandrovFarnesio número 4.

Don Paciano García VelascO.—Del Ter
cio Alejandro Farnesio número 4.

D.on José Gentil Merino.—Del .Tercio 
Alejandro Farnesio húmero 4.

Don Ignacio López Rubio.—Del Tercio 
Alejandro Farnesio número 4.

Don Ramón López García.—Del Tercio 
Alejandro Farr/esib número 4.

Don Bernardino March Velert. — Del 
Tercio Alejandro Farnesio número 4.

Don Mario Juan Manuel Martinez Mar- 
quínez. — Del Tercio Alejandro Farnesio 
número 4.

Don José Máscarrel Martín.—Del Ter
cio Alejandro Farnesio. número 4.

Don Salvador Merlo Laura.—Del Tercio 
Alejandro Farnesio número 4.

Don Félix'Miguel de la Cruz.—Del Ter
cio Alejandro Farnesio número 4.

Don Santiago Moreno Martin.—Del Ter
cio Alejandro Farnesio número 4.

Don Manuel Peña Murillo.—peí Tercio 
Alejandro Farnesio número 4.

Don Tomás Pozo Venegas.—Del Tercio 
‘ Alejandio Farnesio número 4.

Don Joaquín Santiago Rodríguez.—Del 
Tercio Alejandro Farnesio número 4.

Don Francisco Aristu Mepdíoroz.—Del 
Banderín Central de Enganche.

Don Juan Escobar González.—Del Ban
derín de Enganche de Madrid.

Don Nicolás Jiménez Ramírez— Del 
Banderín Auxiliar de Enganche de Alme- 

' ria.
Don Faustino Monje Castillo.—Del Ban

derín Centrar de Enganche.
Don Enrique Redondo Repulles.— Del. 

Banderín Cenfral de Engánche.
Don Manuel Serrano Ferreras. — Del
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Banderín Auxiliar de Enganche de Bada
joz.

Don Jorge Llompart Perelló.— Del Ter
cio Duque de Alba número 2 y agregado 
a la Comisión de Mutilados de Palma de 
Mallorca.

C A B A L L E R I A

Brigadas

Don Eusebio de la Viuda Frías.— Del 
Regimiento Cazadores de Montesa núme
ro 3.

Don Emilio Alvarez Pérez.—Del Regi
miento Dragone§ de Pavía número 4.

Don José Valverde González.—Del Re
gimiento Dragones de Pavía número 4.

Don Miguel Valencia Lázaro.—Del Re
gimiento Dragones de Pavía número* 4.

Don Eulogio Dulce López.—Del Regi
miento Dragones de Pavía número 4.

Don José Fernández Ti je fa —Del Regi
miento Dragones de Pavía número 4.

Don Fidel Vado'Ortiz de Zárate.—Del 
R:gimiento Dragones ‘ de Almansa nú

mero 5.
Don Antonio Rodríguez de Guzmán y 

Vázquez.— Del Regimiento Dragones de 
Almansa número 5.

Don Francisco Fernández Martín.—Del 
Regimiento Cazadores de Sagunto núm. 7.

Don Rafael Langa Peribáfiez.—Del Re
gimiento Cazadores de Lusitanía núm. 8.

Don Marcelino Roa Gómez.—Del Regi
miento Dragones de Castillejos núm. 10.

Don Andrés Escobar Manrubia. — Del 
Regimiento Cazadores de Famesio núme
ro 12.

Don Agustín .Pardo Martin.—Del Regi
miento Cazadores de Farnesio número 12.

Don Cecilio Belver de la Iglesia.—Del 
Regimiento Cazadores de Talavera nú
mero 13.

Don Angel Hernández Conesa.—Del Re
gimiento Cazadores de Villaviciosa núme
ro 14.

Don Eladio Flores Uceda. — Del Regi
miento Cazadores de Villaviciosa núm. 14.

Don Pedro Chacón Perea.—Del Grupo 
Dragones del Alfambra.

Don Manuel García del Alamo.—De la 
segunda Brigada de la División de Caba
llería.

Don Saturnino Balbuena Donodo.—Del 
Grupo de Automóviles del III Cuerpo de 
Ejército.

Don Juan Calvo Ramos.—Del Grupo de 
Automóviles del VII Cuerpo de Ejército.

Don Tomás Navarro Gómez.— De la 
Cofripañía de Defensa Química del segun
do Cuerpo de Ejército.

Don José Pérez López.—De la Compa
ñía de Defensa Química del IV Cuerpo 
de Ejército.

Sargentos

Don Juan Pérez . Romero. — Del Regi
miento Dragones de Calatrava número 2.

Don Manuel Alvarez Vicente.—Del Re
gimiento Cazadores de Montesa número 3.

Don José Fernández Moya.—Del Regi
miento Cazadores de Montesa número 3.

Don Julián Marcos Ramos.—Del Regi
miento Cazadores de Montesa número 3.

Don Jacinto Navarro Santamaría.—Del 
Regimiento Cazadores de Montesa núme- 
ro 3.

Don Andrés Parra Valle. — Del Regi
miento Cazadores' dé Montesa número 3.

Don Santos Bermejo Temprano. — Del 
Regimiento Dragones de Pavía número 4.

Don Marcial Calleja Castro.—Del Regi
miento Dragones de Pavía número 4.

Don Fernando Fernández Cámara.—Del 
Regimiento Dragones de Pavía número 4.

Don Antonio González González.—Del 
Regimiento Dragones de Pavía número 4.

Don Jpsé Muñoz Rodríguez.—Del Regi
miento Dragones de Pavía número 4.

Don Manuel R aya. Trave. — Del Regi
miento Dragones, de Pavía número 4.

Don Felipe Rodrigo Jáureguiberri.—Del 
Regimiento Dragones de Pavía húmero 4.

Don José Santaella Molina.—Del Regi
miento Dragones de Pavía número 4.

Don Francisco Cubero Luque.—Del Re
gimiento Dragones de Almansa número 5.

Don Juan  Bravo D elgado.—Del Regi
miento Dragones de H ernán Cortés nú 
mero 6.

Don Andrés Pérez Pérez.— Del Regi
miento Dragones de Hernán Cortés nú
mero 6.

Don Francisco Albarracín Sáez, — Del 
Regimiento Cazadores de Sagunto núme
ro 7.

Don Máximo González Pastrana.—Del 
Regimiento Cazadores de Famesio núme
ro 12.

Don Florentino Blanco Mirantes.—Del 
Regimiento Cazadores de Talavera núme
ro 13.

Don Felipe Díaz González. — Del Regi- 
r.úento Cazadores de Talavera número 13.

Don Pedro García Pola.—Del Regimien
to Cazadores de Talavera * número 13.

Don Arturo González Suárez.—Del Re
gimiento Cazadores de Villaviciosa núme
ro 14.

Don Francisco Muñoz Salas.—Del Regi
miento Cazadores de Villaviciosa. núm. 14.

Don Juan Alonso Lobo.— Del Grupo 
Dragones del Alfambra.

Don Juan del Val Bravo.—Del Grupo 
Dragones del Alfambra.

Don Adolfo Blanco Ramos.—Del Grupo 
Dragones del Alfambra.

Don Mariano Larrea La torre.—Del Gru
po Dragones del Alfambra.

Don José Martín González.—Del Grupo 
Dragones del Alfambra.

Don Agapito Sanz Ronda.—Del Grupo 
Dragones del Alfambra.

Don Alberto Mercado Moreno. — p e  la 
Escuela. de Aplicación de Caballería y 
Equitación del Ejército.

Don Antonio Centella Pino.—De los Juz
gados Permanentes, del Ejército de Ma
rruecos.

Don Cecilio Jiménez Mediano.—Del Re- ¡ 
gimiento Automóviles .de' la Reserva Ge- • 
neral.

Don Ladislao Núñez Burguillo. — Del 
Grupo de Automóviles del V Cuerpo de, 
Ejército.

Don José Suñer Gisbert.—Del Grupo de 
Automóviles del V Cuerpo de Ejército.

Don Juan Sarmiento Fernández.— Del 
Parque y Talleres dft Autoráovilismo en 
la' Base de Córdoba.

Don Eleuterio Alfonso Zamora.—De dis
ponible forzoso en la VII Región Militar.

A R T I L L E R I A
Brigadas

Don Agustín González Castro.—Del Re
gimiento de Costa de Algeciras.

Don José María López de la Cruz.—Del 
Regimiento de Costa de Algeciras.

Don Manuel Castaño Vázquez.—Del Re
gimiento de Costa de Cataluña.

Don Manuel Casteléiro Mayobre.—Del 
Regimiento de Costa‘de El Ferrol.

Don José Iglesias Rodríguez.—Del Regi
miento de Costa de El Ferrol.

Don Guillermo Verdera Matéu.—Del Re
gimiento de Costa de Mallorca.

Don Jesús Fernández Rodríguez. —*Del 
Regimiento de Costa de Mallorca.

Don José Gómez Rubio.—Del Regimien
to de Costa de Mallorca.

Don Vicente Mora G aya.— Del Regi
miento de Costa de Mallorca..

Don Emilio Muntaner Salom —Del Re
gimiento de Costa de Mallorca.
* Don Prudencio Conde Conde.—Del Re
gimiento de Costa de Tenerife.

Don José de León Alvarado.—Del Re
gimiento de Costa dex Tenerife.

Don Bernardo Herrero Sanz.—Del Re
gimiento de Costa de Gran Canaria.

Don Agustín Baena Chaves.— De la 
Agrupación de Costa de Ibiza.

Don Leocadio Escobar Martín.—Del Re
gimiento de Artillería número 11.
• Don Joaquín Fernández Arias—Del Re
gimiento de Artillería número 11.

*

Don José Martínez Amoedo.— Del Regi
miento de Artillería número 11.

Don Antonio Santalia Yáñez.—De «en 
comisión» en el Regimiento de Artillería 
número 11.

Don Faustino Granado González.—Del 
Regimiento de Artillería número 12.

Don Maximiliano Matutanó Díaz.—Del 
Regimiento de Artillería número 12.

Don Nemesio Veganzones Benito.—Del 
Regimiento de Artillería número 13.

.Don Hipólito Moreno Abroso.—Del Re
gimiento de Artillería número 13.

Don Félix de la Paz Jiménez.—Del Re
gimiento de Artillería número 13.

Don Plácido Recio Castaño.—Del R egi
miento de Artillería número 14.

Don José Santiago Breijo.—Del Regi
miento de Artillería número 17.

Don Bonifacio Barca Yubero.—Del Re
gimiento de Artillería número 19.

Don Angel Anguiano Martínez.—Del Re
gimiento de Artillería número 21.

Don Antonio Montero Rodríguez.—Del 
Regimiento de Artillería número 21.

Don Jaime Bennasar Crespi.—Del Re
gimiento de Artillería número 23.

Don Antonio García Garrido.—Del Re
gimiento de Artillería número 23.

Don Justo Pascual Hidalgo.—Del Regi
miento de Artillería número 23.

Don Rogelio Santañariñq López.— Del 
Regimiento de Artillería número 23.

Don Basilio Juan Cabrera.—Del Regi- . 
. miento de Artillería número 27.

Don Laureano Blota Pardo.—Del Regi
miento de Artillería número 29.

Don Juart Catalán Bádenas — D&l Regi
miento de Artillería húmero 29.

Don Bartolomé Narváez Villena.— Del 
Regimiento de Artillería número 29.

Don Lorenzo Revuelto Calvo.—Del .Re- ... 
gimiento de Artillería número 29. 2

Don Antonio Utrilla Moreno.—Del Re
gimiento de Artillería número 29.

Don Enrique Bernad Martínez.—Del Re- 
I gimiento de Artillería número 31.

Don Rogelio Romo Durán.—Del Regi
miento de Artillería número 33.

Don Eutiquio Alonso Salamanca.—Del = 
Regimiento Artillería número 41.

Don Mariano Aguilar Marín.—Del Re
gimiento de Artillería número 42.
♦ Don Isidro Domingo Márquez.—Del Re
gimiento de Artillería número 42.

Don Pedro Estudillo Palacios.—Del Re- 
gimiento de Artillería número 42.

Don Antonio Gómez García.—Del Re
gimiento dé Artillería número 42.

Don Aniceto Garza Ibáñez—Del Regi
miento de Artillería número 44.

Don Fidel Plaza Crespo.—Del Regimien
t o  de Artillería número 45. ,

Don Gerardo Urruchi Angulo.—Del Re
gimiento Artillería número 46.

Don Manuel Varela González.—Del Re
gimiento Artillería número 48. .

Don José Maniviesá Rodrigues—Del Re-> 
gimiehto Artillería número 48.

Don Carlos Aparicio' Cabezas.—Del Re
gimiento Artillería número 61.

Don Juan Antonio Florencio Cáceres.-^ 
Del Regimiento Artillería número 61.

Don Juan Márquez Márquez.—Del Re
gimiento Artillería número 61.

Don Aureliano García Diez.—Del Regi
miento Artillería número 64.

Don Julián de las Her'as. Heras.—p eí 
Regimiento Artillería número 71.

Don Cesáreo Llórente Fernández.—Del 
.Regimiento Artillería número 71.

Don Emilio Osuna Sotillo.—Del Regi
miento Artillería 'número 74. •

Don José López Méndez.—Del Regimien
to Artillería número 75.

Don Manuel Fernández Melendrd.—Del 
Regimiento* Artillería número 76.

Don José Fontenla Rial. — Del Grupo 
de A/A. número II.

Don Esteban Pérez Martínez.—Del Gru
po de A/A. número III.

Don Francisco Hernández del M $zoJ 
Sánchez —De la Jefatura de Artillería del 
Ejército. •
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Don Francisco Cuba Miguel.—De la Je
fatura de Artillería del VIII Cuerpo de 
Ejército.

Don José Esteban Bustillo —De la Sub
secretaría del Ministerio del Ejército.

Don M ariano Delgado S án chez—De la 
Escuela de Aplicación y T iro de Artille
ría.

Don C rescendo Lobo R en ed o—De la Es
cuela Politécnica del Ejército.

Don Aníbal Vaquero Ballesteros.—De la 
D irección General de Mutilarlos.

Don Manuel Delgado G uardiola .— Del 
C.rupo de Automóviles del l l  Cuerpo de 
Ejército.

*  Don Ricardo Funes a  rancla.—Del Par
que y Talleres de Automovilismo de Za
ragoza.

Don T im oteo García Martín.—De dispo
nible forzoso en la primera Región M ili
tar.

Don Pedro Ruis de Huidobro García.— 
De disponible forzoso y agregado en co
misión al Regim iento Artillería núm. 11.

Don Isidro Sanz Gómez.—De disponible 
forzoso y en com isión en el Regimiento 
Artillería número 71.

Don Agustín Sanz Reglero.—De dispo
nible forzoso y agregado ul Regim iento de 
Artillería número 13.

Don José Calláu Alsa.—De disponible 
forzoso y agregado en com isión al R egi
m iento Artillería número 75.

Don Elov Gamarra Moreno.—De dispo
nible forzoso y agregado al Parque Cen
tral de Intendencia de Zaragoza. .

Don Quirino López Pérez.—De disponi
ble forzoso en la séptima Región Militar.

Sargentos

Don Francisco Felipe García.— Del Re
gim iento de Co.sta de Algeeiras.

Don Jerónim o García Saura.—Del Re
gim iento de Costa de Algeeiras.

Don Francisco Miranda Rodríguez.—Del 
Regim iento de Costa de Algeeiras.

D on Francisco Ramírez Pardo.—Del R e
gim iento de Costa de Algeeiras.

Don Luciano Vallejo Arranz.—Del R e
gim iento de Costa de Cataluña.

D on Francisco González López. —  Del 
Regim iento de Costa de Bilbao.

Don Pedro Vives B ennasar— Del Regi
m iento de Costa de Mallorca.

Don Vicente Hernández Catalá. —  Del 
gim iento de Costa de Mallorca.

Don Gabriel Estradas Bernat.—Del Re
gim iento de Costa de Mallorca.

D on M anuel Fráu R ip oll,— Del R egi
m iento de Costa de Mallorca.

Don Pedro Lliteras R iera .— Del Regi- 
m itnto de Costa de Mallorca.

Don Miguel Llobera Pinornell.—Del R e
gim iento de Costa de Mallorca.

Don Salvador Mena P a rd o—Del R egi
m iento de Costa de Mallorca.

Don Bernardo Herrach Pon.—D el R egi
m iento de Costa de Mallorca.

Dort Sebastián Sitsar Serda.—Del Regi
m iento de Costa de Mallorca.

Don Joaquín Ruano Fuentes.—Del R e
gim iento de Costa de Menorca.

Don M ariano Cerezo Martínez.—De la 
Agrupación de Costa de Ibíza

Don Martín Villar L óp ez.— Del Regi- 
rhiento de Costa de Gran Canaria.

Don Antonio Garrote Veiga.— Del Regi
m iento de Costa de Gran Canaria.

Don Antonio Muñoz Márquez.—Del R e
gim iento de Costa de Gran Canaria.

D on Luis Suárez Santana —Del Regi
m iento de Costa de Gran Canaria.

Don José Aserrador Castro.—Del Regi
m iento de Costa de Tenerife.

Don Juan González Cabrera.—Del R e
gim iento de Costa de Tenerife.

D on José Martín Fernández.—Del Re
gim iento de Costa de Tenerife.

Don Martín Rodríguez C abrera.— Del 
Regim iento de Costa de Tenerife.

Don Ram ón Rodríguez Perera —Del Re
gim iento de Costa de Tenerife.

Hon Daniel Santos Molina —Del Regi
miento de Costa de Tenerife.

Don Aniceto Pérez Niño.—De la Agru
pación de Costa de Ibíza.

Don Teófilo Arranz Herrero —Del Regi
miento de Artillería número 11.

Don Antonio Arroyo G arcía.—Del R egi
miento de Artillería número 11.

Don Víctor Manzano Vicente.—Del Re
gim iento de Artillería número 11.

Don Tim oteo Méndez Méndez.—Del Re
gimiento de Artillería número 12.

Don Pedro Moreno Galván.—Del Regi
miento de Artillería número 32.

Don Francisco Braganza Higuera.—Del 
Regim iento de Artillería número 13.

Don Manuel Iglesias Roncero.—Del R e
gim iento de Artillería número 13.

Don Juan Rom ero Pérez. — Del Regi
miento de Artillería número 13.

Don Jesús Santos Aeost a. —* Del R egi
miento de Artillería número 13.

Don Claudio Gil Pérez.—Del Regim ien
to de Artillería número 14.

Don Juan Perozo R a fae l.— Del Regi
miento de Artillería número 14.

Don Emilio Sanz Fito.—Del Regim ien
to de Artillería número 17.

Don Antonio Manzano P ach ón .— Del 
Regim iento de Artillería número 18.

Don Teófilo- Calvo Caballero.—Del R egi
miento de Artillería número 19.

Don Ruperto Horta Velasco.—Del R egi
miento de Artillería número 23.

Don Herminio Vázquez Urra.—Del Re
gim iento de Artillería número 24.

Don Francisco Iñiguez A nderlea—Del 
Regim iento de Artillería número 24.

L' n Ricardo Legasa Barbero.—Del R e
gim iento de Artillería número 24.

Don Emiliano Siverio Slverio.—Del R e
gim iento de Artillería número 24.

Don Francisco Rodríguez Canal (provi
sional).—Del Regim iento de Artillería nú
mero 25'.

Don Mariano Santamaría Fuentelsanz. 
Del Regim iento de Artillería número 27.

Don Daniel Carracedo Perlines (provi
sional).—Del Regim iento de Artillería nú
mero 26.

'D on  Manuel Navarro G onzález.— Del 
Regimiento de Artillería número 26.

Don José González G a rc ía —Del Regi
miento de Artillería número 27.

Don Andrés Peña González.—Del Regi
miento de Artillería número 27

Don Manuel Fontán Rodríguez.— Del 
Regimiento de Artillería número 28.

Don Víctor Rodríguez Iglesias.— Agrega
do al Regim iento de Artillería número 28.

Don Carlos Torm o de L e ó n —Del Regi
miento de Artillería número 29.

Don Dámaso Camacho Galán.—Del Re
gim iento de Artillería número 31.

Don Agustín Valdés Escudero.—Del R e
gim iento de Artillería número 41.

Don Manuel Berrnúdez Gómez.—Del Re
gim iento de Artillería número 41.

Don Antonio Gómez Rodríguez. — Del 
Regim iento de Artillería número 41.

Don Eutiquiano Rodríguez D iez.— Del 
Regim iento de Artillería número 41.

Don Braulio Sacristán Martín.—Del R e
gim iento de Artillería número 41.

Don Juan Sanchidrián Jim énez.— Del 
Regimiento de Artillería número 41.

Don Primo Segovia Lozano.—Del Regi
miento de Artillería número 41.

Don R afael Cortés C an o.— Del R egi
m iento de Artillería número 42.

Don Luis García G óm ez .— Del Regi
miento de Artillería número 42.

Don Juan Suárez Calero. Del Regi
m iento de Artillería número 42.

Don Moisés Martínez Villalain.—Del Re
gim iento de Artillería número 44.

Don León del Orno Barahona.—Del R e
gim iento de Artillería número 45.

Don Manuel Rodríguez Guerrero.—D el 
Regim iento de Artillería número 45.

Don Juan Molto Solivella.—Del Regi
miento de Artillería número 46

Don Luis Ortiz de Pinedo Aguinaco.— 
Del Regim iento d ' Artillería número 46,

Don Victoriano Castro Couso.—Del Re
gimiento de Artillería número 48.

Don Doroteo Justo Tem prano —Del Re
gim iento de Artillería número ,61.

Don Pedro Serrano Mancha —Del Regi
miento de Artillería número Gl.

Don Salvador Barrera Parrado — Del 
Regimiento de Artillería número 64

Don Jerónimo Carravilla Recio. — Del 
Regim iento de Artillería número 64.

Don Dámaso Alejo Rodríguez.—Del Re
gim iento de Artillería número 71.

Don Sebastián Calvo García —Del Re
gimiento de Artillería número 71

D o n ' Teófilo Martínez del Campillo.— 
Del Regim iento de Artillería número 71.

Don Luis Pardo C am ba—Del Regim ien
to de Artillería número 71.

Don José Riquelrrfé Ferrer.—'Del Regi
miento de Artillería número 71.

Don Modesto Ruiz Agulló.—Del Regi
miento de Artillería número 71

Don Cristóbal Alvares del Barco —Del 
Regim iento de Artillería número 74.

Don Teodoro Vázquez Delgado.—Del R e
gim iento de Artillería número 74.

Don Luis Ciria Pérez.—Del Regim iento 
de Artillería número 74.

Don M anuel Rabé R e¿.—Del Regim ien
to de Artillería número 74.

D on'E vencio Baños Rodríguez.—Del R e
gim iento de Artillería número 75.

Don Vicente Castro Marcos.—Del R egi
miento de Artillería número 75.

Don Abel Martin J im én ez—Del R egi
miento de Artillería número 75

Don Miguel Peña Ere2a.—Del Regimien
to de Artillería número 75.

Don Nicolás Rodríguez Rodríguez.—Del 
Regim iento de Artillería número 75.

Don José Domínguez Suárez—Del Re
gim iento de Artillería número 76.

Don Juan Arévalo Núñez.—Del Grupa 
de A /A . número II

Don Benigno M arcos Valle.—Del Grupo 
de A/A. número II.

Don Angel Vaquera Minuesa.—De la Ba
tería de Montaña de Ifni.

Don Gervasio Lónez Sanz.—De la Com* 
punía de Defensa Química del IV Cuerpo 
de Ejército.

Don Nicesio Alvarez Casado.—Del Par
que y Maestranza de Artillería de M a
drid.

Don Angel Alonso González.—Del Par
que y Maestranza de Artillería de Madrid.

Don Rufino Gil Pérez.—Del Parque y 
Maestranza de Artillería de Madrid.

Don Juan Sánchez L u cas—Del Parque 
y Maestranza de Artillería de Madrid.

Don José Delgado Pérez.—Del Parque y  
Maestranza de Artillería de Sevilla.

Don José Morente Arcenegui.—DeJ Par
que de Artillería de Valencia.

Don Juan Cebollada Carrascón.—De la 
Maestranza de Artillería de Barcelona.

Don Joaquín Juandeaburre Chiquirín.— 
Del Parque y Maestranza de Barcelona.

Don Valentín Martín Andréu.—Del Par
que y Maestranza de Barcelona.

D on M ariano Blázquez Fernández.—Del 
Regimiento de Automóviles de la Reserva 
General.

Don Javier Guevara Díaz de Heredia — 
Del Regim iento de Automóviles de la R e
serva General.

Don José Caballero Rodríguez. — Del 
Grupo de Automóviles del II Cuerpo de 
Ejército.

Don Santos Vicente Gayán.—Del Par
que y Talleres de Automovilismo de la 
V Región Militar.

Don Evaristo Aparicio Pajares.—De la 
Jefatura de Artillería del Ejército.

Don Baltasar Gallego Miguel.—De la Je
fatura de Artillería del Ejército.

Don José Pérez García.— De la Jefatura 
de Artillería del Ejército.

Don Alvaro Pulido Carril.—Del Polígo
no de Experiencias de Carabanchel.

Don José Gómez Ibáñez—De la Escue
la de Aplicación y T iro de Artillería.

Don Diosdado Tuda- Fadóm—De la Es
cuela Militar de Montaña.

Don Jesús Cazorro Sanz.—De dispon!* '
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ble forzoso en la primera Región Militar 
y agregado a la Jefatura del primer Cuer
po de Ejército.

Don Fernando Rionda Alvarez.—De dis
ponible forzoso en la séptima Región Mi
litar

Don José Simón G utiérrez—De dispo
nible forzoso en la séptima Región Mili- j 
tar y en comisión en la Jefatura de Ar- \ 
til le ría del VII Cuerpo de Ejército.

I N G E N I E R O S
*

Brigadas

Don Francisco González Gonzalo.—Del 
Regimiento de Zapadores Fortaleza nú
mero 1.

Don Mauricio Calderón Fernández.—Del 
Regimiento de Zapadores Fortaleza nú
mero 2.

Don Sebastián Galocha Aguado.— Del 
Regimiento de Zapadores del I Cuerpo 
de Ejército.

Den Tesifonte Mansilla Esteban.—Del 
Regimiento de Zapadores del I Cuerpo de 
Ejército.

Don Enrique Delgado Romero.—Del Re
gimiento de Zapadores del II Cuerpo de 
Ejército.

Don Rafael Doblas Hans. — Del Regi
miento de Zapadores del II Cuerpo de 
Ejército.

Don Rafael Gavilán Alcaide.—Del Re
gimiento de Zapadores del II  Cuerpo de 
Ejército.

Don Francisco García Ontiveros.—Del 
Regimiento de Zapadores del VI Cuerpo 
de Ejército.

Don Ramón Fernández Ruiz.—Del Re
gimiento de Zapadores del VII Cuerpo de 
Ejército.

Don Tomás Bou Rivas.—Del Regimien
to de Zapadores de la Comandancia Ge
neral de Melilla.

Don José Moreno Gutiérrez.—Del Regi
miento de Zapadores,de la Comandancia 
General de Melilla.

Don Antonio Alegre Martínez.—De la 
Agrupación de Zapadores Ferroviarios.

Don José Gómez Cubo.—De la Agrupa
ción de Zapadores Ferroviarios.

Don Alberto López Vivas. — Del Regi
miento de Transmisiones del Ejército.

Don Hipólito Vaca Sanz.—Del- Batallón 
de Transmisiones número I.

Don José Bertoméu Peret.—Del Bata
llón de Transmisiones número I.

Don José Saorí Sánchez.—Del Batallón 
de Transmisiones número I.

Don José Bueno Saldada.—Del Batallón 
de Transmisiones número II.

Don Manuel Castro Pérez.—Del Bata
llón de Transmisiones número II.

Don Pascual Granados Barea.—Del Ba
tallón de Transmisiones número II.

Don Angel Martínez Romero.—Del Ba
tallón de Transmisiones número II.

Don Antonio López Paienciano. — Del 
Batallón de Transmisiones número IV.

Don Manuel Llaneras Alzamora. — Del 
Batallón de Transmisiones número IV.

Don Benito Collado Lueje.—Del Bata
llón de Transmisiones número VII.

Don José Rodríguez Ponga.—Del Bata
llón de Transmisiones número VII.

D. Luis Ares Piñeiro.—Del Batallón de 
Transmisiones, Comandancia General de 
Ceuta. . . ,

Don Manuel Fernández Tejerina.—Del 
Batallón de Transmisiones de la Coman
dancia General de Melilla.

Don Valeriano Yáñez Roca.—Del B ata
llón de Transmisiones de la Comandancia 
General de Melilla.

Don José Ri^iz Vergara.—Del Batallón 
de Transmisiones de la Comandancia Ge
neral de Melilla.

Don Miguel González López.—Del Gru
po de Transmisiones de la División Aco
razada.

Don Elias Oliveros Pérez.—De la Jefa
tura de Transmisiones del Ejército.-

Don Francisco Sánchez Ramírez.—De la 
Jefatura de Transmisiones del Ejército.

Don Andrés Espín López.—Del Centro 
de Transmisiones del Ejército.

Don Bienvenido Lozano García. — Del 
Centro de Transmisiones del Ejército.

Don Amador Sánchez Puga.—Del Cen
tro de Transmisiones del Ejército, del 
Destacamento de Ceuta.

Don Leonardo Catalán Asensio.— Del 
Parque Central de Transmisiones.

Don Manuel Morales Leones.—Del Par
que Central de Trasm isiones.

Don Eliseo García Lebrero.—Del Parque 
Central de Ingenieros.

Don José Berdún Peralta.—Del Grupo 
de Ingenieros Mixto número 2.

Don José Velasco González.—De la Es-' 
cuela de Aplicación de Ingenieros del 
Ejército.

Don Jacinto Segovia Minaya.—De la Es
cuela de Aplicación de Ingenieros del 
Ejército.

Don Pedro Casado Aldea.—Del Estado 
Mayor Central del Ejército.

Don Abilio Martínez Conde.—Del Gru
po de Automóviles del TV Cuerpo de Ejér
cito.

Don Humberto Fraga González. — Del 
G rupo'de Automóviles del VIII Cuerpo 
de Ejército.

Sargentos

Don Manuel Gutiérrez Povedano.—Del 
Regimiento- de Zapadores Fortaleza nú
mero 2.

Don Eduardo Molina Gírela.—Del Re
gimiente de Zapadores Fortaleza núm. 2.

Don Luis Montañés Cortés.—Del Regi
miento de Zapadores Fortaleza número 2.

Don Tomás Sesma Galán. — Del Regi
miento de Zapadores Fortaleza número 2.

Don Delfín Jaime Cebollada.—Del Re- 
miento de Zapadores del I  Cuerpo de 
Ejército.

Don Jaime Martínez Genis.—Del Regi
miento de Zapadores del I  Cuerpo de 
Ejército. I

Don Cesáreo Orellana Pizarro.—Del Re
gimiento de Zapadores del I Cuerpo de 
Ejército.

Don Daniel, de la Paz Jiménez.—peí Re
gimiento de Zapadores del I  Cuerpo de 
Ejército.

Don Alfredo Rodríguez Rodríguez.—Del 
Regimiento de Zapadores del I Cuerpo de 
Ejército.

Don Andrés Santisteban Sánchez.—Del 
Regimiento de Zapadores del I Cuerpo de 
Ejército.

Don Daniel Guerrero Vázquez.—Del Re
gimiento de Zapadores del II  Cuerpo de 
Ejército.

Don Cristóbal Macías Beltrán.—Del Re
gimiento de Zapadores del II  Cuerpo de 
Ejército.

Don José Ortega Delgado. — Del Regi
miento de Zapadores del II  Cuerpo de 
Ejército.

Don Juan Soto Orrizola.—Del Regimien
to de Zapadores Fortaleza número 2.

Don Juan Trigo Rosa.—Del Regimiento 
de Zapadores del II Cuerpo de Ejército.

Don Miguel Amengual Rqtger.—Del Re
gimiento de Zapadores del III  Cuerpo de 
Ejército.

Don Esteban Cebollada Martín. — Del 
Regimiento de Zapadores del III Cuerpo 
de Ejército.

Don Manuel Calero Llovet.—Del Regi
miento de Zapadores del IV Cuerpo de 

. Ejército.
Don Luciano Hervás Osuna.—Del Regi

miento de Zapadores del VII Cuerpo de 
Ejército.

Don Julián Santos Benéitez.—Del Re
gimiento de Zapadores del VII Cuerpo de 
Ejército.

Don José Pumariega Núñez.—Del Regi
miento de Zapadores del VIII Cuerpo de 
Ejército.

Don Francisco López López.—Del Regi
miento de Zapadores de la Comandancia 
General de Ceuta.

Don Gabriel Bermudo Espinosa. — Del

Grupo de Zapadores, División de Caba
llería.

Don Luis García Requena.—Del Bata
llón de Zapadores de la 23 División.

Don Pablo Jiménez López.—Del Grupo 
de Transmisiones de la 23 División.

Don Pío Concha Urraca.—De la Agru
pación de Zapadores Ferroviarios.

Don Manuel Arcaya Apeliániz.— Del Re
gimiento de Transmisiones del Ejército.

Don Rafael Dios Cintabelde.—Del Re
gimiento de Transmisiones del Ejército.

Don Senén García de la Fuente.—Del 
Regimiento de Transmisiones del Ejér
cito.

Don José González Bravo.—Del Regi
miento de Transmisiones del Ejército.

Don Gregorio Jodra García.—Del Re
gimiento de Transmisiones del Ejército.

Don José Lavado Cabeza.—Del Regi
miento de Transmisiones del Ejército.

Don Antonio Blázquez Mateos.—Del Ba
tallón de Transmisiones número I. ' 

Don Vicente Berrocal Nevado.—Del Ba
tallón de Transmisiones número I.

Don Antonio Calderón Tena.—Del Ba
tallón de Tranmisiones número I.

Don Leandro Cárcel Moya.'—Del B ata
llón de Transmisiones número I.

Don José de Diego Melchor.—Del Ba
tallón de Transmisiones número I.

Don Angel García García.—Del B ata
llón de Transmisiones número I.

Don Cristino Garrido Alejo.—Del Ba
tallón de Transmisiones número I.

Don Aurelio Martin López.—Del B ata
llón de Transmisiones número I.

Don Maximino Martínez Vara.—Del Ba
tallón de Transmisiones número I.

Don Antonio Puerto Marín.—Del Bata
llón de Transmisiones número I.

Don Teófilo Rey Vallejo.—Del Batallón 
de Transmisiones número I.

Don Pedro Sande Manso.—Del Batallón 
de Transmisiones número I.

Don Lope Serrano Regadera.—Del Ba
tallón de Transmisiones número I.

Don Ambrosio Colás Rubio.—Del B ata
llón de Transmisiones número V.

Don Daniel Garrido Lafraila.—Del Ba
tallón de Transmisiones número VI.

Don Manuel Hernández Chaves.— Del 
Batallón de Transmisiones número VII.

Don Manuel Sánchez Gámiz.—Del Ba
tallón de Transmisiones número VIII.

Don José González Varela.—Del Bata
llón de Transmisiones número VIII.

Don José Romero Pérez.—Del Batallón 
de Transmisiones de Marruecos.

Don Aurelio Serna Quintana.—De la 
Compañía de Transntisiones de la Mejas- 
nía Armada.

Don Francisco Aballeira Montes.—Del 
Centro de Transmisiones del Ejército 
(Africa Occidental Española).

Don Juan Baena Sierra.—Del Centro 
de Transmisiones del Ejército (Destaca
mento de Ceuta).

Don Víctor del Barco Mata.—Del Cen
tro de Transmisiones del Ejército.

Don Florencio García S ánchez— Del 
Centro de Transmisiones del Ejército.

Don Miguel Zafra Martínez.—Del Cen
tro' de Transmisiones del Ejército.

Don Fernando Castrillo Camachol—De 
la Primera Agrupación de Transmisiones 
del Ejército del Aire.

Don Juan Curbelo Amador.—De la Pri
mera Agrupación de Transmisiones del 
Ejército del Aire.

Don Antonio Gómeg Bermejo.—De la 
Primera Agrupación de Transmisiones del 
Ejército del Aire.

Don Esteban Fargas Graus.—Del Par
que Central de Transmisiones.

Don José García Estepa.—Del Parque 
Central de Transmisiones.

Don Francisco S c o t t  Carrasco.—  Del 
Parque Central de Ingenieros.

Don Pedro Casanas Salcedo.—Del Re
gimiento Mixto de Canarias.

Don Rafael Barroso Vidal.—Del Grupo 
Mixto número 2.

Don José Coll Serra.—Del Grupo Mix
to número 2,
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Don Antonio Ferrer Aloy.~Del Grupo 
Mixto número 2.

Don Rafael Jaum en Bauza.—Del G ru
po Mixto número 2.

Don Pedro Juan  D alm áu.—Del Grupo 
Mixto número 2.

Don Miguel López P é rez—Del Grupo 
Mixto número 2.

Don Juan  Hernández L u is—De la Es
cuela de Aplicación de Ingenieros del 
Ejército.

Don Aristides de la Torre S ierra.—De 
la Agrupación de Movilización y  P rác ti
cas de Ferrocarriles.

Don Marcelino Vidal Regueiro.—De la 
Escuela de Aplicación y Transm isiones 
del Ejército

Don Antonio Domínguez Pérez.—De la 
Escuela M ilitar de Montaña.

Don Miguel Gómez O rtiz.—Del Taller 
y  Centro Electrotécnico.

Don Valentín González Domínguez — 
Del Regimiento de Automóviles de la Re
serva General.

Don Antonio Roller Pardeiro.—Del Re
gim iento de Automóviles de • la Reserva 
G eneral

Don Juan Antonio Acebal Arrieta.—Del 
G rupo de Automóviles del Prim er Cuer
po de Ejército.

Don Antonio Arias Moreno.—Del G ru
po de Automóviles del Prim er Cuerpo de 
Ejército.

Don Miguel E s c o b a r  Sánchez.—Del 
Grupo de Automóviles del Segundo Cuer
po de Ejército.

Don Antonio Jim énez Moreno.—Del Ba
tallón de Automóviles de Marruecos.

Don Nicolás Llom part Coll.—De la Ca
p itan ía  G eneral de Baleares.

Don Francisco Hernández B atista.—De 
disponible forzoso y agregado al Regi- 
mieñ'. d Mixto de Canarias.

INTENDENCIA

Brigadas

Don Antonio Alvarado Guzm án.—De la 
Agrupación de In tendencia número 1.

Don Eduardo Moreno Delgado.—De la 
Agrupación de In tendencia número 2.

Don Julián  A l o n s o  Campos.—De la 
Agrupación de In tendencia número 5

Don Lucas Muñoz Martos.—De la Agru
pación de Intendencia número 9.

Don Manuel de Dios G u erre ro —De la 
Agrupación de Tropas de Intendencia de 
la Com andancia G eneral de Ceuta.

Don Hilario Alcalde Bernal —De dispo
nible forzoso y agregado a la Subsecreta
ría  del Ministerio del Ejército.

Sargentos

Don Teodoro González Ortega.—De la 
Agrupación de Intendencia número 1.

Don Agustín Jim énez Iglesias.—De la 
Agrupación de Intendencia número 1.

Don Francisco G arrido Gómez.—De la 
Agrupación de Intendencia número 4.

Don Pedro G arrido Lozano (prov.)— 
De la Agrupación de Intendencia núm. 4.

Don Cancio M adrigal'M uñoz (prov.)— 
De la Agrupación de Intendencia núm. 4.

Don Genlis Rocha Fernández.—De la 
Agrupación de Intendencia número 4.

Don Antonio Agua Alonso.—De la Agru
pación de Tropas de Intendencia de la 
Comandancia G eneral de Ceuta.

Don Jaim e Picados Rey.—Del Centro 
de Intendencia de Tan-Tan.

SANIDAD MILITAR 

Brigadas

Don Frúctulo Vallejo V e g a — De la 
Agrupación de Sanidad número 5.

Don Juan  José Vera G a rc ía —De la 
Agrupación de Sanidad número 5.

Don Lucio Mateo Embid.— De la Agru
pación de Sanidad número 5

Don Antonio Gómez Izquierdo.—De la 
Agrupación de S an idad 'núm ero  6

Don Antonio Lastra Alvarez.—De la 
Agrupación de Sanidad de la C om andan
cia General de Ceuta,

Don Eudosio G arcía Beca res.—De la 
Academia de Sanidad del Ejército.

Sargentos

Don Francisco D uartes Marqués.—De 
la Agrupación de Sanidad número 2.

Don M ariano Corredor G arcía.—De la 
Agrupación de Sanidad número 4.

Don Alejandro Franco Rodríguez.—De 
la Agrupación de Sanidad número 6

Don Juan  Piñero Pizarro.—De la Agru
pación de Sanidad de la Comandancia 
General de Ceuta

Don Octavio San Juan  San J u a n —De 
la Agrupación de Sanidad de la Coman
dancia G eneral de Ceuta.

Don Avelino Ares Seivane.—De la Aca
demia de Sanidad del Ejército

Don Victoriano Sobrino^ Martínez.—De 
la Academia de Sanidad del Ejército.

Don Antonio López Carballido.—De dis
ponible forzoso en Marruecos y agregado 
a la Comandancia General de Ceuta.

FARMACIA

Brigadas

Don Ramón Chaves P a c h ó n —De la 
Agrupación de Farm acia.

VETERINARIA

Brigadas

Don Juan Mazo Amat — De la Unidad 
de Veterinaria de la Comandancia Ge
neral de Ceuta.

Sargentos

Don Carlos Larrodera Adillón.—De dis
ponible forzoso en la Q uinta Región Mi
lita r y agregado al Parque Central de In 
tendencia de Zaragoza.

REMONTA

Sargentos

Don Miguel Pedregosa López.—Del De
pósito de Recría y Doma de Ecija,

BRIGADA OBRERA TOPOGRAFICA 

Sargentos

Don José Fernández Adran.— Del Ser
vicio Geográfico del Ejército.

Madrid, 17 de enero de 1933

CARRERO

ORDEN de 20 de enero de 1953 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero tercero de los Ministe
rios Civiles don Marcos Pantoja Ajen jo.

limo. Sr : Accediendo a lo solicitado por 
el interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 del Regla
m ento de 7 de septiem bre de 1918 y en 
aplicación de lo prevenido en el artícu
lo 18 del E statuto del Cuerpo de Portercs 
do los M inisterios Civiles, aprobado por 
Ley de 23 de diciembre de 1947,

Ésta Presidencia ha tenido a bien con- 
ceder la vuelta al servicio activo al P or
tero tercero de los Ministerios Civiles 
don Marcos Pantoja Ajenio, actualm ente 
en situación, de excedencia voluntaria, y 
destinarle al M inisterio de Educación 
Nacional, D epartam ento en el que de
berá posesionarse dentro del plazo regla- 
menta rio.

Lo digo a V. I. a los efectos que pro
cedan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 2 de enero de 1953.

Luis CARRERO

limo- Sr. Oficial Maycr de esta Presi
dencia.

M I N I S T E R IO DE H A C I E N D A
ORDEN de 20 de enero de 1953 por la 

que se fi jan los créditos que han de 
regir durante el ejercicio económico 
de 1953.

Excmos. Sres : Para dar cumplimien
to a lo establecido por el artículo pri
mero del Decreto-ley de 26 diciembre úl
timo, en relación con los créditos a in
cluir en los Presupuestos generales del 
Estado para el ejercicio económico ac
tual, / •

Este M inisterio ha tenido a bien fijar 
en 24 357.131.447,71 pesetas el im porte to
tal de los que han de regir definitiva
mente duran te  el ejercicio económico de 
1953 y aprobar su distribución en la 
form a que expresa el adjunto  estado le
tra  A-

Lo que comunico a W . EE. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde a VV. EE- muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1953.

GOMEZ DE LLANO 

Excmos. Sres; ..........
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ESTADO LETRA A
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o

CREDITOS CONCEDIDOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1953

Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRE DI T O P R E S U P U E S T O S

Por grupos  
Pesetas 

Por artículos  

Pesetas 

P or cap ítulos  

Pesetas

l/>

3.°

1.®

2.->

3.®

1.8

2:

1.®

2.®

1.°

1.°

1.°
2.'

 Jnico

1 /
2.J 
< o

Unico

Unico.

Unico

SECCION PRIMERA 

JEFATURA DEL ESTADO

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Dotación del Jefe dei Estado ....................................................
Jefatura de lá Casa Civil .............................................................

O tras rem uneraciones

Jefatura de la Casa Civil ............... .........................................

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general

Casa C i v i l .....................................................................................
Servicios de la Jefatura del Estado .......................................
Actos, recepciones y viajes oficiales del Jefe del Es

tado .........................................................  .........................................

T o t a l  d e  l a  S e c c i ó n  p r i m e r a  .........................

SECCION SEGUNDA 

CONSEJO DEL REINO

PERSONAL 

Haberes activos

O tras rem uneraciones

G astos de representación del Presidente y de los Con 
sejtros .......... .....................................................................................

MATERIAL  

Material en general

De oficinas, no in ven tariab le  

Servicios del Consejo ....................................................................

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general 

Servicios del Consejo ....................................................................

T o t a l  d e  l a  S e c c ió n  s e c u n d a  ......................

780.000.00 
83.41o. 66

372.931,00
2.587.770,90

900.000.00

1
!
I

i
¡

|
il

863.416,00

77.000,00

j

||

1

¡

940.416,CG

5.

3.860.701,90

4.801.118,56

1

570.000.00 

50000,00

100.000.00 

720.000,00
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Capítulo Articulo

ii

Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

f Por grupos j 
Pesetas 1

Por artículos 
' Pesetas

Por capítulos 
Pes'etas

1.®

2.0

3.»

, 3.®

3.®

V
4

i

Unico.

Unico.

Unico.
*

•' • 4 ©... '

9.®

10.

1.®
2.0 ’

. I.®
• 2;o

I»2.0

• l.o
2.0

1.0
2.0
3 ó

• i® 
fio

;6.o

7.0

8.0
9.0

10.

1.0 
2.0

3.o

10

SECCION TERCERA

CORTES ESPAÑOLAS
Personal ............................................................... t............
Idem.—Junta Central del Censo Electoral ........
Material ...................... ........................................................
Idem.—Junta Central del Censo Electoral ........ ...........
Gastos diversos .......................;.........................................
Idem.—Junta Central del Censo Electoral ....................

Total pe la Sección tercera ....................

SECCION CUARTA

CONSEJO NACION AL.—INSTITUTO DE ESTU
DIOS POLITICOS Y SECRETARIA GENERAL 

DEL MOVIMIENTO
\

GASTOS DIVERSOS 
Gastos varios

Auxilios, subvenciones y subsidios

Consejo Nacional e Instituto de Estudios Politicos ... 
Secretaría General del Movimiento ....... .......................

T otal de.la Sección cuarta ..............

> SECCION QUINTA 
D E U D A  P U B L I C A

Parte primera.—Deuda, del Estado
GASTOS DIVERSOS

Deoda *
' , Intereses

Duda Perpetua Exterior al 4 por 100 ......
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, y Exterior al .

3-por 100 ............................. .
Deuda Amortizadle al 4 por 100, emisión de 1908 
Deud# Amortizadle al 3 por 100, sin impuestos, emi

sión de 1928 .............................. ............... .... ....
Deuda Amortizadle al 4,75 por 100, emisión de 15-de 

enero de 1946, afecta a las odras del Plan Nacional
de Cultura ............... ...... .....................................

Deuda Amortizadle al 4 por 100 del Estado Españói 
lidre de impuestos—representada por Bonos—, emi
sión de 1 de enero de 1945 ......... .1........... *....... .

Deuda Exterior Amortizadle del Estado Español, en 
pesos moneda nacional argentina, al 3 3/4 por 190, 
lidre de impuestos españoles, emisión de 1 de no-
viemdre de 1946 •........................................ .................

. Deuda Amortizadle al 4 pór 100, lidre de impuestos,
emisión de 20 .de enero de 1950 ............. .....................

Deuda Amortizadle al 3.50 por 100, exenta de la Con- 
tridución de Utilidades, emisión de 15 de julio
de 1951 ...........................................................................

Deuda Amortizadle al 4 por 100, -exénta de la Con-' 
tridución de Utilidades, emisión de 15 de noviem- 

. bre <ie 1951 ....... . ......................................................

Amortización

Deuda Amortizadle al 4 por 100, emisión de 1908'......
Deuda Amortizadle al 3 por 100, sin impuestos, emi

sión de 1928 ................... ..................................... ..........
Deuda Amortizadle al 4,75 por 100, emisión de 15 de. 

enero de 1946, afecta a las odras del Plan Nacio
nal de Cultura ....... ......................................................

Deuda Exterior Amortizadle al 4 por 100, del .Estado 
español, libre de impuestos, representada por Bo
nos, emisión de L° d« enero de 1945 ............ ...........

3.896.520.00 
202.800,00

11.276.936.00 
8.000,00

' 1.300.500,00 
10.000,00

5.158.288,50 
* 66.526.416,07

\  . . .

•

36.428.152.00

389.657.827,69
3.392.775.00

56.315.250.00

431.828,30
/

33.084.980,25
378.981.160.00

372.853.783,75

869.498.180.00

4.017.500.00 

12.800.000,00

986.500,00

54.349.680.00

\

t

2.140.643.936,9

4.099.320,00

11.284.936.00

' - 1.310.500;00
16.694.756.00 •

71.684.705,4:7
71.684,705,47

9 .
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Capítulo A rticu lo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por g rupos Por a rtíc u lo s  Por ca p ítu lo s

Pese tas  P ese tas Pese tas

• 3>

*

3.»

"  10.

i*

11.

/

9.°

10

♦

11. ’

9 ./

5 >

6.°

7.0 

8°

9.0

1.0 1
2.u

3.«

4.J 

'  5.o

. '¿y

3 >
4 *
5 >
6.«

7 ’
8.» . 
9.o

1.®
‘ 2.o ‘

Unico.

1.®.

2.0

8.0 

| 4.o

Deuda Amortizable al 4 por 100, sin impuestos, emi
sión de 1.® -de octubre de 1945 .............................. .

Deu<Ja Exterior Amortizable del Estado español, en 
pesós, moneda nacional argentina, al 3 3/4 por . 100,
emisión de 1946 , ....... ............................................. .

Deuda Amortizable al 3,50 por 100, exenta de la Con
tribución de Utilidades, emisión de 15 de Julio
de 1951 .........................i .................... .................................

Deuda Amortizable al 4 por 100, exenta la Con
tribución de Utilidades, emisión, de 15 de noviem
bre de 1951 ......................................................................

Deuda Amortizable al 4 por 100, libre de impuestos, 
emisión de 20 de enero de 1950 .........................

Otros gastos
Comisión al Banco de España por el pago de intereses

y amortización de las Deúdas del Estado ..........
Comisión aL «The National City Bank of New York» 

por el servicio de pago 'de intereses y  amortización 
de la Deuda Exterior al 4 por 100 del Estado español, 

. libre de impuestos, representada por bonos, emisión
de 1.° d® enero de 1945 , . . ....... >........., ..........................

Comisión por el tSei‘vlcio de pago de intereses y amor- 
, tización de la Deuda Exterior Amortizable, del Es- 

Jtado español, en pesos, moneda nacional argentina,
al 3,3/4 por 100, emisión d e .1946 .................../,....... .

Gastos que ocasione la situación .de fondos eh el ex
tranjero ....................................................... .......................

Diferencias de cambios .............. .............................. *.......

T oÍ al parte pr im er a .—D euda del E stado.

P arte segunda .—Deuda del Tesoro 

GASTOS DIVERSOS 
Deuda 

Intereses

beitfla flotante procedente de obligaciones de Ultramar 
Dipósitos n e f a r io s  en metálico y consignaciohei

voluntaria* . .............................. ....................................
Deudas pendientes de la etapa de guerra .......... .........
Créditos exteriores ........................................ ...................
Obligaciones del Tesoro.—Emisión d i 1947 .................
Bonós^del Tesoro en dólares, ai 4 por 100, para 1<

reconstrucción nacional, emisión de 1948 ................
Obligaciones del Tesoro, emisiones de 1950 ................
Obligaciones *iel Tesoro, emisión de 1952 - ....................
Préstamo* concedidos por la Administración de'Ooopc 

ración Económica de los Estados Unidos de Améric 
dacreto-ley de 9 de febrero.de 1951 ...........................

! Amortización

Participación dei festádo en iós quebranto} á que s
refiere la Ley de ^ de marzo d« 1917 ......................

Amortización de ¿réditos exteriores .......................

Otros'gastos

Comisión el'B anco de España y gastos en el servici 
de negociación*de Deuda del Tesoro y pago é
intereses ................ ................... ................ ...... ...............

T otal parte segunda .—deu d a  del T eso ro

P arte tercera .—Deudas especiales 

GASTOS DIVERSOS 

Deuda 

Intereses

Obligaciones d^l Patronato Nacional del Turíaa
emisión de 1928 ................................. ........................

Obligaciones de la corrípiñia Trasatlántica, con av
de} Estado .......... „......................................................

Obligaciones de la Red Nacional de Ferrocarriles t
panoles,, con garantía del Estaao ---- ........

[ Rama española del empréstito austríaco 1934*1959

»
- i

32.382.920,00 ¡i #

132.807.000.00
| • 1

238.103.000.00

99.686.000.00
575.612.600,00

6.526.815,47i
/• 1 '

»

123.563,81

50.000.00
5.000.000.00 . 

------------- -- 11.700.379,28
— —̂ -------- - 2.727.956.916,27 •

2.727.950.916,27

/

1.573.659,36
6 , '

450.000.00
521.520.00

20.000.000.00 
»

1 112.200,00
210.000.000.00 
90.000,000,00

i-
a '

47.234 239,78 
— ------- --— —  369.891.019,14

n 150.000,00 •
8.000.000,00 

„— „----- —  8.150.000,00

tó
[6

1.600.000,00 
........ ................ .. 379.64*1.619,14

379.641.619,14

' c >

«0, 736.875,00 -

3.901.250.00
k-
... 277,841.350,00 

\  784.324,00 
-----»• :. ^  283.263.799,00
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i CREDITOS PRESUPUESTOS

Capitulo A r tíc u lo

i

' G r u p o DESIGNACION DE LOS GASTOS
P or g r u p o s  

P e s e ta s   

Por a r t i c u l o ; 
P e s e ta s

P or c a ì t u l o s  

P e se ta s

* i
3.* . i

i¡
i

10.
i
i
i

i

n .

l .5

2.°

3 1
40

5.0

1.0

'

2.®

1

Amortización 1

Obligaciones dei Patronato Nacional del Turismo, 1
^misión de 1928 .........»....................................................... 1

Obligaciones de la Compañía Trasatlántica, con aval
del Estado .......................................................................... |

Rama española déi empréstito austríaco 1934-1959. 
Débitos de, la Diputación do Vizcaya, de que se ña

hecho cargo el Estado ............................. ......................
Obligaciones' de la Red Nacional de Ferrocarriles Es

pañoles, con garantía del Estado ....................... .i

Otros gastos

Comisiones y gast06- por el servicio de intereses y 
amortización de Deudas especiales; de las que 
se emitan, incluso sus intereses y amortización, 
gastos y pago de ínteres de otras obligaciones qu?
legalm ente'ee reconozcan ..............................................

Rama española del empréstito austríaco 1934-1959.

T otal parte • tercera.—Deúdas especiales...

970.000,00

9.250 000.00 
1.826.143,00

10.000.000,00

41.970.000,00

/

583.787.298.75
8.487,00

64,016.143 00

t
.583.795.785,75

931.075.727,73

931.075.727,75

RESUMEN • '

/

Parto 1.a—Deuda del Estado ..........................................
Idem 2.a— Deuda del Tesoro .1.................... ......... ...........
Idem 3.a-;Deudas especíale* ........... .................................,

/ 2 727.956.916,27 
' 379.641.619,14 

931.075.727,75.

4:038.674.263,16

, >
SECCIOjN. SE XTA 

C L A S E S  P A S I V A S

1 *

5.°

e.° ,

7.°

1.®
'  2 ».•

3.°4 ..
5 0 
6.0

1.®
2.»

Unico.

PERSONAL'

Haberes pasivos
De carácter civil

! Remuneratorias ..................... ................................................
¡Montepío Civil .............................. ...-....................................
Mesadas de supervivencia ......................... ........................
Jubilados de todos los Ministerios .................................
Cesantes ............’........................................................... ...........
Secuestros .................................................................................

De carácter militar

Montepío Militar ..... ...........,....... ;.........................................
Retirados del Ejército, Marina y Aire, Cruces pensio

nadas ordinarias, así como las extraordinarias con 
arreglo a los Decretos de 25 y 29. de t abril y 23 de 
junib de 1931, y personal en situación de reserva y 

‘ Cruces de los mismos, conforme a la Ley dé 21 de 
octubre de 1931 ....’................. .............. /.............. ..........

De carácter especial

Para ayuda económica a, determinadas Clases Pasiyas 
del Estado más necesitadas, con arreglo al Decreto- 
Ley de 9 de diciembre de 1949 ..... .....................

T o t a l  d e  l a  s e c c i ó n  s e x t a  ................. .

/  SECCION SEPTIMA 
TRIBUNAL DE CUENTAS

\

3.250.000.00 
72.400.000,00 
1.083.333,33 

108.200.000,00 
633.750,00 

2.080,00

2491166.666,66

357.000.000,30

185.569.1,63.33

606.166.666,96 

133.604 200,00
______ i------------ 925.340.030.29

925.340.030.29

1.®

2.®

1.®
2.®

1.rt
2.J

PERSONAL.

• ' Haberes activos
Sueldos ' 0

Tribunal ........... ................................................,.....................
Fiscalía .............. .................................................................

Otras remuneraciones
Gastos de representación .................................... .............
Remuneraciones especiales ....................... .........................

t .

2.978.798,33
121.030,00

74.000,00
2.189.900,00

3.099 828,33 

2.263.900,00
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

 Por artículos
 Pesetas

 Por capítulos 
 Pesetas

2>

3.*

&

4.0

1.0

3.0

1.°

'ünico.

1 > 
2.o

Ünico

Unico

Ünico

Jornales
Servicios mecánicos y subalternos ......... ........................

MATERIAL 
Material en general

De oficinas, no inventariab le
Tribunal '..................... ................................................
Fiscalía .............................. ........................................ .........

Impresiones, encuademaciones y  publicaciones 
Tribunal .............. ...............................................................

GASTOS DIVERSOS 
 Gastos varios

De carácter general
Tribunal ............................................! ............ i,,...,.............

\
Gastos reembolsables 

Tribunal y Fiscalía .............................. ....................... .

Total de l a sección séptima................... .

452.720,00
15.360,00

59.300,00

468.080,00

30.000,00

\

175.000,00 

25 000,00

5.463.028,33

498.080,00

r

200*000.00 

, 6.161.108,33



B. O. del E .— N úm.26  26 enero 1953 543

O b l i g a c i o n e s   d e  l o s  D e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s

Capítu lo Artículo Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS 

C R E D I T O S  PRESUPUESTOS

Por grupos  

pesetas 

Por artículos  

Pesetas 

P o r  c a p ítulos 

Pesetas

1.°

2 0

l
; |

! i 
| 1

i 1 

i
1 1.° ■ i

: i

i
j
l

1
2.-»

i
. i

ii

!

i
1i

' ¡
1

i

1
!
i
!

*- ¡
¡

4.®

1.®

1.®
2.»
2 ° 
.4° 
i)
6.°
7.u

1.°
OI

6 ‘
6.J
7.ü
8.°

9 "
J ü. 
11. 
12.

13.

14.

1.°
2.°
O '
4.°

! 5 ü 
i tí.1» 

7.J
! 8.>I

9 A 
10.

11.

\p
2;>
X » 
4 o 
5 o 
(i.1 
7.>

8°
9.u

1.° •

4 0
5> 
ü ’ 
7.y

SECCIO N  P R IM E R A  

P R E S ID E N C IA  DEL G O B IE R N O

PERSONAL

! Haberes activos 

j • Sueldos
i ................
Presidencia, Subsecretaría y. Servicios generales ......
Consejo de Estado .. .i....... ................  : .
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Consejo de Economía N a c io n a l ............... . . .
Instituto Nacional de Estadística .................................
Servicio tle Colonias Penitenciarias- Militarizadas ......
Secretaría General para la Ordenación Económico- 

social ......................  .

Otros remuneraciones -

Presidencia, Subsecretaría y Seryicios generales ......
Consejo de E s ta d o .......... '............
Alto Estado M a v o r ..............
Dirección General del Instituto Geográfico v Catastral.
Consejo de Economía Nacional ...................
Instituto Nacional de Estadística 
Jefatura Naeionad de Defensa Pasiva . .
Tribunal Especial para la Represión de la Masonería

y del Comunismo .............................. ......... ..... .......... .
Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas
Consejo Superior Geográfico ......................................
Tribunal Superior-de Presas Marítimas ............  . . .
Delegación oficial del Estado en la Compañía Telefó

nica Nacional de España .............................................
Secretaría General para la Odenación Económico-

social .....................
Consejo Superior de Estadística .................................

Asistencias y dietas

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales
Consejo de Estado .................................. ...................
Alto Estado Mayor ............................................... . .. .
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral
Consejo de Economía Nacional ................  ‘ ..................
Instituto Nacional de Estadística ................................
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ......;....................
Tribunal Especial para la Represión de la Masonería

y del Comunismo ..........................................................
Consejo Superior Geográfico ...............  ........................
Secretaría General para la Ordenación Económico-

social .............................................................. ......
Consejo Superior de Estadística ..................................

Jornales

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales .........
Consejo de Estado ...........................................................
Alto Estado Mayor ...........................................................
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Consejo de Economía Nacional ......................................
Instituto Nacional de Estadística ..................................
Secretaria General para la Ordenación Económico-

social ................................................................................
Consejo Superior Geográfico ................ ........................
Consejo Superior de Estadística ..................................

M A TE R IA L  

Material en general

De oficinas, no inventariable

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales .........
Consejo de Estado ..........................................................
Alto Estado Mavor .................... .....................................
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral
Consejo de Economía Nacional ....................................
Instituto Nacional de Estadística .................................
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ..........................
Tribunal Especial para la Represión de la Masonería 

, y d,el Comunismo ........ ,....................................... ........

36.976:918,30
1.836.228.33

18.704.313,34
249.600.00

9.302.020.00 
433 333.33

37,916,66

458.850-232,52 
1.380 300.00 

121.000,00 
20.579.699,00

183.000.00 
8.592.200-90

932.500.00

531.500.00
400.000.00 
.123.800,00
160.000.00

71.500.00

2.308.000.00
73.000.00

340.000.00
120.000.00 
100.000,00
411.550.00
70.000.00

292.000.00
75.000.00

6.000.00
7.300,00

200.000.00
40.000.00

75.000.00
38.009.00

300.000.00 
554 729,00

19.000.00
1.146.000.00

84.000.00 
6.210,64 
6.000,00

577.000.00
222.000.00 

.340.000,00
2.737.890.00 

60.000,0U
850.000.00
117.000.00i 100.000, oc

67.540.32° °6

494.311.731.52

1.G61.850.0C

2.228.939,64

i

’ l
i

i
t
i

i

i

)

!
- 565.742.851,12
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CR EDI T OS  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

  Pesetas

Por artículos  

  Pesetas 

Por capitulos 

Pesetas

2*

3.°

1.0

2.0

3 a

4.°

5.0

1."

2.J

4.a

•o , ■
1 10
! íi .
i

1,

13

1 ’
2 ' ! 
:«•'
4. 1

! 50
6 "
7 u
8 ‘ i

9.a

l. ‘>
2 > 1 
•) » ! 
4 0 
Ó 0 
6 ' ¡
7.0 ¡ 
8 "

9 a

I.'*
2 »
3.0 
4 '

s : ! 

7 "8 ’ ! 
9.a !

i
|

Unico

1.°
2 1
3.a -  
4 '
0 0 

. 6 >
7.a -

8 J
9.J

10.

11.

1 “
2.®

l 1/- 
■ 2 -

1 3J

Consejo Superior G eográfico ............................................
Tribunal Superior de Presas M arítimas ..................... .
Delegación o fic ia l del Estado en la Compañía T e le fó 

nica Nacional de España ................................................
Secretaria General para la Ordenación Económico-

social .....................................................................................
Consejo Superior de Estadística* ........................................

De oficinas, inventariable

Presidencia. Subsecretaría y Servicios generales ..........
A lto Estado M avor ..............................................
D irección General del Instituto G eográfico y Catastral.
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva .............................
Consejo Superior G eográfico  ............................................
Instituto Nacional de Estadística .....................................
Tribunal Superior de Presas M arítim as .........................
Secretaria General para la Ordenación Económico-

social ................................................................................... i.
Consejo Superior de Estadística .......................................

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Alto Estado M avor ...............................................................
D irección General del Instituto G eográfico  y Catastral.
Consejo de Economía Nacional ........................................
Instituto Nacional de Estadística .....................................
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva .............................
Consejo Superior G eográfico  ............................................
Secretaria General para la Ordenación Económico-

social ......................................................................................
Consejo Superior de Estadística .....................................

Arrendamiento de locales

Alquileres

Presidencia. Subsecretaría y Servicios generales 
D irección General del Instituto G eográfico  y Catastral
Consejo de Economía Nacional ........................................
Instituto Nacional de Estadística .....................................
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva .............................
Tribunal Especial para la Represión de la Masonería

v del Comunismo ...............................................................
Consejo Superior G eográfico  ............................................
T ribunal Superior de Presas M arítim as .........................
Consejo Superior de Estadística .....................................

Obras de adaptación, conservación y reparación

Instituto Nacional de Estadística .....................................

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general

Presidencia, Subsecretaría y Servicios g e n e ra le s .......
Consejo de Estado .........................
Altó Estado M ayor ..............
D irección G enera l del Instituto G eográfico  y Catastral 
Instituto Nacional de Estadística 

iJelatu ra Nacional de Defensa Pasiva 
Servicios afectos a los distintos Departam entos minis

teriales .................................
Delegación Nacional de Servicios Documentales ......
Delegación o fica l del Estado en la Com pañía T e le fó

nica Nacional de España ......
Secretaria G enera l para la Ordenación Económico

social .......................................................
Consejo Superior de Estadística .....................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela  
m ien to  y vestuario

Instituto Nacional de Estadística ....................................
A lto Estado M ayor .....................................................

' Auxilios, subvenciones y subsidios

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección General del Institu to G eográfico  y Catastral 
Instituto Nacional de Estadística .............. ..................

i
i 24.000,00 
! 30.000.00

6-000.00

150.000.00
15.000.00

225.000.00
100.000.00
455.000.00
130.000.00

5.000.00
648.000.00 

»

100.000.00
15.000.00

25.000.00
50.000.00
70.000.00
35.000.00

2.051.000.00
25.000.00
15.000.00

500.000.00
20.000.00

168.000.0C
4.000.0( 

58.893,81
2.500.000.0(

177.000.0C

45.000.0C 
29.409.8C
33.000.0C
50.000.0C

294.100,0( 
78.800,Oí

5.050.000.01
720.000.01 
234.460,Oí 
173.124,0i

2.780.000.01
2.100.000.0

4.000.0

110.000.0
15.000.0

p

50.000.0 
100.000,0

28.359.586,1 
1. 137.000.0

16.000.0

i

! - ¡ 
i | 

i

5.278.890,00

i i

j 1
¡ I

1.678.000.00

l
1
1
1
1
1

1
1

2.791.000.00

)
)
i
)
)

)
}
)
)

3.065.303,68 

100.000,00

)
3
3
3
3
3

0
0

0

0
0

11.559.484,0C

0

° 150.000,0C

5 .
0
0

28.512.586,U

v 12,913.193,68

t

)

1
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

P o r  g r u p o s
pesetas

Por artículos 
 Pesetas

 Por  capítulos 

Pesetas

3.a

4.o

4.° ii

5.°

6.0

í

7.0

8.0

1 1 .

1.0

2.0

1.0

2 .0

8.0

4.0

5.0

• ‘i

Unico.

1.0
2.0
3 ' i 
4 °
5.0 1 

6.> j

|

Unico.

Unico.

Unico.

1.0
2 .0

0
4.0 
5.°

1.0
2 .0

1.0 J
2.0

1.0 !
2 .' ]
* 1 J
4.0 j
5.0 ]
6.0 j

1

1 .° í
2.0 ]

1.0 < 
2.o i 
3,* ]

Unico. «

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Alto Estado M ayor ...............................

Obras de conservación

Presidencia, Subsecretaría v Servicios generales 
Consejo de Estado .......
Dirección General del Instituto G eográfico y Catastral 
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva .
Secretaria General para la Ordenación Económico- 

social ...........
Junta Administrativa de los edificios de la plaza de 

España, de Sevilla ...............

Obras dq reparación

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales ...........

Gastos reembolsadles

Presidencia, Subsecretaría v Servicios generales ...........

Deuda

O tros gastos

Organismos autónom os .................................

G ASTOS DE CARACTER E XTR A O R D IN A R IO  
O DE PRIM ER ESTABLECIM IENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales ...........
Consejo de Estado ..................................
Alto Estado Mayor .......................
Instituto G eográfico y Catastral ........................................
Instituto Nacional de Estadística ......................................

Instalaciones

D irección General del Instituto G eográfico y Catastral. 
Instituto Nacional de Estadística ..........................

i
T o t a l  de  l a  s e c c ió n  p r i m e r a  ....... ................

SE C C IO N  S E G U N D A  

M IN IS T E R IO  DE A SU N T O S E X T E R IO R E S  

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos
Servicios generales del Ministerio ..................................
Instituto de Cultura Hispánica ............................................

Otras rem uneraciones

Servicios generales del M inisterio .. ... - -
Dirección General de Política Estertor ...................
Dirección General de Política Económica .......
Dirección General de Relaciones Culturales ...............
Dirección General de Régimen Interior .......................
Dirección General de Asuntos Consulares ...................
instituto de Cultura Hispánica ............................................

Asistencias y dietas

instituto de Cultura Hispánica ........... ................................

Jornales

Servicios generales del Ministerio ........... .-.tttt.t; ...;.....
Dirección General de Asuntos Culturales ........ ..............
instituto de Cultura Hispánica ............................................

Haberes pasivos

D e carácter civil 
Servicios generales del Ministerio ....... ................................

i

40.000.00
25.000.00

650.000.00:
000.00!

1
| 25.000.00 ¡ 

I 200.000,00

2.426.079,98
200.000.00

3.600.000.00
2.049.800.00 

• 3.196.100.00

500.000.00
315.000.00

14.227.481,66
333.060.00

28.047 033,01
193.500.00
53.000.00

1.589.000.00
947.420.00
488.660.00

1.574.597.00

1.953.000.00
43.000.00

430.000.00
898.200.00 
58.500,00

30 000 00

943.000.00

100.000.00

130.000.00

40.000.000.00

11.471.979,98

815.000.00

14.560.541,66

32.893.210,01

1.996.000.00

1.386700,00

547.500,00

81.425.070,15

12.286.979,98

672.368.094,93

51,383.951,67
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Capitula
✓ ̂

\rtlculo ír upo

i

DESIGNACION DE LOS GASTOS !

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Peseras

Por artículos ¡ 

1 Poseía.-; |

Por capii uios 

Pesetas

2 .0

3.0 

v

1 .°

2 .°

3.0

4.0

5.0

1.0

X®

4.0

5.0

7.0

8 .®

1 0 ,

1 .“
2 .»
3 >
4 °
5 '
6 .°
‘/o

1.‘>
2 o
3.0

1.0
2 . '
3.0
4.0

1.0 
2.0

1 .0
X o

1.0
2 .0
3.0
4.0

Unico.

1 .°
2 . J
3 .0
4.0 
5.®

1.0 
X o

1 .0
2 .0
3.0

Unico.

Unico.

M A T E R IA L  

M ateria l en general

D e oficinas, no inventariable

Servicios generales del M inisterio .......................................

Dii-eceión G eneral de P o lítica  Económ ica ......................... ¡
Dirección G eneral de R elaciones C u ltu rales .................
D irección G eneral de Régim en In terio i ..............................
D irección G eneral de A saltos C u ltú rale* ...........................
In stitu to  de C ultu ra H ispánica ............... ................................

De oficinas, inventariable

Servicios generales del M inisterio .......................................
Dirección G eneral de Asuntos C onsulares ........................
In stitu to  de C ultura Hispánica ................................................

I m p r e s io n e s, e n c íia d e rn a c io n e s  y publicaciones

Servicios generales del M inisterio .......................................
D irección G eneral de R elaciones CulturaLes .................
D irección G eneral de Asuntos C u ltu ra les ..........................
In stitu to  de C u ltu ra H ispánica ........................................  ....

A rreada m ie n o  de locales

A lq u ile re s

Servicios generales del M in isterio  .......................................
In stitu to  de C ultura H ispánica ............................................. ...

Obras de a d a p t a c ió n , conservación y reparación

Señuelos generales del M in isterio  ........................ ............
In stitu to  de C u ltu ra H ispánica ................................................

G A S T O S  D IV E R S O S  

Gastos varios

De carácter general

Servicios generales del M in isterio  .......................................
D irección G eneral de P o lítica  E con óm ica  .....................
D irección G en era l de R elacio n es C u ltu r a le s .....................
In stitu to  de C u ltu ra H ispánica ................................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acu artela
m iento y vestuario

D irección  G eneral de A suntos C onsu lares .....................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Servicios generales del M in isterio  .......................................
D irección G en era l do P o lítica  E x te r io r  .............................
D irección G en eral de R elacio n e* C u ltu ra les ................
D irección G en eral do A suntos C onsu lares .....................
In stitu to  de C u ltu ra H ispánica ............ ...................................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras d< 
conservación y  reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

D irección G en era l de A suntos C onsu lares ....................
Serv icios generales del M in isterio  ............ .........................

Obras de reparación

Servicios generales del M in isterio  ........................ .
D irección  G eneral de R elacio n es C u ltu ra les ...............
D irección G e n e ra l de Asuntos C o n s u la r e s ........................

G astos reem bolsables

Servicios generales del M in isterio  . . .r . ......

Deuda

* Amortización  

Servicios generales del M in isterio  rrr,,.777^ 7; . , . . , , . . .

8.245.150.00 
! 50 000.00

2 0 .0 0 0 .0 0
500.000.00 

2 0 .0 0 0 ,0 0
704.000.00
664.464.00

4.450.900.00
1 2 0 .0 0 0 .0 0  

28.000.00

1.351.000.00
4.911.000.00

75.000.00
4.415.920.00

2.095.000.0C 
»

565.000,OC
75.000.00

86.527.870,0( 
»

1.500.000.0( 
5.570.475,0C

605.000.01
2.338.200.01 

34.758.000,01
3.196.600.0
3.064.085.01

1

634.000.0
1.033.000.0

1.150.000.0 
»

100.000.0

1
t

10.209.614,00

11i

4.598.900.00
1
!
■

1 •
1;

10.752.920.00

)

2.095.000.00

1
i

640.000,00

)

)
)

93.593.345.00 

1.204.500,00

33
3
0
D

43.961.885.00

0
0

1.667.000.00

0

0
1.250.000.0C 

150.000,OC

23.296.434,00.

>

1

■1 Iíl.831.730,00
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Capítulo .rti.-ulo Grupo
! !
1 DESIGNACION DE LOS GASTOS ¡
1 !
i 1

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos J 
Pesetas 1

Por artículos 
Pesetas

Fnr

rese’.o >

4.°

1

1.°

e

1

1.®

2.®

1®

2.0

3.®

4.0

1.®

3.°

1.°
2.®

I»
2.-*
3.®

4.° 
b°  
6 ®
7.®
8.‘  
y.'1 
10. 
11. 
12.
13.
14.

1.®

2.*1
3.»
4.0
5.0 
6.®
7.®
8.(J
9.0 
10. 
11.

12.
13.
14.
15.

1.0
2.®
3.0
4.0
5.0 
6 o
7.0
8.0

1.0
2.0
3.0

g a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o  o  d e
PRIMER ESTABLECIMIENTO

o
Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Servicios general^ clt-l Ministerio .................................
j Dirección General de Asuntos Culturales ......................
1 InstiUiLo de Cultura Hispánica .........................................

Instalaciones

Servicios generales del Ministro .....................................
Instituto de Cultura Hispánica .........................................

T otal de la Sección segunda ......................

SECCION TERCERA 

M INISTERIO DE JUSTICIA

PERSONAL 
Haberes activos

Sueldos

Ministro, Subsecretario y Directores generales ..........
Cuerpo Técnico cíe Letrados del Ministerio de Justicia 
Cuerpo Facultativo de la Dirección General ae ios

Registros y del N ow iado ................................................
Cuerpo de Administración Civil .....................................
Carrera Judicial ...................................................................
Ministerio Fiscal ...................................................................
Secretariado de la Administración de Justicia ..........
Cuerpo Administrativo de los Tribunales de Justicia. 
Personal subalterno de la Administración de Justicia.
Médicos Forenses ...................................................................
Justicia Municipal ................................................................
Instituto Nacional de Tüxicologia ................................ .
Prisiones ..................................................................................
Obligaciones Eclesiásticas .................................................

Otras remuneraciones

Gastos de representación, gratificaciones y Secreta
rías particulares .....................................

Asignación por residencia ..................
Comisión Liquidadora de Responsabilidades Poílticas.
Devengos varios ........................
Escuela de Estudios Penitenciarios .................................
Prisiones ..............................
Servicio de Libertad Vigilada ............................................
Consejo Superior de Protección de Menores ..............
Tribunales Tutelares de Menores ...................................
Tribunal de Apelación y Sección de Tribunales..........
Instituciones Auxiliares del Tribunal de Menores de

Madrid ..................................................................................
Organismos Jurídicos, Investigadores y Asesores..........
Escuela Judicial ................................................ ....................
Comisión de Rehabilitación de Penas Accesorias , , 
Obligaciones Eclesiásticas ....................................................

Asistencias y  dietas

Servicios generales .............................................; .................
Organismos Jurídicos, Investigadores y Asesores ......
Tribunales y Juzgados ........................................................
Juzgados .....................................................................................
Prisiones ........1....................................................... ................
Consejo Superior de Protección de Menores ..............
Comisión de Rehabilitación de Penas Accesorias ......
Servicios de Libertad Vigilada .........................................

Jornales

Prisiones ..........................................................................* .....
Servicios Libertad Vigilada ..........................

15.005.479.43
1.000.000,00
1.600.000.00

750.000.00
1.500.000.00

265.416,66
650.650.00

318.500.00 
2.301.631,66!

37.549.633,33 j 
8.948.333.33

38.171.055.00 i 
2 475.438.33 | 
5.875.415,00] 
8.503.950,00!

8G.080.799,9ü1 
103.441.69

41.566.330.01 
235.376.290,07

1.224.597,88
3.804.969.00

600.000.00 
70.793.750,00

198.000.00 
4.392.505,60
1.891.400.00 

8 000,00
602000.00
39.500.00

12.600.00
829.000.00

1.178.800.00 
80.000.00

705.000.00

3.645.000.00 
121.200,00

1.850.000.00
2.636.900.00
2.240.000.00 

18.000,00 
75.000,00

247.500.00

1.087.000.00 
6.475,00

400.000.00

17.695.479,43 

2 250.000.00

468.281.884,98

86.360.122,48

10.833.600,00

1.492.475,00

19.945.479.43

241.457.595,10

566.968.082,46
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Capítulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CR EDI T OS  P R E S U P U E S T O S

Por grupo 

Pesetas

Por artícu lo  

 Pesetas

P o r  c a p í t u lo  

Pesetas

2/*

1.°

2.0

3.0

4.0

1.0

2.0

4.0

1.0
2."

J
4. 1
5 1
6 0 
7 1 
8 n
9.* 
10 
11. 
12. 
12
14.
15. 
16 
17. 
18 
19.

1.0
2P
2.°
4.°

1.0
2.« 
3 * 
4.°
5.0

1.°
2.°
3 ’
4 >
5 1
6 0
7.0
8.0

1.0
2.'* 
2 °
4.0
5 1
6 >
7.0

1.0
2.0
3.0

4.0
5.0 
0 A

7.0 
8.°
9.0
10.

1.0
2.0
3.0

M A T E R IA L  

M ateria l en general

De oficinas, no inventariable

! Ministerio/ Subsecretaría y Servicios generales ..........
Prisiones ... ............................................................. ! .............. !

! P-..lacio de Justicia de M adrid ........................................ ¡
¡Tribunal Suoruno ..............................................................\
¡ Audiencias Terruonale-o ....................................................
Audiencias Provinciales ..... ................................................
Juzgados ..................................  ..........................................
Comisión Liquidadora de Responsabilidades Políticas

¡Suscripciones ...........................................................................
j Instituto Nacional de Toxicologia .................................
¡Institutos Anatom ico-Fortnscs ............................................
; Consejo Superior de Protección de Menores ..................
¡Tribunales Tutelares de Menorca ....................................
j Escuela de Estudios Penitenciarios .....................  .........
¡ Organismos Jurídicos, Investigadores y Asesores ......
Escuela Judicial ....................................................................

! Comisión de Rehabilitación de Penas Accesorias ..........
Servicios de Libertad V igilada .........................................
Obligaciones Eclesiásticas ....................................................

De oficinas., inventariab le

Biblioteca del M inisterio ....................................................
Servicios generales ...............................................................
Prisiones ..................................................................................
Servicios de Libertad  V igilada .........................................

Im presiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales ...............................................................
Consejo Superior de Protección de M enores ..............
Prisiones ...................................................................................
Organismos Jurídicos, Investigadores y Asesores ......
Escuela Judicial .....................................................................

Arrendam iento de locales

Alqu ileres

Servicios generales ...............................................................
Tribunal Supremo y Audiencias .........................................
Escuela Judicial ....................................................................
Consejo Superior de Protección* de M enores ..............
Tribunal Tu te lar de M enores de M a d r id '......................
Prisiones ...................................................................................
Servicios de L ibertad V igilada .........................................
Obligaciones Eclesiásticas ..................................................

G A S T O S  D IV E R S O S  

Gastos varios

D e carácter general

Servicios generales .......................................... '......v.;r.........
Gastos de locomoción ............................................................
Análisis químicos y ejecución de sentencias ..................
Im previstos ...............................................................................
Acción Socia l ...........................................................................
Prisiones ...................................................................................
Obligaciones Eclesiásticas ....................................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes , acuarte la 
m ien to  y vestuario

Transportes M ilitares  ........................................ ..................
Consejo Superior de Protección de M enores ..........
R eform atorios e Instituciones Auxiliares de ios T r i

bunales de M enores .........................................
Prisiones.—-Alim entación  .............. ......................................
Prisiones.— Vestuario y ropas ............................................
Prisiones.— Vestuario y  gastos menudos d© ¿as R e 

ligiosas ............•......................................................................
Prisiones.— Sanidad e H igiene ..........................................
Prisiones.— Transportes y socorros de m archa ..............
Servicios de L ibertad  V ig ilada  .........................................
Servicios generales ................................................................

A u xilios , subvenciones y subsidios

Servicios generales ...............................................................
Prisiones ...... ....... .'...................................................................
Obligaciones Eclesiásticas .................................... .............

2.343.000.00 
4.227.503,56

175.000.00
322.600.00 

1 070.000,00
753.000.00

2.204.000.00
50.000.00 

843.412.OC
33.000, OC 

•245.000.0C
8.000.00

120.500.00
1 0 .0 0 0 .0 0  

124 5G0.0C
40.000.00 
60 030,00

277 600,00 
12.084 164,36

184.500.00
1.100.000.00 
3.594.705.50

10.000.00

355 000.00
7.000.00

150.000.00
325.000.00 

10.000,00

30.000.00
9.443.620.00

150.000.00
36.000.00
8.000.00

340.000.00 
.! 25.000,00

20.000,00

100.000.00 
1.680.000,00

50.000.00 
180.000,00
250.090.00 
550.000,00
71.331.00

18750.00
30.000.00

15.832.400.00 
65 000.000.00
11.927.500.00

411.428.00 
3.750.000,00 
5.642.531,60

»
35.000.00

15.445.000.00
13.110.000.00 
20.963.405,50

i
1

:

25.001.2^4,86

i

4.889.205,50

i

847.000.00

10.052.620,00

2.881.331,00

t
i
i

i
\

102.647.609,60

49.518.405,50

40.790.110,36
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CREDI TOS PRES UPUES TOS

Capítulo Artículo  Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS Por grupos 

Pesetas 

Por artículos  

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

3.«

4.°

6.0

7.0

s.°

10.

1.0

i

Unico.

1.°
2.-»
3.0 
4.°

Unico.

Unico.

1.0 
2.»
3.0
4.0

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Obras de conservación '

Servicios generales .....................................................................

Obras de reparación

Servicios generales .....................................................................
Palacios de Justicia, Audiencias y Juzgados ............
Tribunal Suprem o .....................................................................
Prisiones .........................................................................................

Gastos reem bolsables

Servicios generales .....................................................................

Deuda

Amortización

Servicios generales .....................................................................

G ASTOS DE CARAC TER E X T R A O R D IN A R IO  O  DE 
PRIM ER ESTABLECIM IENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Ministerio y Servicios generales .y ........................................
Audiencias .....................................................................................
Prisiones .........................................................................................

i Tribunales Tutelares de Menores y Reform atorios 
de M ujeres .................................................................................

T otal S ección tercera ....................................

300.000.00
2.500.000.00

250.000.00 i
3.000.000.00

425.000.00 
17.959.307,47 
35.858.184,29

7.250.000.00

815.000,00

6.050.000,00

50.000.00

»
161.062.346,10

61.492.491,76

831.213.030,63

. SE C C IO N  C U A R T A  

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O

1.°

2.o

1.0

2.0

3.0

4.0

6.0

1.0

1.0
2.0
2 o
4.0
5.0

1.0 
2°
3.0 
4,°
5.0

Unico.

Unico.

Unico.

1.0
2.u
3 ’
4.»

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Ministro y Subsecretario ........................................................
Generales, Jefes y Oficiales ................................................
Cuerpos Auxiliares ....................................................................
Cuerpo de Suboficiales .............................................................
Tropa ................................................................................................

Otras rem uneraciones ¡

Diplom as y títulos ....................................................................
Cruces ................................................................  ..................
Asignaciones de representación y residencia ........... ........
G ratificaciones varias ................................................................
Personal diverso .........................................................................

Asistencias y dietas

Servicios generales ........ ..................................... .....................

Jornales

Trabajos manuales y socorros ...........................................

Haberes pasivos 

De carácter militar 

Servicios generales ....................................................................

M ATERIAL 

Material en general

\ D e oficinas, no inventariable

Administración Central ...................'........................................
Cuarteles generales ............................... *..................................
Servicios regionales ....................................................................
Servicios de Justicia ........ .......................................................

113.750,00 
402.834 972,20 
113.005.893,33 
206.777.830.26 
453.136.514,24

7.433.277,50
30.000.000,00
16.976.962,40

215.762.946,50
7.724.459,16

3.675 945,00
3.057.600.00
4.871.594.001 

750.000,OOj

1.175.868.960,03

277.897.645,56

72.916.079,50

123.568.595,11

13.537.610,45

12.355.139,QQ

1.662.828.890,65
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

2.®

3.®

4 ®

2.®

3.®

40

1.®

2.®

3.®

4.®

5.®

8.®

10.

1.®

2.®

3.®

1*®
2.®

3.®

CJnico.

Unico.

1.®
2.®
3.
4.®
5.®

1 i 
2.®
3.®
4.®
6.®

Unico.

1.®
2.®

1

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Unico.

Unico.

1.®
2.®
3.°
4.®

Unico.

Unico.

De oficinas, inventariable

Administración Central .......................................................
Cuarteles generales ...............................................................
Servicios regionales ...............................................................

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales ...............................................................

Arrendamiento de locales

Alquileres

Servicios generales .......... ................................ ...................

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios
De carácter general

Administración Central ........................................... ............
Fondo de Material ...............................................................
Instrucción, Enseñanza, Bibliotecas y Museos ..............
Acción Social ............................................ ..............................
Atenciones generales ...........................................................
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela- 

miento y vestuario

Servicio de Subsistencias .....................................................
Servicio de Hospitales ...........................................................
Servicio de Transportes ........................................................
Servicio de Vestuario .............................................. ............
Servicio de Acuartelamiento ..............................................

Alimentación de ganado

Servicios generales ..................................................... ..........
Auxilios, subvenciones y subsidios

Colegios y Asociaciones de Huérfanos .............................
Patronatos. Centros, Juntas y diversos ........................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de construcción y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Material de Cuerpos armados y servicios .....................
Obras militares .......................................................................
Combustible y repuestos para automóviles ....................
Servició de Cría Caballar v Remonta ............................
Servicio de Farmacia ...........................................................
Moblaje de viviendas o fic ia les .................. i...................

Gastos reembolsables

Servicios generales ........................................ .
Deuda

Amortización

Servicios generales ..............................................................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Edificios miHtares .......................................  .
Obras de fortificación .........................................
Material de guerra ............................................................
Cría caballar ...................................................

Instalaciones

Servicios generales ..................................................  ^

Otros gastos extraordinarios 
Obligaciones transitorias ............................ ..............

\

202.150,00
202.000,00
300.000,00

6.375.955,00
53.572.227.00 
16.924.017,50

217.256.020,15
44.652.700.00

187.826.975.00
108.016.256.00
130.000.000.00 
627.775.514,99
21.445.817,54

19.998.000.00
5.071.000.00

225.405.520.00
29.000.000.00
82.206.303.00
15.908.660.00
4.300.000.00 

380.000,00

187.000.000.00
45.500.000.00

346.863.000.00
2.000.000.00

t

1

704.150,00

2.748.500.00

9.500.000.00

338.780.919,65

1.075.064.563,53

142.516.028,67

25.069.000.0C

i
i
l
i
i
i

357.200.483,0C 

4.872.750,0C

8.500.600.00

|

)
)
)

1 581.363.000.0C

8.000 000,0C

36.980.457,04

25.307.780,00

\

)

1

1
- 1,952.003.744,85

) #

)

626.343.457,04 

4.267.493.881,54 *
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

L’

Z°

3.°

0

>

1.0

2.0

3.0

4.0

Lo

2.0 •

4.0

>

1.0

2.0

5v°

8.0
i

1.0
2.0

1.0
2.0

1.0
2.0

‘ 1.0 
2.0

%
1.0
2.0 .

1.0
2.0

1.0
2.0

1.0
2.0

V
1.0
2.0

1.0
2.0

Unico.

A P E N D I C E
INSTRUCCION PREMILITAR SUPERIOR 

Y MILICIA NACIONAL
PERSONAL

Haberes activos

Sueldos

Instrucción Premilitar Superior ...... ............................
Milicia Nacional ...................................................................

Otras remuneraciones

Instrucción Premilitar Superior .................... ............ .......
Milicia Nacional ....................................................................

Asistencias y dietas

Instrucción Premilitar Superior .......................... ......rr....
Milicia Nacional ....................................................................

Jornales

Instrucción Premilitar Superior .............. ..........................
Milicia Nacional ............................. .................................... .

MATERIAL 
Material en general

'V
De oficinas, no inventariadle

Instrucción Premilitar Superior ......................... .......
Milicia Nacional .............. ......................................................

De oficinas, inventariadle

Instrucción Premijitar Superior ......................-yt...
Milicia Nacional .....................................................................

Arrendamiento de locales
Alquileres

Instrucción Premilitar Superior ........................................
Milicia Nacional .....................................................................

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios
De carácter general

Instrucción Premilitar Superior ........................................
Milicia Nacional ................... ........................... ;....................
.Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela

miento y vestuario

Instrucción Premilitar Superior .......... ........... ..........
Milicia Nacional .......... ........................ ......... .................. .

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y, reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Instrucción Premilitar Superior ........................................
Milicia Nacional .....................................................................

Gastos reembolsadles 

Milicia Nacional ........... ........................................................

/

v R E J S U M E N  ‘

Ministerio del'E jército ............... .....................................
Apéndice .......... ..................................................................*.....

. . Total de la Sección cuarta ........................ .'

;

4.750.000.00 
161.719,10

1.423.9t)b,Ó0 
220 800,00

1.381.483,28
12.000,00

971.250.00
1.064.467.50

«

202.800.00
161.817.00

41.500.00
14.300.00

252.095.00 
143.000,00

1.759.362.50 
%23.852.97

3.477.000.00
75.000.00

20.000.00 
12.000,00

/

.1

i
i > •

4.911.719,10

•
i

1.644.700,00

í
•i

1.393.483,28

2.035.717,50

364.617.00 

55.800,00

395.095.00 

2.283.215,47

i

3.552.000,00

1

32.000,00

»

\

(COntini

9.985.619,88

315.512.00 

/  ’ •

\

i

5.867.215,47

16.668.347.35

4.267.493.881,54
16.668.347.35 .

4.284.162,228,89 

la mañana.)
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ORDEN de 7 de enero de 1953 por la 
que se nombra Oficial Letrado de la 
Fiscalía del Tribunal de Cuentas a don 
Eduardo López de Sa y Bassave.

Excmo. Sr.: Vista ln propuesta form u
lada por el Pleno do esc T ribunal'para  
proveer la plaza de Oficial Letrado va- 
car.te en la Fiscalía de ese Alto Cuerpo, 
dotada con  el haber anual de 168OO pe
setas, a favor de don Eduardo López 
d ? Sa y Bassave,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para la referida plaza, con  la 
efectividad del día en que tome posesión 
de la misma.

Se declara al referido don Eduardo 
López de Sa y Bassave en situación es
pecial de excedencia forzosa en el car
go de Censor de cuentas de término, sin 
otro derecho que el de continuar el mo
lim ien to  ascendente en la escala del 
T écn ico de ese Organismo para el caso 
de que hubiera de reintegrarse a su ser
vicio.

Lo que com unico a V. E. para sil co
nocim iento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1953.— Por dele

gación, Santiago Basanta.

Excmo. Sr. Presidente del T r ib u n a l. de 
Cuentas.

ORDEN de 13 de enero de 1953 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la sociedad danesa de se
guros «Báltica» para el trienio de 1948 
a 1950.

lim o. S r . : En ejecución de lo . precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922 y 

acuerdo con  el Jurado de Utilidades, 
Este Ministerio ha dispuesto que a los 

efectos de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y*del im
puesto sobre valores mobiliarios se fije  en 
el 0.549 por 100 (cero enteros quinientas 
cuarenta y nueve milésimas por ciento) 
la cifra relativa de negocios en España 
de la sociedad danesa de seguros «B álti
ca» para el trienio que comprende desde 
el 1 de enero de 1948 al 31 de diciembre 
de 1950.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios! guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1953.— Por de

legación, Santiago Basanta.

lim o. Sr. D irector general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1953.—Por de

legación, Santiago Basaqta.

limo. Sr. . Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 13 de enero de 1953 por la 
que se  fija  la cifra relativa de negocios 
en España de la sociedad brasileña de 
seguros «La Sud Am érica» para el trie
nio de 1949 a 1951.

lim o. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la. vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1*922 y 
de acüerdo con e} Jurado <ie Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del im 
puesto sobre valores mobiliarios se fije  en 
el 9.98 por 100 (nueve enteros con noven* 
ta y ocho centésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la so
ciedad brasileña de seguros'«La Sud Amó- 
rica»wpara el trienio que com prende des
de el 1 de enero de 1949 al 31 de diciem 
bre de 195 r.

ORDEN d e  16 de enero de 1953 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dose n  el caso 25 de l a disposición se
gunda del A ran cel a la importación  de 
material científico destinado al Insti
tuto de Optica  «Daza de Váldés».

limo. S r .: La Subsecretaría del Minis
terio de Educación Nacional interesa fran
quicia arancelaria a la importación de 
diverso material destinado a la enseñan
za en el Instituto de Optica «Daza de 
Valdés», del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

En cumplimiento de lo establecido en 
el útimo párrafo del caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Arance
les de Aduanas, la Dirección General de 
Industria inform a que no hay fabricación 
en España del material que se pretende 
importar del extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conform idad con lo 

previsto en el caso 25 de la disposición 
segunda de los vigentes Aranceles dé 
Aduanas, ha acordado que, previa inser
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se permi
ta la importación por la aduana de Bil
bao, con los beneficios establecidos en la 
mencionada disposición, de veinte célu
las fotoeléctricas para luz visible, que 
contenidas en tln paquete marcas A-B nú
meros 43.406 y 06.543, con peso bruto de 
2,500 kilogramos y neto de 1,300 kilogra
mos, y  procedente de la casa «Phyne», de 
Alemania, ha sido* autorizada su importa
ción, según licencia núm. B-12.949.

«El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes, a  cuyo 
amparo se otorga la concesión, en el Ins
tituto de Optica «Daza de Valdés», de 
donde no podrá extraerse, enajenarse ni 
dedicarse a otros fines que los indicados, 
salvo si en su día fuesen satisfechos los 
correspondientes derechos arancelarios 

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1953.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 20 de enero de 1953 sobre ca
ducidad de nom bram iento de Corredor 
Colegiado de Com ercio, por falleci
miento.

I1*™. S r ,  Vista la com unicación del 
Vicesindico-Presidente del Colegio Oficial 
de Corredores de Com ercio de Badajoz, 
en la que participa a este Departamen
to el fallecim iento del Corredor colegía- 
do de Comercio, Síndico de dicho Cole
gio, den Antonio Fernández de Molina v 
Vercruysse;

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglam ento 
de 26 de ju lio  de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por falleci
miento del Corredor, el cuál, con arre
glo al artículo 47 del propio Reglamento 
será puesto por la Junta Sindical en c<> 
nocim iento del Ministerio de Hacienda 
para que se declare caducado el nombra
miento.

Considerando que, a tenor del expre
sado artículo, y en armonía con los 98 y 
946 del Código de Comercio y 67 del 
Reglamento interior de las Bolsaá, si

multáneamente se declarara abierto el 
p lazo.de seis meses para que se formur 
len contra la fianza del Corredor las re
clamaciones e que procedan,

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor colegiado de C o
mercio de la plaza mercantil de Badajoz, 
hecho a favor de don Antonio Fernán
dez de Molina y Vercruysse.

2.° Que s e r considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las re
clamaciones que procedan por cuantos 
se consideren con derecho a oponerse 
a ' la devolución de la misma; y

3.° Que así se comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia, para su 
publicación en el «Boletín Oficial» co 
rrespondiente, y a la ju n ta  Sindical del 

Colegio Oficial de Corredores de Comer
cio  de Badajoz, pára su anuncio en el 
tablón de edictos de la* Corporación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I- muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa. , ,____________

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 20 de diciembre de 1952 por 
la que se hace pública la división de los 
Escalafones de los Profesores y P rofe
soras numerarios de Escuelas del Ma
gisterio en los tercios correspondientes 
a efectos de la designación de Vocales 
de los Tribunales de oposiciones para 
la provisión de cátedras de dichos Cen
tros.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
la regla transitoria de la Orden minis
terial d-> 15 del corriente, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo segundo 
de la mencionada disposición respecto a 
la designación de Vocales-Profesores nu
merarios de Escuelas del M agisterio para 
la constitución de Tribunales .de oposicio
nes para la provisión de plazas de dichos 
Centros,

Este Ministerio ha resuelto:
1 ° Hacer pública la división de los 

Escalafones de Profesores y Profesoras 
numerarios de Escuelas del M agisterio en 
los tercios correspondientes, que en la ac
tualidad es com o sigue;

P r o f e s o r e s  n u m e r a r io s

Prim er tercio. —- Comienza en el núme
ro uno del Escalafón, don Serafin G on 
zález Ocenda, y termina en el núm ero 
treinta y dos, don Vicente M artínez-RUco 

. Agüero.
Segundo tercio.—Comienza con el nú

mero treinta y tres, don M anuel Vargas 
Uceda, y termina con el núm ero sesenta ' 
y cuatro, don Segundo García Romero.

Tercer tercio.—Comienza en el núm ero 
sesenta y cinco, don José Niño Astudillo, 
y termina en el número noventa y siete, 
don Luis Agulló Viñas.

P r o f e s o r a s  n u m e r a r ia s

Primer tercio.—Comienza en el núme
ro uno del Escalafón, doña María Polo 
Chave y termina en el número cihcuen- 
ta .y  seis doña María Pilar Serrano Rizo 

Segundo tercio — Comienza con el nú- * 
mero cincuenta y siete, doña María del 
Rosario Gómez Cansino, v termina en . 
el numero ciento doce, doña Concepción 
Ruiz García..

Tercer terciq.—Comienza con el núme-
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ro ciento trece, doña María Butrón Mo
reno, y termina en el número ciento se
senta y siete, doña'María Celaráin Oter- 
mín

2.° A los efectos de lo dispuesto en la 
O rdeif ministerial de 15 del corriente, da
da para aplicación del Decreto de 9 de 
noviembre de J95l ¿BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO del 18). referente a la de
signación de Tribunales para las oposi
ciones a plazas de Escuelas del Magiste
rio, los Profesores podrán comprobar di
cha división en el Escalafón, publicado en 
el «Etoletin Oficial del Ministerio de Edu
cación Nacional» de 3 de noviembre últi
mo, y las Profesoras, en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 19 de febrero 
de 1947.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i ;  muchos años. ‘
Madrid, 20 de diciembre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por la 
que se rectifica la de 9 de noviembre, 
que distribuía u n  crédito de 2 .000.000 
de pesetas para subvencionar Centros 
de Enseñanza Primaria oficiales o  par
ticulares.

limo. S r .: Habiéndose padecido error 
de copia en la Ordén de 9, de noviembre 
último por la que se distribuye un cré
dito de 2 000.000 de. peselás destinado a 
subvencionar Centros de Enseñanza Pri
maria oficiales o particulares,

Este Ministerio ha dispuesto sé consi
dere rectificada la citada ‘Orden en la 
forma siguiente: .

En la provincia de Outpúzcoa, «Cole
gio Colón», de Cegama, se anu la; y 

Escuela Laveüga, de Villanueva de. Urre- 
chua, debe decir ampliación un grado 
en vez de tres, aplicándose estas subven
ciones sobrantes como a continuación 
se ind ica: .

Colegio de Nuestra Séftora de la Con
solación. HH. de ia Caridad, calle del So* 
corro, 8, de Vinároá (Caátéllón) amplia
ción un grado. 2 500 pesetas; y *

Escuela de HH. Carmelitas dé la Cari
dad, plaza de Santa Cruz. núm. 7, de 
Valladoíid, dos grados. 5.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para* su conocimiento 
y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 "de diciembre de 1952.

RUI2-G IM ÉNÉZ

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Primaria. *

O RDEN de 30 de dic iembre de 1952 por la 
que se conceden 50.000 pesetas a la Es
cuela Espedíai de Formación de Maes
tras de internado de Madrid.

limo. S r.: Consignadas en el Capitulo 
tercero, articulo cuarto, grupo sexto, con
cepto segundo, subooneepto noveno, del 
presupuesto.vigente de este Departamento, 
para el actual ejercido económico, uñ 
crédito global de 20&000 pesetas, subven
ción para toda clase de gastos dispuestos 
discrecíónalmente por Orden ministerial 
para la Organización dé «Escuelas Espe
ciales de Formación del Magisterio».

Oreada por Orden ministerial de 10 de 
octubre del año-'actual una Escuela'^Es
pecial para la Formación de Maestras de 
Internado;

Visto el oficio. &e la Directora de la re
ferida Escuela,!

Éste Ministerio ha acordado que, con 
cargo a mencionada consignación, se 
le conceda a .la Ésctféla Especial/ para 
la Formación, de Maestras* de Internado la

cantidad de treinta mil pesetas (30.000) 
para la adquisición* de libros con destino 
a las máestras-alumnas; diez mil pesetas
(10.000) para material no inventariable 
con destino a las clases prácticas de es
pecializa ción y hogar: cinco mil pesetas
(5.000) para la aplicación de Tests y prue
bas objetivas por las maestras-alumnas 
durante, su permanencia en la Escuela cíe 
«Formación de Maestras de Internado», y 
cinco mil pesetas para material fungióle 
de toda clase, que hacen un total de cin
cuenta mil pesetas (50.000)„ habiendo to
mado razón del gasto la Sección de Con
tabilidad en 13 de diciembre último e 
intervenido por la Intervención delegada 
en 22 del mismo mes.

f Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos."

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.  ̂ *

ORDEN de 15 de enero de 1953 por la 
que se nombra a los señores que se in
dican representantes en los Consejos de 
Distrito Universitario.

limo. Sr.: En reconocimiento de lia la
bor cultural que desarrollan las Entida
des solicitantes, de acuerdo con ,1o que 
dispone el artículo sexto del Decreto de 
4 de agosto de 1952, que dicta normas 
para la constitución de los Consejos de 
Distrito Universitario, :

Este Ministerio ha dispuesto que formen 
parte de los Consejos de Distrito Univer
sitario el Jefe del, Icen te  de Juventudes 
dél Distrito, la Delegada provincial de la 
Sección Femenina de la capital o pro
vincia en que tenga su sede el Rectora
do y un representante _del Colegio Ofi
cial dp Doctores y Licenciados en F i
losofía y Letras y en Ciencias, que se 
designará a propuesta de la respectiva 
Junta de Gobierno. .

Lp'•que comunico a V. I. para éu ccr 
nocimiepto v demás efectos.
. Dics guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 15 de enero de 1953.

’ ' RU IZ-G IM ENEZ

limó. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 22 de enero de 1953 por la 

que se nombran Vocales del Consejo 
General del Instittuo Social de la Ma
rina a los señores que sé citan.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
visto en la Ley de 18 de octubre de 1941 
y lo dispuesto én el artíciilo primero dél 
Decreto de 23 de mayó de 1952,

Este Ministerio ha tenido & bien dis
poner qué se nombren Vocales del Con
sejo General del Institu to. Social de la 
Marina a los siguientes 'señores:

En representación de la Delegación Ña- 
• cional de Sindicatos; Don Antonio Apa- 
rici Mochóli.

De ía Dirección General de Pesca: pon 
José María Goitisolo. *1 '

Del Ministerio de Marina: Don Luis 
' Cebreíro.

Del Instituto\Nacional de Previsión:
' Don Carlos José González Bueno.

De Falange ÉSpáfiolá Trádicionalista y 
de las J. D. N. S .: Don Francisco Norte 
Ramón. .

De las Cofradías dé Pescadores: Don 
Ahgel K&ífer y don F r a n c i s c o  Pérez 
Crespo.

Del Sindicato de Pesca: Don José Ma
ría Serrat y don Jesús Freíre.

De las Cooperativas del M ar: Don Jo
sé Górnez de Barreda y don Adolfo Ga- 
raohana.

De libre designación de esté Ministe
rio: Don Antonio Iglesias, tíón Constan
tino Lobo, don Bartolomé Aragón y don 
Manuel Rodríguez Novas. *

Continúan como Vocales del Consejo 
General, hasta tanto termíne 'su manda
to, don Pedro Cazorla Escámez, don Fer
nando Canals Alvarez y don Bernardino 
Muñiz García.

Lo que digo a V.- I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 19*53.

G IRO N  DE VELASCO 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 16 de enero de 1953 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 21 de la calle Martin  
Bohorques, correspondiente al proyecto 
aprobado a don Matías Fernández F i
gares, de Granada.

Vista la instancia de don Pedro Piriz 
Diego solicitando descalificación de su 
casa barata número 21 de la calle de 
Martín Bohorques, correspondiente *&1 pro* 
vecto aprobado á dolí Matías Fernández 
Fígares de Granada;

Resultando que la expresada cada fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 3 de octubre de 1925, con arreglo 
al Real Decreto ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los be* 
neficios de préstamo y prima;
.Resultando qiie la indicada casa, cuya 

descalificación se solicita,' se encuéntre 
hipotecada a. favor del Estado para res
ponder 4/del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que, de acuérde con. lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, don Pedro 
Píriz- Diego, como beneficiario de lá re
ferida .casa, ha ingresado en la interven
ción dp Hacienda de Granada y en la 
Caja del Instituto Nacional de la V i
vienda. con fecha 17 de diciembre de 
1952, la cantidad dé 23 76l>14 pesetas, im
ponte del restó del préstamo que faltaba 
por amortizar, prima a la construcción, 
más una indemnización del ciento por 
ciento de los beneficios recibidos;

Considerando que la descalificación de 
lá casa barata no puede suponer, al desli
gar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes.

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Priméro.-^-Descaíificar la casa barata y 

su terreno ñúméro 21 de,la calle de Mar
tín Bohorques correspondiente al proyec
to aprobado á don Matías ■ Fernández Fí- 

. gares de Grahada.
Segundo.—Que don Pedro Píriz Diego, 

conforme a :o determinada en ¿1 Decreto '  
ya citado, deberá justificar ante él ins
tituto Nacional de la Vivienda, inexcusa
blemente. en el término de noventa tíias, 
que por el mismo se satisfacen las con* 
tribúciones, impuestos y arbitrios de los 
que la casa barata veriíá disfrutando des
de la fecha ele su construcción, y 

Tercero’.—Que el propietario dé la finca 
descalificada deberá respetar las normas 
genérales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin 
cas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 16 dp enero de 1953.—Por dele
gación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del instituto 
Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 16 de enero de 1953 por la  que se descalifica la casa barata y su terreno nú m ero  9  d e  la  m an zan a segu n d a d e l p ro y e c to  a p ro b a d o  a  la  C o o p e ra tiv a  de  C asas  B ara ta s  « A lfon so  X I» , h o y  núm ero 14 de la  calle  de  A lberto  L eónPeralta de la Colonia  «Los Rosales» de C ham artín  d e  la  R o sa  de  es ta  cap ita l, so lic itada  por d oña F elip a  D iez  S an tos.

Vista la instancia de doña Felipa Diez Santos, en la que, como viuda de don Raimundo Gómez Pérez, solicita descalificación de la casa barata construida en la parcela *9 de la manzana 2.* del proyectó aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Alfonso XI», hoy número 14 de la calle de Alberto León Peralta, Colonia «Los Rosales», de Chamartín de la Rosa, de esta capital;
Resultando que la expresada casa fue calificada condicionalmente por Real Orden de 6 de marzo de 1928, con arreglo al Real Decreto -ley de 10 de octubre de 1924, habiendo recibido del* Estado los beneficios de préstamo y prima;
Resultando. que la indicada casa, cuya descalificación se solicita, se encuentra hipotecada a favor del Estado para responder del préstamo y prima que como beneficios recibió del mismo;
Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el artículo segundo del Decreto de 31 de marzo de 1944, doña Felipa Diez Santos, como beneficiaría de la referida casa, ha ingresado en la Caja del instituto Napional de la Vivienda, con fecha 24 de noviembre d* 1952, la cantidad de 21.087,15 pesetas, importe del resto del préstamo que faltaba por amortizar, prima a la construcción, más la indemnización correspondiente;
Considerando que la descalificación de la casa barata no puede suponer al desligar a su propietaria de las limitaciones impuestas por las disposiciones vigentes, un menoscabo de los derechos reconocidos a los dueños de las fincas colindantes.Visto el Decreto citado jy demás disposiciones legales aplicables al caso, EsJ,e Ministerio ha dispuesto: Primero.—Descalificar la casa barata y su'terreno número 9 de la manzana-2.a del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Alfonso XI», hoy número 14, de la calle Alberto León Peralta, de la Colonia «Los Rosales», de Chamartín dP la Rosa', de esta capital.Segundo.—Que doña Felipa Diez Santos, conforme a lo determinado en el Decreto ya citado, deberá justificar ante el Instituto Nacional de la Vivienda, inexcusablemente, en el término de noventa días, que por la misma se satisfacen las contribuciones, impuestos y arbitrios desde la fecha de su construcción, y (./T ercero.-^ue la propietaria de la finca descalificada deberá respetar las normas generales que determinan las condiciones mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen la barriada.Dé orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
iladrid, 16 de enero de 1953.—Por delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del instituto  ' Nacional de la Vivienda.

Rectificando erratas observadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 365, correspondiente al día 30 de diciembre último, que publicó la Orden de 26 de igual mes reorganizando el Servicio de Trabajos Portuarios.
En la página 6479, columna primera, párrafo primero, segunda y tercera 11- ( neas,‘ donde dice «Orden dé 24 de mar- ' zo de .1947», debe decir «Orden dé 14 de marzo de 1947».En la página 6480, columna tercera, artículo 37, párrafo 3), donde dice «Las vacantes de Jefes administrativos de pri

mera c la se  se proveerán por libre elección del Subsecretario entre los Jefes administrativos de segunda y tercera clases corresponderán al ascenso por desfavorable en su expediente personal», debe j , decir «Las vacantes de Jefes administrativos de primera clase se proveerán por- libre elección del Subsecretario entre los Jefes administrativos de segunda y tercera clases que no tengan nota alguna desfavorable en su expediente personal».
En la página 6484, columna segunda, primera disposición transitoria, quinta linea, donde dice «Reglamenta Nacional de Trabajos Portuarios», debe decir «Reglamento Nacional de Trabajos * Portuarios».

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 22 de enero de 1953 por la que se aprueban las Ordenanzas de la Oficina Liquidadora de la Energía Eléctrica.

limo. Sr-: Con el fin de administrar la parte de las tarifas el é p ic a s  destinadas a las compensaciones autorizadas por la Orden ministerial de' 23 de diciembre de 1952, y proceder a su distribución, en cumplimiento todo ello de lo previsto en el apartado a) del artículo 82 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el suministro de energía, modificado por Decreto de 12 de enero de. 1951,
Este Ministerio acuerda la organización de la Oficina Liquidadora, cuyo funcionamiento se regirá por las siguientes Ordenanzas.

TITULO I 
Principios generales 

CAPITULO I
Nombre, objeto y  domicilio

Artículo i.® Conforme a lo dispuesto por el Decreto de 12 de enero de 1951,• se crea , la Oficina Liquidadora de Energía (por contracción OFILE), que tiene por objeto administrar las cantidades resultantes de la aplicación de los recargos en las tarifas-tope unificadas, y distribuir las compensaciones a tenor de lo prevenido en el referido Decreto y disposiciones complementarias, aparte de las funciones que ocasionalmente pueda sefía- larle el Ministerio de Industria, de acuerdo con. el apartado e) del nuevo artículo 82 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas. „Art. 2.0 Los servicios de la Oficina Liquidadora de Energía radicarán en Madrid, y sus órganos rectores serán la Asamblea, general y la Junta administrar' tiva.Art. 3.o A todos los efectos legales, y particularmente en materia tributaria, se hace, constar que todas las operaciones actos y documentos que se deriven del funcionamiento de la OFILE obedecen al mandato legal contenido en el apartado e) del artículo 82 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas, tal como ha sido redactado por Decreto de 12 do enero de 1951.
CAPITULO II

M iembros: ingreso,  clases, facultades  y deberes.
Art. 4.o Forman parte obligatoriamente de la OFILE* todas las Empresas de producción y distribución de energía eléctr ica , acogidas a las «tarifas-tope unificadas», a que se refiere el Decreto de

12 de enero de 1951. Sin formalizar su inscripción en la OFILE no podrán aplicar dichas «tarifas-tope unificadas».Art. 5.° El encuadramiento en la OFI- LE de todas las Empresas a que se refiere el artículo anterior se verificará a su solicitud respectiva, a la que deberán acompañar declaración de cuantos datos sean precisos a aquvel objeto- A cada Empresa se le asignará correlativamente un, número de inscripción en la OFILE, el cual figurará impreso en todos los recibos de facturación de energía que por las Empresas se extiendan, para poder aplicar las «tarifas-tope unificadas».
Art. 6.° Los miembros de la OFILE ' se clasificarán en los tres grupos siguientes:Grupo A) Empresas exclusivamente . . beneficiarlas de la OFILE; es decif, que reciban compensaciones de la misma sin  contribuir a sus fondos, .por no tener abonados directos.
Grupo B) Empresas beneficiario-contribuyentes de la, OFILE; es decir, que al mismo tiempo que recauden de sus abonados recargos para la OFILE tienen  derecho a compensaciones de esta Oficina.Grupo C) Empresas contribuyentes exclusivamente; es decir, que recaudando fondos para la OFILE no reúnen las circunstancias requeridas para tener derecho a compensaciones de esta Oficina.El cambio de las circunstancias de clasificación de una Empresa con posterioridad a su inscripción implicará correlativamente el cambio- de Grupo, aunque sin alterar su número de inscripción.Art. 7.° Los miembros de la OFILE, aparte de las. compensación es económicas que les correspondan a consecuencia de lo dispuesto en el Decreto de 12 de enero de 1951 y disposiciones complementarias del mismo, tendrán los derechos que lea señala esta Ordenanza, y. específicamente los siguientes:*1.0 A formar *parte de la Asamblea general, en las condiciones que se- deter^ minarán más adelante.2.° A elegir y ser elegido para los puestos de la Junta administrativa.Art. 8.p Los miembros de la OFILE están obligados:1.0 A poner integramente a disposición de la OFILE, en los. plazos debidos, los fondos recaudados en su facturación con este destino, o las cantidades alzadas que se concierten con dicho fin.’ 2 ° A facilitar con la debida diligencia cuantos datos se pidan por la OFILE para el cumplimiento de su misión.3.° A admitir y facilitar las inspecciones que para comprobar la veracidad de sus declaraciones tenga a bien disponer, la OFILE.4.0 A todo lo que se derive de la presente Ordenanza.

Art 9.o Los gastos de funcionamiento de la OFILE, que no tiene finalidad alguna de lucro, serán de cargo de las -Em. presas miembros, según prevé el Decreto de 12 de enero de 1951. A estos efectos se distinguirán, por una parte, las necesidades de instalación y de fondos de maniobra y caja, y de otra parte, los• gastos corrientes del servicio., rara subvenir a la primera atención, la OFILE impondrá una cuota inicial de entrada que se' graduará según una escala de cuotas, qye, en base a la importancia de las Empresas, señale lá Junta administrativa. Si 'necesidades nuevas de esta clase lo requiriesen, podrá imponerse .‘ cuotas suplementarias entre todos los• miembros de la OFILE, teniendo en cuenta, las-condiciones de cada Empresa en el momento de solicitud de estas cuotas Suplementarias. Si sé redujesen las  ̂necesidades o se llegase a la liquidación de la OFILE, la 1 devolución de los fondos  ̂ sobrantes y de las inversiones he-
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chas con cargo a los mismos que fuesen 
realizables, se distribuirán entre todas 
las Empresas con igual criterio.

Alt- 10. Los gastos corrientes del ser
vicio de la OPILE, necesarios para su 
funcionamiento, serán sufragados perió
dicamente por liquidaciones- a cuenta en
tre sus miembros de los grupos A) y Bi, 
ya que la OPILE no tiene capital ni 
persigue beneficios. Estos gastos no po
drán detraerse de los fondos generales 
de compensación que la OPILE admi
nistra.. La Asamblea general, a propuesta 
de la Junta administrativa, aprobará el 
montante de les gastos anuales, así co
mo la distribución definitiva, entre los 
distintos miembros, de las cantidades ne
cesarias para cubrir dichos gastos me
diante la fijación de cuotas con los to
pes máximos que determine.

TITULO II 

Dirección y Gobierno de la OFILE

CAPITULO III

Asamblea general

Art. 11. La Asamblea general se in
tegra por una representación de lodos 
los miembros de la OPILE Para tener 
una representación directa será precisq, 
bien un mínimo de potencia instalada 
(térmica o hidráulica) en producción de 
2.000 Kw., o bien un volumen de distri
bución al consumidor final ique pague 
el recargo para la OFII^Ep de cinco mi
llones de kilovatios hora, como mínimo, 
facturados en el año anterior. Las Em
presas miembros que no alcancen tales 
cifras podrán asociarse entre sí para 
llegar a ellas y designarían representan
te. En todos los casos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 21, el valor de 
las votaciones se decidirá por mayoría de 
representaciones, aomputando un voto 
separadamente por cada una de las uni
dades de 2.000 Kw„ instalados,vy otro voto 
por cada grupo de cinco millones de kilo
vatios hora (facturados al consumidor 
final), que reúnan las Empresas repre
sentadas, despreciándose las fracciones 
incompletas.

Art. 12. Son Vocales natos de la Asam
blea general: 

l.o El representante designado por la 
Dirección General de Industria. *

2.° Un representante del conjunto de 
las Empresas Eléctricas en que tenga 
mayoría absoluta de capital el instituto 
Nacional de Industria, que designará es
te Organismo.

El Instituto Nacional de Industria po
drá renunciar en cualquier momento a 
esta representación, comunicando esta 
decisión a la Junta administrativa, en 
cuyo caso, y a partir de la primera Asam
blea general que se celebre, el instituto 
Nacional de Industria estará representa
do por los votos que correspondan a sus 
Empresas, según el artículo anterior.

3 ° Un representante del Sindicato 
Vertical de Agua. Gas y Electricidad, con 
función asesora.

Art. 13. El representánte de la Di
rección General de industria en la OPI
LE tendrá las funciones que se le seña
lan en el apartado e) del Decreto de 12 
de enero de 1951. Para el cumplimiento 
de su cometido deberá tener conocimien
to inmediato de las operaciones que rea
lice esta Oficina y de los asuntos que se 
traten , en los organismos rectores de la 
misma, debiendo constar su confirinidad 
o discrepancia en los acuerdos que a su 
Juicio tengan suficiente importancia,.

Si se formulase discrepancia por el re
presentante de la Dirección General de 
Industria quedará en suspenso la aplica- 
ción del respectivo acuerdo, v el expre
sado representa rúe elevará el asunto con
s u  i n f o r m e  e n  e l  p l a z o  m á x i m o  d e  q u i n -

ce días, a dicha Dirección General, la 
que a su vez dictará resolución definitiva, 
confirmando o no el veto en los treinta 
días hábiles siguientes, después de reci
bir dicho informe, y de no hacerlo así se 
reputará subsistente y firme el acuerdo 
de la OPILE.

Art. 14. Las reuniones de la Asamblea 
gonenL podrán ser ordinarias y extraor
dinarias. Las primeras tendrán lugar 
anualmente en la fecha que determine 
la Junta administrativa, previa la opor
tuna convocatoria, que se hará con una 
antelación mínima de veinte di as. En 
ella se examinarán, discutirán y, en su 
caso, se aprobarán, las cuentas y opera
ciones de la OFILE, así como la actua
ción de la Junta a este respecto. Dichas 
cuentas estarán a la disposición de los 
miembros de la OFILE desde veinte días 
antes del señalado para la celebración 
de la Asamblea.

También corresponde a las reuniones 
de la Asamblea general ordinaria el nom
bramiento y separación de les Vocales 
electivos de la Junta administrativa, en 
cuya votación no participarán los que 
ya ostenten representación uata en la 
Junta, y el nombramiento per dos años 
de los miembros permanentes y sus su
plentes. del Jurado de Estimación a que 
se refiere el artículo 43.

Art. i5. lx)s miembros de la OPILE 
podrán delegar su representación para la 
Asamblea en otros miembros, mediante 
carta dirigida al Presidente de la Junta 
administrativa.
, La Asamblea general ordinaria queda

rá debidamente constituida y tomará 
acuerdos que obligarán a todos los miem
bros, cualquiera que sea el número de los 
asistentes y las unidades de representa
ción que concurran. El Presidente ten
drá veto de calidad en los empates.

Art. 16. Cualquier otro asunto que no 
esté comprendido en el artículo 14 ten
drá que ser resuelto en Asamblea general 
extraordinaria, la cual podrá reunirse en 
cualquier época del año mediante con
vocatoria especial, hecha con una ante
lación mínima de veinte días, en la que 
se expresará el objeto privativo de la re* 
unión. Se celebrarán Asambleas genera
les extraordinarias siempre que la Junta 
administrativa o el representante de la 
Dirección General de Industria lo con
sideren oportuno, o  cuando lo soliciten 
por escrito miembros de la OFILE que 
ostenten, al nacer la petición, la cuarta 
parte de los votos computables en la 
Asamblea.

Art. 17. En las Asambleas generales 
extraordinarias no se tratarán más asun
tos que los propuestos en la convocatoria. 
Para que sean válidos sus acuerdos será 
preciso que se reúnan en primera con
vocatoria las dos terceras partes de los 
votos correspondientes' a las representa
ciones de la OFILE De no lograrse este 
quórum podrá reunirse la Asamblea en 
segunda convocatoria en la misma fecha 
o  en otra posterior, según los términos 
del llamamiento, bastando con la presen
cia de la mitad más uno de aquellos vo
tos-

Art. 18. De todos los acuerdos de las 
Asambleas generales ordinarias y extra
ordinarias se extenderán actas, que lle
varán las firmas del Presidente y del 
Secretario. Las certificaciones totales o 
parciales, expedidas por. el Secretario, 
con el visto bueno del Presidente, Vice- 
oresidente o de un Vocal de la Junta 
administrativa, se considerarán autén
ticas-

CAPITULO IV 

De la Junta Administrativa

Art. 19. La Administración de la OFI- 
LE estará encomendada a una Junta ad
ministrativa compuesta por doce Voca
les por lo menos y de quince 1o más,

nombrados los electivos por la Asamblea 
general y por la propia Junta, en los ca
sos que se especificarán más adelante.

Alt. 20. Son Vocales natcs de la Jun
ta administrativa los mismos que lo ron 
de la Asamblea general, según el articu
lo 12. Respecto a la intervención del re
presentante de la Dirección General de 
Industria, se estará al mismo régimen 
dispuesto por el artículo 13.

Art. 21. La Junta administrativa, cen 
excepción de los Vocales natos, será de
signada por la Asamblea general, que dis- , 
pondrá su renovación por terceras par
tes cada año, siendo admisible la reelec- . 
ción continuada.

Las Empresas con más de diez votos . 
en la Asamblea general, según el cómpu
to del artículo 11. tendrán derecho a ele- . 
gir un máximo de nueve puestos en la 
Junta administrativa, salvo si el Institu
to Nacional de Industria, de acuerdo con 
el artículo 12, opta por dejar de ser Vocal 
nato y pasa al sistema general de los vo
tos que le correspondan, pues entonces , 
las Empresas de más de diez votos, in
cluyendo en ellas las del Instituto Nacio
nal de Industria, podrán elegir un má
ximo de diez puestos en la Jufita admi- * 
nistrativa, uno de los cuales, como mi- 
nimo, pertenecerá al Instituto Nacicnal 
de Industria.

Las Empresas que individualmente no 
pasen de los diez votos en la Asamblea 
general, tendrán derecho a elegir o tros ' 
tres puestos para la Junta administrati
va, de los cuales dos se atribuirán siem
pre a Empresas Independientes de las que 
ostenten más de diez votos, y a su vez 
uno de esos dos puestos corresponderá 
necesariamente a las Empresas que in
dividualmente sólo tengan un voto o me
nos y que para esta finalidad se hubieran 
agrupado previamente.

El cargo de Vocal será siempre conce
dido a favor de las Empresas miembros 
do la OFILE, las cuales lo desempeñarán . 
por medio de un representante efectivo y 
otro suplente que libremente designen, 
quedando a su arbitrio la sustitución en 
cualquier momento de estos representan
tes. El suplente podrá asistir a las re
uniones de la Junta cuando no lo haga 
el efectivo.

Art. 22. Cuando ocurra una vacante 
en el intervalo que medie entre dos 
Asambleas generales, podrá proveerla 
provisionalmente la Junta entre Empre
sas de la categoría de la que ha produ* 
cido la vacante, a reserva de 10 que la 
Asamblea general más próxima acuerde. 
Asimismo, puede la Junta cubrir, en el 
memento que lo considere conveniente, 
las vacantes que existieren cuando el 
número de Vocales no llegue al máximo 
autorizado por el artículo 19, sometiendo 
igualmente a la Asamblea general más 
próxima los nombramientos asi realiza
dos.

Art. 23. La Junta administrativa ele
girá entre las personas que representen 
a sus miembros un Presidente y un Vi
cepresidente. En los casos de la posibi
lidad temporal de los que ejerzan estos 
cargos, asumirá la Presidencia el Vocal 
de más edad.

Art. 24. La Junta administrativa se 
reunirá cuantas veces la convoque el Pre
sidente o el representante de la Direc
ción General de Industria, o lo soliciten 
dos de sus Vocales. Para la validez de 
sus deliberaciones será necesario que asis
tan personalmente a la sesión más de la 
mitad de los Vocales que desempeñen el 
cargo en la fecha cTe la convocatoria. 
Cada Vocal que no delegue en su suplen
te podrá conferir su representación al 
Presidente o a otro Vocal por medio de 
cartíi, que será vúfi<J& por una sola vez.

Art. 25. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos presentes y repre
sentados. con voto de calidad del PresL 
dente en caso de empate. Se extenderán
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actas de los acuerdos, firmadas por el 
Presidente y el Secretario, y podran ex
pedirse certificaciones en la propia for
ma que las de la Asamblea general.

Art. 26. La Junta administrativa está 
investida de los más amplios poderes y 
facultades para la gesiion. dirección y 
administración de los intereses encomen
dados a la OFILE, salvo en los casos ex
presamente reservados a la competencia 
de la Asamblea general-

Art. 27. Compete a la Junta de un 
modo especial:
. 1.° Nombrar y separar a su Presiden
te y Vicepresidente.

2.u Nombrar al Secretario y demás 
personal de la O FILE', señalar sus remu
neraciones y acordar su separación cuan
do proceda.

3." Celebrar toda clase de contratos 
para el cumplimiento de los fines de la 
OFILE.

4.° Acordar y concertar, incluso con el 
Banco de España, las operaciones de cré
dito y las demás que convengan a las 
atenciones de la OFILE.

5.° Autorizar los gastos necesarios pa
ra el funcionamiento de la OFILE.

6.,j Fijar las normas de liquidación 
de los recargos y de las compensaciones 
dentro de los límites legales que regulen 
esta materia, asi como ordenar y apro
bar las operaciones de su recaudación y 
abono respectivas.

7.° Aprobar, dentro de los límites que 
se autoricen por el Ministerio de indus
tria, los concieitos que para la recauda
ción de los recargos puedan establecerse.

8.° Convocar la Asamblea general or
dinaria y extraordinaria y ejecutar sus 
acuerdos.

9.° Presentar anualmente a la Asam
blea general ordinaria las cuentas y una 
Memoria relativa a su actuación y a ■ la 
situación de la OFILE.

10. Delegar, en todo o en parte, cir
cunstancial o permanentemente, sus po
deres y atribuciones en favor del Presi
dente o de alguno de sus individuos, así 
como nombrar Apoderados con las atri
buciones que determine.

11. Establecer, alterar y suprimir De
legaciones regionales de .la OFILE.

12. Dictar acuerdos sancionadores pa
ra las Empresas miembros de la OFILE, 
que en sus relaciones con ella hayan co
metido irregularidades. Tales acuerdos 
serán recurribles ante la Dirección Ge
neral de Industria en la forma prevista 
en el artículo 43 de la presente Orde
nanza.

13. Determinar el destino de los fon
dos como consecuencia de las sanciones 
a que se refiere el número anterior.

14. Resolver las dudas que susciten 
en la interpretación de la presente Or
denanza y suplir sus omisiones, dando 
cuenta a la Asamblea general-para que 
acuerde lo que estime conveniente.

La precedente enumeración de atribu
ciones no limita ni restringe en manera 
alguna la amplitud de las que corres
ponden a la Junta por la disposición ge
neral del artículo 26.

Art. 28. El Presidente de la Jun ta ad
ministrativa será considerado como Pre
sidente de la OFILE, y le corresponde 
velar por que se cumplan los acuerdos 
de 1̂  Junta, a la que representa perma
nentemente con los más amplios poderes 
para tomar en caso ¿e urgencia Las me
didas provisionales que juzgue convenien
tes a los intereses de la OFILE, dando 
seguidamente cuenta en la inmediata* 
reunión, Tiene la alta dirección de todos 
los servicios de la OFILE y lleva la fir
ma y representación de la misma en to
dos los asuntos.

Art. 29. Todos los cargos natos y elec
tivos de la Junta administrativa, así co
mo los Apoderados permanentes de la 
misma, no percibirán retribuciones con 
cargo a la OFILE.

TITULO III 

Funcionamiento de la OFILE

CAPITULO V

Procedimiento general

Art. 30. Las operaciones de recauda
ción o contabilización de los recargos de 
las «tarifas-tope unificadas» que perciban 
las Empresas B) y C>, así como la dis
tribución de los mismos a favor de las 
Empresas A y B), se ordenarán de acuer
do con las normas que dentro de los li
mites legales fije la Junta administrativa, 
según los criterios de garantía contable 
y de simplificación de trámites.

Art. 31. Se conservarán debidamente 
clasificados todos los documentos referen
tes a la liquidación de las operaciones 
a que se refiere el artículo anterior, con 
objeto de prestar a las mismas la ma
yor garantía.

Art. 32. La Secretaria de la OFILE 
repartirá estadísticas periódicas a los 
miembros de la Junta administrativa de 
las operaciones de, recaudación y abono 
de compensaciones," con objeto de que 
puedan seguir con todo detalle la mar
cha de estas operaciones y fiscalizar po
sibles errores en las mismas.

Art. 33. Serán sometidas las cuentas 
de estas operaciones, per ejercicios eco
nómicos vencidos, a la Asamblea general 
ordinaria, a disposición de cuyos miem
bros deben exponerse con veinte días de 
antelación a la fecha de la reunión de 
la Asamblea respectiva.

CAPITULO VI

Régimen de contabilización de los recargos

Art. 34. La contabilizacióm de los abo
nos en la OFILE se hará normalmente 
a base del sistema de declaraciones ju
radas. No obstante, la Junta podrq, ofre
cer, dentro de los limites que el Minis
terio de Industria autorice, el sistema de 
conciertos anuales a aquellas Empresas 
que no excedan del limite máximo de 
facturación o producción que ella misma 
f i j e .

Art. 35. Las declaraciones juradas se 
adaptarán a aquellos modelos tipo que 
fije la Junta administrativa. El detalle 
de estes modelos será tal que permita 
la fácil comprobación, en cualquier mo
mento, de los datos que figuren en las 
declaraciones juradas con la contabili
dad de facturación de las Empresas. Se 
referirán siempre a resultados reales, se
ñalando la Junta la periodicidad y pla
zos en que han de presentarse.

Art. 36. En su caso, los conciertos de 
recaudación podrán tener dos modalida
des a iniciativa de la Jun ta adm inistra
tiva: primera, abono de una cantidad al
zada, periódicamente o de una vez, a 
cuenta de una liquidación general anual 
sobre una base de garantía que se consi
dere suficiente, y segunda, abono de una 
cantidad alzada fija- ingresada periódi
camente o de una vez, que sería firme 
definitivamente sin tener en cuenta el 
resultado real del ejercicio para la Em
presa.

Art. 37. Los conciertos se aprobarán 
por la Jun ta  administrativa, pudiendo 
ser revisables anualmente. Al término de 
vigencia del concierto, la Jun ta adminis
trativa podrá determinar qué la Empre
sa en cuestión pase a Liquidar sus ingre
sos por el sistema de declaraciones ju
radas.

CAPITULO VII 

Distribución de las compensaciones

Art. 38. La OFILE distribuirá los fon
dos que administra procedentes de los 
recargos, conforme a lo dispuesto en el

Decreto de 12 de enero de 1951 y demás 
normas de aplicación.

Art. 39. Las Empresas de los grupos 
A) y B> acreditarán ante la OFILE la 
concurrencia en ellas de aquellas circuns
tancias que, según las normas citadas 
en el articulo anterior, dan derecho a 
recibir compensaciones. La Junta admi
nistrativa determinará las condiciones de 
este trámite, exigiendo las garantías que 
se juzguen oportunas para la veracidad 
de estas declaraciones.

Art. 40 Una vez acreditadas ante la 
Jun ta administrativa las circunstancias 
que dan derecho a recibir compensacio
nes, se harán efectivas éstas en la cuan
tía correspondiente. Cuando per falta 
de fondos no puedan hacerse efectivas 
íntegramente a su vencimiento todas las 
compensaciones aprobadas, tendrán pre
ferencia* entre sí, para una liquidación a 
cuenta, las de mayor antigüedad en su 
fecha de devengo, estableciéndose para 
las de igual fecha un prorrateo propor
cional de los fondos efectivamente dis
ponibles. No obstante, la Junta adminis
trativa podrá asignar a Empresas del 
grupo A< un anticipo preferente sobre las 
cantidades que tengan derecho a per
cibir.

CAPITULO VIII

Inspección. Jurado de Estimación.
Sanciones

Art. 41. La Jun ta administrativa tra
tará por todos los medios a su alcance 
de que los fondos recaudados por las Em
presas para la OFILE sean efectivamen
te abonados a ésta, debiendo, para com
probarlo, basarse en cuantos indicios y 
vestadísticas industriales fiscales o de otro 
orden pueda utilizar, así como ordenar 
por su parte las inspecciones que juzgue 
pertinentes Igualmente deberá mantener 
una constante fiscalización para asegu
rarse de la existencia y extensión de las 
circunstancias que determinan el derecho 
a beneficiarse del régimen de compensa
ciones/

Art. 42. La OFILE podrá ordenar ins
pecciones de las contabilidades de las 
Empresas, limitadas exclusivamente a 
comprobar las declaraciones de datos que 
hayan, servido de base a las facturacio
nes de los recargos y de estimación de 
la? compensaciones-

Este servicio se prestará por personal 
específicamente autorizado por la Jun ta 
administrativa para esta función, el cual 
deberá mantener la reserva obiigada a 
su especial y delicado cometido.

Art. 43. Cuando la inspección de la 
OFILE llegue a conclusiones no acepta
das por la Empresa inspeccionada, resol
verá las discrepancias un Jurado de Es
timación. Este vendrá integrado por el 
representante de la Dirección General de 
Industria y por cinco miembros de la 
Asamblea general, cuatro permanentes 
nombrados por la propia Asamblea, y el 
quinto a elección, en cada caso, de la Em
presa reclamante con sus correspondien
tes su p. en tes. Los miembros permanen
tes representarán, respectivamente, uno 
a cada una de las Empresas de los gru
pos A) y C) y dos a las del grupo B).

El procedimiento para la actuación d e l . 
Jurado de Estimación será fijado por la 
Junta Administrativa. Sus fallo* serán 
susceptibles de recurso, que las Empiesas 
afectadas podrán entablar ante la Direc
ción General de Industria en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde e\ si
guiente al de la oportuna notificación. 
Las resoluciones de la Dirección General 
de Industria tendrán carácter firme e 
inapelable.

Art. 44. La Junta Administrativa de
term inará también en qué casos puede 
considerarse a las Empresas incursas en 
faltas de demora en la remisión de los 
datos que con carácter regular o espe-
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cialmente hayan de enviarse a la OFILE. 
Estas faltas podrán sancionarse con mul
tas de 100 a ‘20.000 pesetas, con arreglo 
á la gradación que se establezca por la 
Junta. Cuando esta demora se traduzca 
en el retraso en el envío o puesta a dis
posición de los fondos ingresados para 
la OFILE. las Empresas abonarán, ade
más, el interés del 1 por 100 mensual de 
las cantidades respectivas durante el pla
zo que hoya durado el retraso. En cuan
to esta demora exceda de seis meses, se 
aplicará el artículo siguiente.

Art. 45. La falsedad de las declaracio
nes de lae Empresas o el incum plim iento 
de las obligaciones que les imponen los 
artículo»; 4.° y 5.°, se sancionarán con 
multas del duplo al décuplo de las de
fraudaciones comprobadas, además del 
pago de la cantidad defraudada y de 
la correspondiente u la demora.

Serán recurribles los acuerdos de la 
OFILE que impongan sanciones a las 
Empresas que de olla form an parte, don- 
tro del mismo plazo de diez días hábiles 
señalado en el artículo 43 y ante la pro
pia Dirección General de Industria, cu
yas resoluciones serán ya inapelables.

Para la presentación de los recursos 
que impliquen sanción económ ica o  pago 
d e alguna cantidad, se exigirá siempre 
el depósito de dicha cantidad íntegra a 
disposición qe la OFILE.

Árt. 46. La Junta Administrativa, des
pués de agotar cuantos recursos estén a 
su alcance para el cobro de los créditos 
a su favor, remitirá a la D irección Ge
neral de Industria .relación de los que 
no haya podido hacer efectivos de las 
Empresas deudoras, ya procedan de li

quidaciones ordinarias o extraordinarias, 
va de sanciones o de multas.

Para su exacción se solicitará la apli
cación del procedimiento *de apremio.

Articulo adicional.—La modificación de 
in presente Ordenanza podrá acordarse 
por el Ministerio de Industria por inicia
tiva propia o  a propuesta de la Asamblea 
General extraordinaria.

Articulo transitorio.—Las Empresas que 
elevaron al Ministerio el proyecto de es
ta Ordenanza- constituirán, por acuerdo 
libre entre ellas, en el plazo de diez días 
a partir de la aprobación de esta Or
denanza. una Junta provisional que será 
la encargada de realizar las gestiones 

necesarias para la puesta en marcha de
lo.» servicios de la OFILE. Una vez efec
tuada la inscripción a la OFILE de Em
presas que. a ju icio de la Dirección G e
neral de Industrio, representen suficien
temente al con junto e'.éctrico de la «Red 
General Peninsular», ¿e convocará la pri
mera Asamblea General ordinaria, con
forme a los preceptos de esta Ordenanza, 
la cual designará la primera Junta Ad
ministrativa, ante la que la Junta provi
sional rendirá cuenta de su actuación, 
cesando en su funcionam iento y aplicán
dose ya en su integridad la presente Or
denanza.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1953.

PLANELL

lim o Sr. Director general de Industria.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Inspectores Técnicos de Timbre 

del Estado

Transcribiendo lista general de aspirantes 
admitidos a la oposición al Cuerpo 

de Inspectores Técnicos de Timbre del 
Estado, con expresión del número de 
orden con que han de actuar. según el 
sorteo celebrado el día 20 del ac tual.

1. D. José M aría Serret Vidal.
2. D. Vicente Ochoa Robredo.
3. D. Luis Miguel Ortiz Cortés.
4. D. M anuel Vargas - Zúñiga de la

Calzada.
5. * D. José Luis Tobías de la Cueva.
G. D. Ram ón Gallo Martos.
V. D. D iego Gálvez Martín.
8. D. José Joaquín Díaz de Elizaga.
9. D. Narciso Nadal Oller.

10. D. Jaim e Pedro Hernández R odrí
guez-

11. D. A lfonso García López.
12. D- César García Gómez.
13. D. Alberto Martínez Adell.
14. D- Fernando Cam acho Fernández

de Cañedo.
15. D. Luis Gayo de Arenzana.
16- D. Julián Marazuela González.
17. /D . Leopoldo de Miguel Celdrán.
18. D. Bernardo Alemany Grau.
19. D- Oótavio G óm ez Gómez.
20. D. Francisco de las Alas Pumari-

ño Miranda.
21. D. Fem ando Bautista Cerero.
22. D- José Luis Hervás Burgos.
23. D. A ntonio del T oro  y del Toro.
24. D. Enrique García Pérez.
25. D. José Andany García.
26. D. Jcsé Antonio Cervantes Soler.
27. D. José María González Vallés.
28. D. Felipe Espinosa Camacho.

V

29. D. José María Amigueti Hdalgo.
30. D. Alberto Oliárte Saussol.
3Í. D. Antoni0 Cabrero Callejón.
32. D. Manuel del Fraile Galán.
33. D. Teodoro Mariscal ,de Juan.
34. D- Emilio Pérez-Hernández Moreno.
35. D. Alfredo Sansón Cabrera.
36. D. Francisco de P a u l a  Rossich

Tomé-
37. D. Rafael Marín Bañares.
38. D. Edgar Caprotti de la Torre.
39- D. Amador Santiago de la Calle.
40. D. Andrés Rodríguez López.
41. D. José Luis San Martin Menénd^z.
42. D. Alvaro de la Puerta y Quintero.
43. D. M’iguel Arias González.
44. D. José Aurelio Gutiérrez de la Paz.
45. D Leandro Briones Frutos.
46. D. Pedro Rom anos Berm ejo.
47. D. Francisco Uribarren Eguiluz.
48- D. José Arsenio Rubio Berm ejo
49. D. José María Aguado Serrano.
50. D. Federico Silva Muñoz.
51- D. Francisco Beltrán Martín.

•52. D. Rom án Arribas Maté.
53. D. José Rodríguez Rodríguez.
54- D. Manuel Dorrego Viéitez.
55. D. Fructuoso Peces Muñoz.
56. * D. Ignacio María de Bengoechea y

Asumendi.
57. D. Angel Sánchez Ordoñez. *
58. D. Rafael Gómez Chaparro,
|9. D. Enrique Santacana Faralt.
|b. D. Antonio Martínez Ruiz.
61- D. Francisco Ripoll Badrinas.
62. D. Alejandro Falcones de la Las

tra.
63. D. Tom ás Bricso Escobar.
64. D. Juan Antonio Fernández Cid.
65. D. José Antonio Cardona Palacios.
66. D. José Martínez Aracil.
67- D. Pedro Jiménez y Poyato.
68. D. F racisco’ Zam brana Domínguez.

' 69. D. José Luis Rey Espejo.
70- D. José Ram ón Benavides Gómez.
71. D. Ram ón Cástor Santiago Valen

cia.
72. D. José Fossas Puig.
73- D. Daniel Casado Herrero.
74. D. Luis María Gutiérrez Solar,
75. D. Manuel Rubio Velasco.
76- D. Luis García Velarde.

77. D. Antonio García Galán.
78. D. Carlos Aleixandve Vilella.
79. D. José María Jaim e Rodríguez.
80. D. José Luis Echevarría Rodríguez.
81. D. Andrés Raim undo Bedate Alva-

rez.
82- D. Francisco Javier Traver Aguilar.
83. D. Pedro Francisco Armas Andrés.
84. D. Juan Bermúdez de Castro Vi

cente.
85- D. Prudencio de Luis y Díaz Mo- 

nasterio-Gurén.
86. D. Alfonso Cardelús Barcons.
87. D. Ignacio Eduardo Font Zaragoza.
88. D. Rafael Martínez Mónchez.
89- D. José María Aguilar Arenas.
90. D. Eduardo Pesqueira Arriaga.
91. D. Enrique Castellón y Fernández.
92.é D. Eduardo Gosmen Matesán.
93 * D. Jcse María Pérez Vicente.
94. D. José Félix Sarasate Iribarren.
95. D. Julio Guiard Ruiz.
96. D. Julián Gutiérrez de Yarto.
97. D. Antonio Barrera de Irimo-
98. D. Emilio García Cabezaolias.
99. D. Francisco Mata Pallares.

100. D. Francisco Javier Sánchez Iba-
ñez.

101. D. Manuel Isern Gómez.
102. D. Rafael Arozarena Povés.^
103. D- Rafael Gim eno de la Peña.
104. D. Guillerm o Clavena Almazor.
105. D. Luis Sánchez Ibáñez.
106. D. José Vicente T ejero Cañada.
107. D- José Ramón Carriles Galarraga.
108. D. Manuel Albiñana G a r c ía -Q u in 

tana.
109. D. Estanislao Pan y M ontojo.
110. D. José Luis López de Uralde y

Aracama.
111. D. Carlos Heredia Martos.
112- D. Juan P iada Bécares.
113 D. Julio Orensanz Ramírez.
114. D. José López Berenguer.
115. D. José Luis M oreno Torres.
116. D. Joaquín Tom ás Villarroya-
117. D. José A m onio Rem ero Fernán

dez.
118. D. Manuel Serrano Pérez.
119. D. Ignacio J. Huelín Vallejo.
120. D- José Baranda’ López.
121. D. José Casado Alcalá.
122. D. Jaime Rodríguez Hermida-
123. D. Alberto Vierna Sánchez de M o

vellán.
124. D- Francisco Javier Alonso Amat.
125. D. José María López-Mora Suárez.
126. D. José Antonio Hergueta García-
127. D. Juan Antonio Atienza Silvestre.
128. D Carlos Olona Bravo. %
129. D. Luis Felipe Medina Cruz.
130. D. José Gregorio M olinar Tárrago-
131. D. Eduardo Giménez Sánchez.
132. D Pedro Antonio Borrajo Montes.
133. D. José López Delgado.
134. D. Salvador Villanueva Segura.
135. D. Jcsé Oyonarte Lozano.
136. D- Eduardo García - Valdecasas Ca

rrillo.
137. D. Rafael Acosta España-
138. D. Ramón Linares Martin Rosales.
139. D. Carmelo Bolea Cañiz. *
140. D. Manuel M'ingot Millana.
141. D. Antonio Martín Sánchez.
142. D. Manuel Alonso G a rcía
143. D. Caries López Páramo.
144. D. Ignacio Sánchez-Blanco y Sán-

chez-Blanco.
145. D. Félix Alejandro Borrells Marcos.
146. D. Juan Ignacio Morales Bonilla.
147. D. Antonio Arizmendi Ballester.
148. D- Manuel López Yubero.
149. D. Manuel María de Araluce y Ara-

luce.
150. D. M anuel ÍJontero Martín.
151. D. Juan Ladaria Caldentey.
152. D. M ariano Figueroa Limiñana.
153. D. Luis Alberto Sanchiz Devesa.
154. D. Práxedes Ochoa y González - de

Echevarría.
155. D. José Luis Segovia Sánchez.
156 D. Juan García Sánchez.
157- D. José Vi la.seca Vilasaro.
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Se ccnvoca para las diez de la maña
na del día 28 de febrero del actual a 
los señores opositores con los números 
comprendidos entre el 1 y el 60, ambos 
inclusive, a fin de realizar el primer 
ejercicio (escrito» en el aula número 15 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central. Para el mismo día, y con 
objeto de cubrir los puestos que dejaren 
los no presentados, se convoca también 
a les opositores números 61 al 100.

Durante los días 1 y 2 de marzo se 
finalizara ia práctica del primer ejerci
cio, efectuándose el día 3 el segundo lla
mamiento del mismo.

Madrid, 20 de enero de 1953.—El Vo
cal Secretario, N. Amorós Rica. — Visto 
bueno: el Presidente, F. Roldán.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

Dirección General Administra
ción Local

Publicando normas para la tramitación 
de consultas sobre el Reglamento de 
Funcionarios, de 30 de mayo de 1952, y 
criterio de interpretación del mismo.

Excmos. Sres : El Reglamento de Fun
cionarios, de 30 de mayo de 1952, y las 
Instrucciones dictadas para su aplicación, 
han motivado el planteamiento por las 
Corporaciones locales de numerosas con
sultas, muchas de las cuales pueden ser 
resueltas por las Jefaturas de las Seccio
nes provinciales respectivas.

Para canalizar esta corriente de inter
pretación de las normas reglamentarías, 
y. a fin de facilitar a los servicios provin
ciales los cementos de juicio necesarios 
para realizar este cometido, se considera 
oportuno, por parte de esta Dirección 
General insistir sobre el contenido de 
algunos conceptos oue vienen siendo apre
ciados en forma contradictoria, y &in Per'  
juicio de cuantas aclaraciones posteriores 
se juzguen necesarias.

A este efecto se formulan las siguientes 
prevenciones generales:

A) Consulta

Las consultas que én lo sucesivo se sus
citen sobre el Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, referentes a Municipios de pobla
ción inferior a 20.000 habitantes, habrán 
de ser planteadas ante las respectivas Sec
ciones provinciales de Administración Lo
cal, o cursadas a las mismas, que jas eva
cuarán con rigurosa sujeción a las direc
trices «manadas de esté Centro, evitando, 
en cuanto sea posible, pronunciarse con 
opiniones personales que, si bien están 
siempre subordinadas a la superior deci
sión, redundan pii perjuicio dé la unidad 
de criterio que es indispensable mantener.

Cuando la importancia o complejidad 
de la cuestión planteada en alguna con
sulta lo exija los Jefes de las Secciones 
procederán, a su vez, a consultar con este 
Centro la solución pertinente.

B> Aclaraciones relacionadas con 
el R eglamento de F uncionarios

Para dejar bien afirmado <*1 verdadero 
alcance de algunos conceptos, conviene 
volver sobre los que encierran mayor im- 
ixntancia, pues de su aplicación errónea 
o acertada pueden desprenderse situacio
nes de desigualdad, tanto para el derecho 
de los funcionarios afectados oomo para 
la defensa del interés económico de las 
Corporaciones locales, cuya protección ha 
de estimarse singularmente confiada a las 
Secciones provinciales.

al Derechos adquiridos.—De conformi
dad con la disposición adicional primera 
del Reglamento v tetra b) de la Instruc
ción segunda, han de comprenderse bajo

esta denominación, el sueldo y tos quin
quenios en la cuantía y condiciones que 
se disfrutasen en 30 de junio de 1952, 

Por el contrario, no tienen este earáetei 
las gratificaciones que sean tijas o even
tuales, las pagas extraordinarias, cualquie
ra qur-> sea su número cuantía o forma 
en que figuren acreditadas en presupuesto, 
ni los pluses de carestía de vida o por 
cargas familiares, asignaciones de vivien 
da. residencia u otras de igual naturaleza 

Por vía de ejemplo se establece 01 *I- 
guiente caso de una Secretaría de Ayun
tamiento de segunda categoría correspon
diente « Municipio con censo de pobla
ción de 2.001 a 4 000 habitantes:
Sueldo oase o dotación de la plaza 

en 30 de junio de 1952 (incluido
aumento voluntario) .......... 15.000

3 quinquenios del 10 por 100......  4.500
Gratificación por la dirección ad

ministrativa del Servicio muni- 
cipalízado de electricidad (o
cualquier otro)  .............. 2.000

Dos pagas extraordinarias sobre el
sueldo y quinquenios  ..........  3.250

Asignación por casa-habitación.... 1.500

Total de las percepciones 
en 30 de junio de 1952. 26.250

Sólo la suma de sueldo y quinquenios, 
es decir el sueldo consolidado (que en 
el ejemplo propuesto ascendería a 19 500 
pesetas) constituye derecho económico 
adquirido por el funcionario, cuya garan
tía dentro del régimen del nuevo Regla
mento tendrá lugar en la forma que más 
adelante se expone.

Para fijar el volumen de los derechos 
adquiridos en 30 de junio de 1952, debe 
formarse cada quinquenio aplicando el 
porcentaje respectivo al sueldo base salvo 
que existiese acuerdo especial de la co- 
rrspondiente Corporación, otorgando de
recho a los llamados quinquenios acumu
lativos, cada uno de los cuales gira sobre 
la suma del sueldo base v del quinquenio 
anterior es decir, sobre el sueldo conso
lidado.

Por tanto, el conjunto de tales derechos 
adquiridos será el que corresponda al dis
frute económico de cada funcionario, sin 
apreciación alguna respecto al carácter

retroactivo de los beneficios o mejoras que 
puedan contenerse en el Reglamento, los 
cuales sólo tienen efectividad potencia] a 
oartii cte primero de julio, y e-xpresa des
de el momento en que sean aprobadas 
definitivamente las plantillas de cada Cor
poración

b) Sueldo consolidado.—En armonía 
con lo dispuesto el articulo 81 del Re
glamente. v letra c) de la instrucción ter
cera tienen la consideración de sueldo 
consolidado el sueldo base v los aumentos 
uúnquenales.

En el supuesto antes mencionado, el 
nuevo sueldo consolidado se integrará 
por P1 que corresponda a una Secretaria 
de octava cíase que figura en el apéndice 
del Reglamento, con un haber de 14 000 
pesetas, y, además, 4.634 pesetas por tres 
quinquenios acumulativos, calculados a 
razón del 33,1 por 100 del sueldo, según 
la tabla publicada, en la Instrucción ter
cera. con un total de 18.634 pesetas.

o  Sobresueldo personal. — Cuando el 
nuevo sueldo consolidado, conforme al Re
glamento, sea inferior al conjunto de las 
remuneraciones que percibiese el funcio
nario a título de sueldo íntegro (sueldo 
base v Quinquenios), habrá de reconocerse 
como derecho' adquirido la diferencia en
tre, ambas retribuciones

Esta partida de nivelación del nuevo" 
sueldo y quinquenios, con relación a la 
anterior experimentará, en lo sucesivo, 
tantas variaciones como represente el de
vengo de otros quinquenios; y la dife
rencia de cuantía que resulte de compa
rar su importe, con arreglo a la escala de 
ia Instrucción tercera v el que correspon
día pn virtud del régimen anterior, será el 
sobresueldo que en cada caso se acredite 
al funcionario.

Para determinar con absoluta correc
ción las variantes mencionadas será pre-. 
ciso considerar: de una parte, la evolución 
de los derechos económicos del funciona
rio conforme a la Reglamentación ante
rior. y, de otra, la que corresponde a la 
plaza según el nuevo Reglamento. De su 
exacta valoración comparativa se dedu
cirá el sobresueldo que proceda.

Siguiendo el ejemplo anterior, la liqui
dación de ios derechos económicos habrá 
de producirse así:

C O N C E P T O S
Derechos adqui
ridos en 30 de 

junio de 1952

Derechos regla
mentarios desde 

1 de julio

Sueldo ........................................ ........................................

Quinquenios:

3 por 100 sobre 15 000 ............ .....................................
3 (33,1 por 100 sobre 14.000) ........................ ...........

Sumas ................................................................................
Diferencia (sobresueldo ^temporal)..............................

Totales .......... ...........................

15.000,00

4.500,00

19.500.00

19.500.00

14.000,00

4.634.00

18.634.00 
866,00

19.500.00 *

Y suponiendo que en 1 de enero de 1953 venciese otro quinquenio, procedería la si
guiente modificación:

C O N C E P T O S
Anteriores dere
chos adquiridos 
para 1 de enero 

de 1953

Nuevos derechos 
reglamentarios 

desde 1 de enero 
de 1953

Sueldo ............................... .................................................

Quinquenios:

4' del 10 por 100 cada uno sobro 15.000 pesetas ... 
4 acumulativos (46,41 por 100 sobre 14.000 ptas.)...

Sumap ................................................................................
Diíefencia (sobresueldo tem poral)......... , ...................

Totales ......

15.000.00 

C.000,00

21.000.00 

21,000,00

14.000.00

: *
6 497,40 ‘

20.497,40
502,60

21.000.00
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En igual forma se liquidarían los quin
quenios venideros, dp manera que en cual
quier momento sea conocido el conjunto 
de ios derechos económicos del funciona
rio los dos sistemas que lo -regulan.

Con el mismo criterio se habria opera
do si, además de los .quinquenios del 10 
por .100 hubiesen existido en favor del 
funcionario otros premios de análoga na
turaleza, tales como las primas de per
manencia establecidas en algunas Corpo
raciones, o, si el sistema de mejoras pe
riódicas, fuese de cuatrienios, trienios o 
bienios. Es decir, que mientras el funcio
nario permanezca en' su cargo al servicio 
de la Corporación en que estaba destinado 
el 30 dp junio de 1952. habrán de serle 
computadas sus remuneraciones en con
sonancia con lo que se habría hecho 
normalmente de haber permanecido sin 
alteración alguna la legislación anterior.

d) Gratificaciones.—A tenor del artícu
lo 87-1 del Reglamento, podrán concederse 
a los funcionarios en activo gratificacio
nes por el desempeño de servicios ó tra
bajos especiales, de mayor responsabilidad 
o extraordinarios. Su límite máximo está 
constituido, conforme, al artículo 87-4, por 
la cuantía del sueldo consolidado. Dentro 
de este limitft están incluidas todas las 
gratificaciones que se otorguen, cualquie
ra que sea su denominación y carácter, 
ya Sp perciban por una sola véz o perió
dicamente. sea su cuantía fija o variable.

Por consiguiente, para determinar el 
volumen de las asignaciones imputables 
al 100 por 100 del sueldo consolidado 
(suma del sueldo base y quinquenios) se 
tendrá presente el importe de todas las 
gratificaciones que el funcionario perciba 
de los fondos de su respectiva Corpora
ción, a excepción dp las indemnizaciones 
de casa-habitación y la de residencia en 
Canarias, plazas de Soberanía de Africa 
y Baleares, pagas extraordinarias, pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
dietas, viáticos, asistencias, derechos ae 
examen y gastos de viaje (arts. 81, 84 85, 
86, 88 y 146 del Reglamento y Circular 
de 11 de octubre de 1952).

Deben considerarse respetadas por el 
nuevo Reglamento las gratificaciones de 
carácter fijo otorgadas antes dé su vigen
cia por razón de trabajos especiales o de 
mayor responsabilidad, si bien impután
dose su importe al tope máximo expresado 
que, en todo caso, habrá de ser rigurosa
mente aplicado.

En el supuesto que se viene utilizando 
(apartado a), para la mejor Apreciación 
de estas operaciones, será procedente 
mantener la gratificación de 2.000 pesetas 
correspondiente a la Dirección adminis
trativa del servicio municipalizado de 
electricidad (o cualquier otro), mientras 
tenga encomendada esta misión>pues no 
figura como sobresueldo, por. cuanto ta
les remuneraciones carecen de efectos pa
sivos y quinquenales.

e) Asignación por residencia.—Merece 
especial mención el beneficio establecido 
en el artículo 84 del Reglamento, cuya

* cuantía se determinará, en todo caso, so
bre el sueldo base correspondiente a la 
plaza de que se trate, pero no sobre los 
quinquenios que se devenguen. Esta retri
bución será comipatible e iildependiente 
del sobresueldo personal que, conforme se 
expone en el apartado c), pueda resultar 
después del reajuste de los derechqs eco
nómicos del funcionario.

Tampoco se tendrá en cuenta, para fijar 
la asignación por residencia, 1¿ acumu
lación del 25 por 100 del sueldo que se 
perciba por los servicios de Intervención, 
conforme lo dispuesto en el artículo 135 
del Reglamento.

t)  Asignación por casa - habitación.— 
Aunque su . regulación está claramente 
determinada en la Circular de 11 de oc
tubre último, es pertinente» recordar que 
las indemnizaciones por dicho concepto 
serán percibidas, cuando proceda, y den
tro de los límites señalados a cada plaza, 
respondiendo su disfrute a la permanen

cia del funcionario en el lugar de su 
destino al que se vincula por medio de la 
casa - habitación que, preferentemente, 
debe serle concedida, o, en su defecto, 
mediante las referidas indemnizaciones.

En los Ayuntamientos donde ya estu
viese acordada en 30 de junio último la 
indemnización que nos ocupa, se procederá 
a corregir su importe de forma que coin
cida con el que señala la Circular eh la 
escala correspondiente, aumentando o dis
minuyendo \a asignación anterior en la 
cuantía que sea necesaria.

g) Ayuntamiento en los QUe no existe 
plaza de Interventor.—FA sueldo base co
rrespondiente a la plaza de Secretario en 
las Corporaciones dond^ no exista creada 
la Intervención, se considerará incremen
tado en el 25 por 100, según preceptúa el 
artículo 135 del Reglamento, y sobre el 
nuevo haber resultante se liquidarán los 
quinquenios respectivos, surtiendo efectos 
también para la determinación de los de
rechos pasivos que en su día hayan de 
percibir los funcionarios afectados. Se 
trata, por tian.to, de una mejora del 
sueldo en tanto subsistan las circunstan
cias expresadas y no de una gratificación.

h) indemnización a los ‘Secretarios de 
Agrupaciones.—El beneficio, previsto en el 
artículo 134-2 del Reglamento, ha dp in
terpretarse en el sentido de que, sobre el 
haber básicq que correspondería a la pla
za sumando los censos de los Municipios 
agrupados, otorga derecho a percibir una 
indemnización equivalente al 10 por 100 
por cada uno de aquellos.

Por consiguiente, en las Agrupaciones 
de dos Municipios se percibirá en total 

, el 20 por 100; en las de tres, e l "30.por 
100, y así sucesivamente, siempre sobre el 
sueldo mínimo señalado en el Anexo, sin 
computar los quinquenios ni la asignación 
del 25 por 100 a que se refiere el artícu
lo 135.

i)> Intervención de los Secretarios en 
las subastas.—En aclaración a las dudas 
que han surgido en algunos Ayuntamien-v 
tos con relación al derecho que pueda asis
tir a los Secretarios por su intervención 
en el acto de apertura de pliegos en su
bastas y concurso, ha de hacerse constar 
de forma categórica qu* tales funcionarios 
no habrán de percibir remuneración de 
ninguna clase, bien sea con cargo a los 
fondos de las Corporaciones o a los de 
los rematantes respectivos, teniendo pre
sente que la atribución efe dichas facul
tades, que tan ampliamente les reconoce 
el Reglamento como depositarios de la 
Fe pública administrativa, constituye una 
dignificación profesional reivindicada por 
el Colegio Nacional.

j) Sueldos de los Directores de Banda 
de Música.—Mientras no se dicten nuevas 
normas sobre este particular, ha de enten
derse qué la base para determinar el 
sueldo de dichos funcionarios será, la re
sultante de obtener el promedio de los 
presupuestos ordinarios del último quin
quenio, a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 226 y 187-3 del Reglamento. '

k) Oficiales Mayores.—El cargo de Ofi
cial Mayor —obligatorio en ' los Ayunta
mientos de Municipios de más de 20.000 
habitantes y Diputaciones provinciales 
respectivas, y voluntario en los de . más 
de 8.000—, tiene el carácter de único y 
especial en cada Corporación. En razón 
de esta peculiaridad está, sustraído al 
procedimiento de provisión de lfl6 plazas 
de Id escala técnico-administrativa y, en 
su lugar, se cubrirá; a) Por concurso en
tre Secretarios de Administración Local 
de primera categoría, b) Por oposición 
entre Licenciados en Derecho o en Cien
cias Políticas que no sean Secretarios 
de primera categoría. En los Municipios 
con censo superior a 100.000 habitantes 
sólo podrán desempeñar dicho cargo fun
cionarios pertenecientes a la primera ca
tegoría del Cuerpo de Secretarios de Ad
ministración Local, y en las del grupo b), 
a falta de Secretarios de primera cate

goría, funcionarías que posean el título 
de Licenciado en Derecho o en Ciencias 
Políticas, salvo que concurra en ellos el 
requisito de hallarse en el ejercicio en 

''propiedad del repetido cargo en 1 de ju
lio de 1932 (disposición transitoria 17).

Las plazas no provistas en propiedad 
en la fecha últimamente expresada—si 
no lo hubieran sido posteriormente- con 
los requisitos que* exige el nuevo Regla
mento—-y las que vaquen en lo. sucesivo, 
habrán de proveerse por las propias Cor
poraciones entre quienes reúnan las con
diciones expresadas, según la Entidad lo- . 
cal de que se trate. ,

Eri los Municipios cuyo censo de po
blación oscile entre 8.001 y 20.000 habi
tantes, la Corporación queda en libertad 
de crear el cargo de Oficial Mayor, man
tenerlo o suprimirlo, en su caso, con re
serva de los derechos adquiridos.

En los Municipios que no excedan de 
8.000 habitantes está prohibida la creación 
de la repetida plaza. Es frecuente, sin 
embargo, que exista en Ayuntamientos de 
esta clase dé Municipios un funcionario 
que ostente e* nombre de Oficial Mayor. 
Para adaptar la categoría del aludido 
funcionario a las que establece el nuevo 
Reglamento, deberán atender las Corpo
raciones, a tenor d© la disposición tran
sitoria 13 del mismo, a la verdadera na
turaleza y categoría administraiva de la 
plaza, fuñciones desempeñadas, título exi
gido para el ingreso y demás circunstan
cias electivas y no al nombre que se haya 
otorgado al cargo.

1) Secretarías de Tenencia de Alcaldía.
Las Secretarías de Distrito o Zona en 

Municipios de más de 500.000 habitantes 
que no se hallasen provistas en propiedad 
en 1 de julio de 1952, habrán de anun
ciarse a concurso—si no lo hubieran sido— 
por las propias Corporaciones para su pro
visión entre Secretarios de Administración 
Local de primera categoría.

El sueldo correspondiente a estas pla
zas es el de 26.000 pesetas, fijado para 
los Jefes de Sección en eí Anexo corres
pondiente dél Reglamento en relación con 
el artículo 231-3 del mismo.

m) Vice-Interventores.—Estas p l a z a s  
sólo pueden establecerse—*y siempre con 
carácter voluntario—en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos cuya 
capital y cuyo Municipio, respectivamen
te, exceda de 100.000 habitantes o cuan
do el presupuesto de la Corporación* re
base la cifra de diez millones de pese
tas. Sólo podrán proveerse por concurso 
entre Interventores de fondos.

El sueldo correspondiente a dichos Vifce- 
Interventores es el 75 por 100 del seña
lado a la Secretaría de la misma Corpo
ración. Sin embargo, cuando el sueldo 
así fijado resulte inferior al de los Jefes 
de Sección del mismo Ayuntamiento o 
Diputación, la Corporación podrá asimi
larlos a los mismos.

n) Depositarios de fondos.—El- Regla
mento parte de la distinción entre las 
Depositarías de Corporaciones Locales 
cuyo presupuesto ordinario exceda de pe
setas 500.000 y las de .Corporaciones en 
las que no se cumpla dicho requisito. El 
sueldo correspondiente a las plazas de De
positario del primer grupo, dependientes 
del Cuerpo, es el equivalente al 80 por 100 
del señalado a\ Secretario de la respectiva 
Corporación. El segundo £ rupo de Corpo
raciones lo integran aquellas que nó están 
obligadas al sostenimiento de una plaza 
de Depositario del Cuerpo Nacional y 
pueden adoptar (art. 168) una dé estas 
tres fórmulas: crear*el cargo en la plan
tilla de sus funcionarios administrativos; 
habilitar para el desemDeño de tales fun
ciones a un vecino apto, de* arraigo en 
la localidad y de reconocida solvencia; 
o encargar de ellas a uno de los miem
bros electivos de la propia Corporación. 
En ía primera de estas tres hipótesis, la 
plaza de Depositarlo estará dotada con 
el sueldo correspondiente a la Categoría
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administrativa del cargo a que se asimi
le. dentvq>siempre de las normas que para 
talen funciona ríos administrativos se con- 
tk-nén eu el capítulo primero del titúle 
tere .tú del Reglamento.

Cuando para el desempeño de la De- 
pool caria se designe a un vecino apto, de 
arraigo en la localidad, la relación que 
se establecerá entre el mismo y la Cor
poración no será la g i  empleo público, 
sino la de convenio de servicios o habi
litación para el desempeño de funciones 
publicas: por consiguiente, la retribución 
será objeto de señalamiento por la Cor
poración en cada caso.

Tratándose de un miembro de la pro
pia Corporación, las funciones de Depo
sitario habrán de prestarsP gratuitamen
te y sólo percibirá el concejal -encargado 
la cantidad anual correspondiente en con
cepto de quebranto de moneda.

o) Situación del personal no cualifica
do.—En numerosas Entidades locales, y 
singularmente en í°s Municipios de escasa 
población, existen funciones que no tic- 
r.:n carácter permanente ni exigen la de
dicación primordial continua de la acti
vidad personal de quien las presta.

El grupo de personal, a que se hace 
referencia (fontaneros, sepultureros, relo- 
,icios, carteros, barrenderos, encargados de 
limpieza, ete.). constituyP una excepción 
rinntro del espíritu que orienta la nueva 
reglamentación de funcionarios lócales, 
pues pl vinculo que liga a dicho perso
na L con la Corporación no tiene la na
turaleza de relación de empleo, sino la de 
r íacíón contractual, a tenor del artícu
lo octavo del Reglamento, o 'habilitación 
de un vecino, a tenor del artículo tercero 
cul mismo.

En relación Con este extremo, ha 4- 
presumirse, en primer .-término, que los 
servicios no O vados ai rango dP perma
nentes al establecerse las escalad de suel
dos minimos de funcionarios locales, en 
virtud del Decretó de 5 de diciembre 
d« 1947, con la declaración jurídica que 
implicaba la asignación del haber legal, 
tenían y tienen un carácter secundario y 
accidental que no precisa la ocupación to
tal en la jornada de trabajo dp quienes 
puedan s<v los titulares respectivos, pues 
éstos atienden a su propio sustento con 
oí ros medite económicos más elevados que 
las escasas retribuciones que, por todos 
conceptos, les puedan estar reconocidas en 
el presupuesto local.

- Por otra parte, debe recordarse que en 
la instrucción primera, número 6-3. se 
analizan las circunstancias que pueden, 
concurrir en los casos a que se hace r£  
í-rencia, procurando que las actiyidades 
a cargo de esta Clase de personal queden 
reflejadas en un convenio que regule la 
préatucióh de los servicios $en igual,.for
ma ,que se viniera efectuando hasta 30 de 
i unió ultimo, .sin alterar el conjunto de 
los beneficios económicos que pudieran 
e-;,tar r'ecqnocidos en ésta fecha.

Si la' transformación contraétuai ofre
ciera grandes dificultades, las Corpora
ciones podráq continuar el régimen vi- 

en la citada lecha, pero sin apli- 
ciCiÓn dp los tipos de remuneración que 
el nuevo Reglamento establece para quie- 
r.?a dedican su kctividad primordial y per
manente a la .función pública.

* Cuando se tratp de personal interino 
o accidental el que preste lós aludidos ser
vicios de carácter permanente, o no pri
mordial, procederá acordar W supresión 
dé los cargos respectivos cualquiera que 
sea el tiempo en que vengan sirviéndose, 
eliminándolos de las- plantillas y sustitu
yendo las consignaciones en forma que 
permitan satisfacer el importe de los ser

v ic ió »  medianté convenio.
p) Jornales de los obreros.—Los esta

blecidos en el Anexo correspondiente del 
Reglamento Se. ^tienden atribuidos a los 
especialistas que tengan atribuida una mi
sión permanente, pero no a los demás 
Obreros que por prestar servicios no cua

lificados deben entenderse sometidos a 
las reihuñeraciohes señaladas en las Re
glamentaciones de trabajo respectivas.

q) Mujeres casadas.— La doble circuns
tancia dp no estar excluida la mujer ca
bria de las condiciones generales de ca
pacidad que para ingresar al servicio de 
la Administración Local señala el articu
lo 19. y de disponer artículo 61-1 que 
cuantío contraigan matrimonio los funcio
narios femeninos pasarán a la situación 
de excedencia especial, obliga a interpre
tar esia aparenta antinomia. eV el -sen
tido de que 13 mujer casada, siempre que 
reúna los requisitos legales y reglamen
tarios, puede tomar parte en las oposi
ciones v concursos que se convoquen para 
el ingreso en Cuerpos de la Administra
ción Local en que no se exija específi
camente el requisito de ser varón, pero si' 
obtuvieren plaza quedarán automática
mente en la situación de excedencia espe
cial por matrimonio en las condiciones 
reglamentarias.

C ) P r e s u p u e s t o s  o r d in a r io s  del E j e r c i
c io  1953

Nivelación.—En el supuesto de que 
algunos Ayuntamientos se vieran imposi
bilitados. para nivelar sus gastos en el 
próximo presupuesto, como consecuencia 
dp la inclusión de nuevas obligaciones de
rivadas dp la aplicación de los Reglamen
tos de la Ley de Régimen Local, proce
derán a consignar la diferencia en con
cepto de «cupo -extraordinario de com
pensación», en la forma que previene el 
articulo 569 de la Ley.

Al utilizar estp procedimiento, tan ex
cepcional, para «Conseguir la paridad pre
supuestaria, las Corporaciones cuidarán 
de revisar y reclucir sus gastos volunta
rios en-la medida que sea factible, aáí co
mo establecer todas las exacciones auto
rizadas q iu  tengan base imponible en la 
localidad, por ser condiciones precisas pa
ra la obtención del «cupo extraordinario».

b) Gastos de personal—Los. porcenta
jes a que se refieren los artículos 331 
de la Ley y 90 del Reglamento deben 
servir de norma para ir reduciendo las 
plantillas paulatina y sucesivamente, te
niendo en cuenta además los aumentos de 
sueldos y VI correlativo establecimiento 
dp la jornada normal de seis horas de tra
bajo.

Sin embargo, cuando por efecto de la 
determinación cuantitativa de los bene
ficios que otorga el nuevo Reglamento se 
produjera un exceso de gastos que rebase 
los aludidos porcentajes, se entenderá in
existente la limitación que los mismos re
presentan hasta que se logre normalizar 
la situación económica de las Corpora
ción:» respectivas, Sin que, por ^anto, ha
yan de ser objeto de justificación a los 
fines del artículo 649 de la Ley.

Debe ¿dvertirsp que cuando los repeti
dos porcentajes estén rebasados no se 
otorgará autorización para ningún aumen
to en concepto de sueldo ni para am
pliación dft plazas.

Queda terminantemente prohibido con
signar en loá presupuestos de los Ayun
tamientos dp Municipios que no pasen de 
20.000 habitante» partida ni concepto pre
supuestario de ninguna clase que tenga 
como finalidad satisfacer cantidades por 
asesoramienro jurídico, financiero ni de 
ninguna otra clase que ificida dentro del 
área d^ competencia atribuida por la Ley 
o los Reglamentos a los funcionarios de 
los Cuerpos Nacionales.

D ) R ec om en da ció n  a l o s  J éfés de la s
SECCIONE8 PROVINCIALES

Habiendo llegado a conocimiento de es
ta Dirección General que desde algunas 
Secciones provinciales, cuyos Jefes se con
sideraron obligados a orientar a los' Ayun
tamientos ■ en materia de presupuestos, 
personal, etc., han sido cursadas circula
res con instrucciones que no están pre

viamente definidas por este Centro, se 
hace necesario consignar que, en lo su
cesivo. tales circulares habrán de ceñirse 
a facilitar la aclaración o aplicación prác
tica de las normas legales establecidas, 
n ai recordatorio de preparación o pre
sentación de documentos, absteniéndose 
de divulgar informaciones de otro orden, 
que, en todo caso, han de quedar reser
vadas al criterio de esta Dirección Ge
neral.

Lo digo para conocimiento de VV. EE., 
de los Jefes de las Secciones de Admi
nistración Local y de las Corporaciones 
Locales.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1953 — El Di

rector general, José García Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de to
das las provincias, excepto Navarra.

Patronato Nacional Antitubercul
oso

Anunciando concurso para provisión de
seis plazas de Jefes Administrativos en
Sanatorios dependientes del Patronato
Nacional Antituberculoso.

Vacantes seis plazas de Jefes Adminis
trativos de Sanatorios Antituberculosos 
dependientes qe este Patronato, se anun
cia concurso para su provisión con arre
glo a las siguientes normas:

1.a De acuerdo con lo dispuesto en 
la base sexta de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. para lomar parte en 
este concurso se requiere pertenecer al 
Cuerpo Técnico-Administrativo del Mi
nisterio de la Gobernación o al Técnlco- 
AdministratiVo Sanitario de la Direoción 
General de Sanidad.

2.a Las iñstancias, dirigidas al exce
lentísimo señor Presidente de este Pa
tronato, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
Siguiente a la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, entendiéndose desestimadas 
las que, cualquiera que fuese la -causa, 
tengan entrada en el Registro General 
de los Servicios Centrales del Patrona
to después de las trece horas del ulti
mo día del indicado plazo,

3.a Los solicitantes deberán acompa
ñar una certificación expedida por la 
Sección de Personal del Cuerpo respec
tivo, en la que se acrediten los servicios 
prestados y la situación en qUe se en
cuentra el peticionario, el cual acompa
ñará asimismo relación de méritos que 
alegue y justificantes de ellos.

4.a Los solicitantes que resulten admi
tidos habrán de realizar un cursillo dé 
prácticas con arreglo a las condiciones 
que se ñjen oportunamente para el mismo.

5.a Los nombramiento» de los designa
dos se harán en los términos y condi
ciones prevenidos en la citada base sex
ta de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
y para temar posesión de sils cargos se
rá requisito previo e indispensable que 
los interesados constituyan en la Caja 
de Depósitos la ñanza en metálico o en 
valores dél Estado qué señalan las dis
posiciones en vigor.

6.a Los nombrados disfrutarán de los 
emolumentos consignados en el presu
puesto del patronato Nacional Antituber
culoso para estos destinos, y seguirán 
percibiendo por el Cuerpo de proceden
cia los haberes que les correspondan por 
su categoría administrativa.
/7 .a A la terminación del cursillo de 

prácticas, el Patronato Nacional Antitu
berculoso nombrará a los admitidos para 

'los destinos que estime más convenien
tes, teniendo en cuenta las circunstan
cias de cada uno de ellos y las aptitu-
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des demostradas para el desempeño del 
cargo-
' Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de enerfc de 1953.—El Dele* 
gado de S. E. el Ministro de la Gober
nación-Presidente, José A. Palanca.

Resolución del concurso de traslados en
tre Enfermeras Instructoras de este Or
ganismo, convocado por orden de 19 de 
noviembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 3 de diciembre 
siguiente).

Visto el concurso de traslados entre 
Entenderás Instructoras de esta Patro
nato Nacional Antituberculoso convoca
do por Orden de 19 de noviembre cte 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
oel 3 de diciembre siguiente), sé acuerda:’ 

1° Adjudicar a las concursantes que 
a continuación se relacionan las vacan
tes que se indican:

Doña Purificación Lozano Marín.—Sa
natorio - Enfermería «Victoria Eugenia» 
(Madrid).

tíofia >Elisa Hernández Catalán.—Dis
pensario del Distrito de Universidad (Ma
drid).

Doña Angela Escolástica González Pé
rez.—Escuela Nacional de Tisiología (Ma
drid). V ^

Doña María Teresa Ayucar Fernández. 
Escuela Nacional de Tisiología (Madrid).

Dófia Isacia Valle Gil.—Escuela Nacio
nal dé Tisiología (Madrid).

Dofiá Carmen Pérez Tejerina.—Saíia,- 
tórío-Enfermeríá «Victoria Eugenia» (Ma
drid).

Doña Pilar Torres Varo- — Sanatorio- 
Enfermería «Victoria Eugenia» (Madrid).

Dófia Manuela García A*nare«.—fíana- 
tcriO'Enfermería «Victoria Eugenia» (Mtt- 
dritíh

Doña Mlría de la Cruz Moya Pulido. 
Sanatorio-Enfermería «Victoria Eugenia» 
(Madrid). .

2.° Que los nombramientos hechos en 
Virtud del presente concurso se entien- 
den sujetos a lo depuesto en la Orden 
ministerial de 13 de noviembre de >944, 
que fija , el límite de:un año como per* 
mahéncia mínima eñ los destinos ob
tenidos por concurso para el personal de 
este Pátjronato<

Madrid, 20 de enero de 1953.—El Dele
gado de & E. el Ministró de la Gober* 
Ilación-Presidente, José A. Palanca.

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s
 PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacante en los Servicios de 

este Departamento. 

Se anuncian las vacantes que interesa 
* cubrir eri lds Servicios del Ministerio do 
Obras Pfiblio&s pará que los funcionarios 
cofi dérécho á ello puedan solicitarlas, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quinóe días naturales, contando inclu- 
feo el de su inserción en él BOLETIN 
OFICÍ AL DEL ESTADO, alegando los nié- 
ritos, servicios y circunstancias que justi
fiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o  d e  i n g e n i e r o s  I n d u s t r ia l e s  a l  

s e r v i c i o  del  m i n i s t e r i o  d e  O b r a s  
P  Ob l ig a s

División Inspectora de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles.

División Inspectora e Interventora de 
las Compañías de Ferrocarriles de Via 
Estrecha.

4
Madrid, 19 de enero de 1953.—El Sub

secretario, José M.* Rivero de Aguilar.

 Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a «Draga
dos y Construcciones, S. A.», la ejecu
ción de las obras de «Muelle en Gallineras 

(San Fernando)».

Visto el resultado d  ̂ la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 13 de ene
ro de 1953,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las o^ras 
de «Muelle en Gallineras (San Fernan
do)», en la orovincia de Cádiz, al mejor 
postor, «Dragados y Construcciones, S. a  », 
en la cantidad de dos millones ciento 
sesenta .v nueve mil doscientas setenta y 
una pesetas con ochenta y 'tres céntimos 
(2:169.271,83), que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado, de dos 
millones trescientas rincuenta y  cuatro 
mil quinientas setenta y siete .pesetas 
con cuatro céntimos (2.354.577,04), repre
senta una baja de ciento ochenta y cim 
co mil trescientas cinco pesetas con vein
tiún céntimos (185.305,21) en beneficio del 
Estado,

Lo .qup en cumplimiento' de- la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. Para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos ■ procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de eneró de 1953.—El Direc

tor gefheral, G. Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Comisión Administra

tiva de Puertos a éargo directo del 
Estado.

Adjudicando 
definitivam ente  a  la  'C om p a ñ ia  de  

Construcciones Hidráulicas  y Civiles, 
S . A .', la  ejecución de las obras de 
«D efen sa  gen era l de  la s  m u ra llas  
de C ádiz-tram o G - trozos noveno y 
décimo.»

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas el día 13 de enero 
d¿ 1953, ,

Este Ministerio há resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
«Defensa geheral d* las murallas de Cá- 
0*2*—tramo G—; trózos novéno y décimo», 
en la provincia de Cádiz, al mejor postor, 

.«Compañía de Construcciones Hidráuli
cas y Civiles, & A.», eñ la cantidad de 
('seí<rmüiónes trescientas cincuenta mil pe
setas (6.350,000), que en su relación'con 
el presupuesto de contrata aprobado, dé 
ocho millones treinta v dos mil doscien
tas treirfta v siete pesetas con sienta y 
¿teté Céntimos (8.032.237,07), representa 
una baja de t¡£ millón seiscientas ochenta 
y dos mil doscientas treinta y siete pe
setas con sesenta y siete c é n t i m o s  
(1.682.237.67) en beneficio del Estado.

Lo qüe en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico

a V. S. para su conocimiento, el del in 
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1953.—E1 Direc

tor general, G. Pérez  ̂Conesa.

Sr. Ingeniero Director de las obras del 
puerto de Cádiz. -

 Adjudicando definitivamente a don Fran
cisco Colomina Sánchez la ejecución de 
las obras «Dragado de la ría entre Axpe 
y Zorroza», en el puerto de Bilbao.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 13 de ene
ro de 1953,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
«Dragado de la ría entre Axpe y Zorro-x 

. za», en puerto de Bilbao, en la provin
cia de Vizcaya, al mejor postor, don Fran
cisco Colomina Sánchez, en la cantidad 
d*> trece millones novecientas treinta y 
un mil quinientas setenta pesetas con die
ciséis céntimos (l3v931.570.16), \que en su 
relación con el presupuesto dé contrata 
aprobado, -d*» dieciséis millones setecientas 
diecisiete mil ochocientas ochenta y cua
tro pesetas con seis céntimos (16.717.884,06), 
representa uha baja de dos millones sete- 
ciehfás ochenta y seis mil trescientas tre
ce pesetas con noventa céntimos (pese
tas 2.780.313,90) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha, comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1953.—El J3i- 

rector general, G. Pérez Conesa.

. Sr. Presidente la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao.

Adjudicando definitivamente a «Dragados 
y Construcciones, S. A.», la ejecución de 
las obras de «Dique de poniente y mue
lle de la Sal (muelle de atraque y dra
gado)», en el puerto de Torrevieja.

Visto ftl resultado de licitación cele
brada en la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas el día 13 dé enero 
de 1953*

Este Mihisterio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución dé las obras 
de «Dique de Poniente y muelle de la 
Sal (muelle de atraque y dragado», en el 

~ puerto de Torrevieja, en la provincia de 
Alicante, al mejor postor, «Dragados y 
Construcciones, s. A.», en la cantidad dé 
doce millones novecientas Sesenta y seis 
mil setecientas cuarenta y cuatro pese
tas con séseñta y cinco ■’ céntimos (pese
tas 12.966.744,65), que en su relación con 
él presupuesto de contrata aprobado, ;de 
quince millones ochocientas treinta y dos 
mil cuatrocientas once pesetas con cinco 

f céntimos (15832.411,06), representa una 
baja dé dos millones ochocientas sesenta 
y cinco mil seiscientas sesenta y seis pe- 
setás con cuarenta céntimos (2.865.666,40) 
en beneficio del Estado. .

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 

, a V. 8. para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectoá- procedentes, 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 17 de enero d* 1963.—El Di

rector general, G. Pérez conesa.
Br. Presidente de te Comisión Adminis

trativa de Puertos a cargó directo del 
Estado. ~

\
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Autorizando a don Antonio Seva Seva 

para construir una vivienda en la zona 
marítimo-terrestre de Torrevieja, en la 
playa del Salaret (Alicante).

Visto el expedienta incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Antonio Seva Seva, con 
domicilio en la calle del 18 de Julio, en 
Callosa de Segura, solicitando ocupar una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de 
Torrevieja, en la playa del Salaret, para 
construir un edificio para vivienda y 
baños;

Resultando • qiu la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo presente que el expediente 
lia sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamaciones en contra, 
y teniendo en cuenta que la información 
oficial ha sido favorable al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Antonio Seva 
Seva para ocupar una parcela en la zona 
marítimo-terrestre de la playa del Sala
ret, en el término municipal de Torre- 
vieja, con destino a construir una edifi
cación p*ira vivienda, durante la tempo
rada de verano, y baños.,

2A Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, sus
crito en el mes de mayo de 1951, y con 
las modificaciones de detalle que se Juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replantéb, además, de las que se deriven 
del cumplimiento de las cláusulas fijadas 

< en la presente resolución.
3.a No podrá dedicarse el terreno ocu- 

'pado ni las construcciones que en él se 
realicen a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se otorga la presente 
autorización, quedando obligado el con
cesionario a conservar las obras en buen 
estado y en las debidas condiciones para 
su normal utilización.

4.a concede esta autorización en pre
cario. sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Puertos, y, de presen
tarse el caso previsto en su artículo 47, 
se aplicarán las normas establecidas en 
él. así como en el Reglamento aprobado 
para la ejecución de dicha Ley.

5.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre y 
demás disposiciones complementarias apli
cables al caso, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del acta 
de replanteo.

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas al año de. la expresada fecha.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o  en la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza 
deoositada.

8.a El concesionario'queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el-ímporte de su presupuesto 
en la Pagaduría correspondiente, en tiem
po y forma de modo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado para comenzar las

obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano, en los que se hará 
constar'la superficie ocupada, cuyos do
cumentos serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será someti
da también a la superior aprobación.

10. Todos los gastos que originen el re-, 
planteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

11. Lasi obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura. i

» 12. El concesionario abonará, por se
mestres adelantados, a la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, y a partir de la fecha de otor
gamiento de la presente autorización, un 
canon a razón de una peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada. Dicho ca
non será revisable por la Administración 
cuando se estime por la misma que con
curren circunstancias que lo justifiquen.

13. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la Industria Nacional, Tra
bajo, Retiro Obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualmente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo, a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1953.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a « Industrial Salazonera, So
ciedad Limitada», para construir un 
edificio para fabrica de salazones de 
pescado en el relleno del primer trozo 
del camino de enlace entre las dárse
nas del Berbés y Bouzas, del puerto de 
Vigo, en las parcelas C-9 y C-10 de la 
manzana número 3 del Plan de urba
nización aprobado en 3 de septiembre 
de 1950.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra 
a instancia de la entidad «industrial Sa
lazonera, S. A.», solicitando ocupar una 
parcela en el relleno del camino de enla
ce de las dársenas del Berbés y Bouzas 
para construir un edificio industrial pa
ra fábrica de salazones y conservas de 
pescado;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para sü eje
cución;

Resultando que la petición ha sido so* 
metida a információn pública, y la in
formación oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.» Se autoriza a «Industrial Salazo
nera, S, L », para construir un edificio 
industrial para fábrica de salazones de

pescado en el relleno del primer trozo 
del camino de enlace de las dársenas 
del Berbés y Bouzas, del puerto de Vi
go, en las parcelas denominadas C-9 y 
C-IO de la manzana número 3 del plan 
de urbanización aprobado por Orden mi
nisterial de 3 de septiembre de 1950 para 
el relleno del primer trozo de dicho ca
mino de enlace.

2.:i Por el concesionario se presentará 
en la Jefatura de Obras Públicas de Pon-' 
tevedra un proyecto reformado de las 
obras para adaptar el que ha servido de 
base a la tramitación de este expediente 
a las parcelas que se conceden, debiendo 
estar suscrito dicho proyecto por un In
geniero de Caminos, Canales y Puertos.

Aprobado este proyecto por la Jefatura 
.de Obras Públicas y Dirección faculta
tiva del puerto, se procederá al replan
teo de las obras que el mismo compren
de, con las modificaciones que durante 
la ejecución sean autorizadas. No po
drá ser dedicado el terrepo afectado pol
las obras ejecutadas 'en él a fines ni usos 
distintos a los autorizados, ni dedicar 
parte a vivienda, quedando obligado el 
concesionario a, conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

La fachada y techumbres del edficio, 
en su parte externa, se ajustarán a las 
normas que sean acordadas por la Di
rección faculttiva del puerto, para que 
en todo grupo de edificios de esta zona 
exista debida uniformidad.

3.a Se otorga esta concesión sin plazo 
limitado y en precario, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo* dispuesto 
en la Ley de Puertos.

4.a En el caso de que hubieran de efec
tuarse en el püerto de Vigo. por el Esta
do, la Provincia o  el Municipio, obras 
declaradas de utilidad pública, y para rea
lizarlas fuese preciso utilizar o  destruir 
las que ahora se conceden, sólo tendrá 
derecho el concesionario a ser indemni
zado del valor material de la Obra de su 
concesión, previa tasación pericial, efec
tuada conforme a las prescripciones del 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Puertos.5.a El concesionario abonará un canon 
de doce (12; pesetas por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, en la Caja 
de la Junta de Obras del Puerto de Vi
go por trimestres adelantados y a par
tir de la fecha límite señalada para 
el comienzo de las obras. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración.

En el caso de que se soliciten por el 
concesionario prórrogas del plazo de eje
cución de las obras, la Administración 
sé reserva el derecho de imponer un ca
non adicional, que deberá ser satisfecho 
hasta tanto que sea aprobada el acta de 
reconocimiento final de dichas obras. /

6.a El concesionario reintegrárá l a . 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al cinco por ciento del 
Importe de las obras en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de die
ciocho meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente conce
sión. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite, anulada la oqp- 
cesión, quedando a favor dél Estado 1a 
fianza depositada.

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra con el concurso del Ingeniero 
Director del puerto de Vigo; del resul
tado se levantarán acta y plano, en los 
cuales se hará constar, la superficie ocu
pada, que serán sometidos a la aproba-
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ción  de la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar-de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del replan
teo v a ' consignar en la pagaduría de 
la misma el Importé de su presupuesto 
en tiem po y forma, de modo que pueda 

■verificarse el replanteo dentro-del' plazo 
señalado para comenzar las obras.

9.a Term inadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocim iento del In
geniero J .ie  de Obras Públicas de la pro
vincia El Jefe o Ingeniero subalterno en 
quien- delegue, con asistencia del Ingenie, 
ro Director del Puerto de.V lgo, procede
rá- al oportuno reconocim iento final de 
las obras, levantándose acta en la que se 
hará constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Esta acta será 
sometida a la aprobación de la /Superio
ridad.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Pontevedra y dirección 
facultativa del puerto de Vigo. siendo de 
cuenta del concesionario todos los gas
tos que origine el replanteo, la inspec
ción f  el reconocim iento de las obras.

11. El concesionario .queda obligado al 
, cum plimiento de las disposiciones vigen

tes relativas al contrato de trabajo, reti
ro obrero, accidentes del mismo v demás 
disposiciones de carácter social, así co
m o también deberá, dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley de protección a la 
industria nacional y a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglam ento de 
Cestas y Fronteras y a  respetar las ser
vidumbres de vigilancia, litoral y salva
mento.
. 12. La falta de cumplim iento de cual* 
quiera de las condiciones anteriores, se
rá causa de caducidad de la concesión y, 
llegado este caso, se procederá con arre
glo a lo consignado en las clausulas de 

• la concesión y disposiciones aplicables 
sobre la materia. .

Lo que de. orden com unicada por el se
ñor M inistro digo a V. S. para sii cono
cim iento. el de la entidad interesada y 
demás efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid,; 15 de enero de 1953.— El D i

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

 Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando segundo concurso para la 
concesión del aprovecham iento  
hidroeléctrico del salto de pie de presa del 

pantano del Com puerto, en el rio  
C a r r ió n  (Palencia ) y tram o subsiguiente 

de río com prendido entre dicho  
pantano y  el pueblo de Guardo.

Hasta las trece horas del día 20 de 
abril de 1953, se admitirán en la Secre
taría de la Dirección General de Obras 

.Hidráulicas (M inisterio de Obras Públi
cas), todos los días laborables compren- 

i -didos, desde la fecha de publicaón de 
. este anuncio, hasta el señalado anterior- 
, mente y durante las horas de diez a 

trece, las proposiciones para tom ar par-. 
' te en . el segundo concurso para h  con

cesión de explotación d'ei aprovechoimien- 
. tó hidroeléctrico del salto' d^ pie de pre- 
.;:'áá del pantano del 'Compuerto, en el río 

Carrión (Falencia) y  tram o subsiguiente 
de rió, com prendido entre, dicho pan ta
ñó y el pueblo de Guardo.

Estas deberán ser presentadas én plie
gos cerrados y precintados con la inscrip- 

. ción de «Proposición pana tom ar parte 
•' en  el segundo concurso para la concesión 

del aprovecham iento hidroeléctrico del 
salto de- pie de presa del pantano ^el 
Com püérto y tram o subsiguiente del río».

firmado por el proponente y conteniendo 
su propuesta. formulada sobre l a . base 
de licitación a que se. refiere el articu
lo 15 del pliego cíe condiciones aprobado 
para este concurro, conteniendo los do
cumentos que se exigen en el apartado 
correspondiente del articulo 13 del mis
mo pliego.

El pliego de condiciones a que antes 
se hace referencia, así com o ios proyectos 
aprobados por el Ministerio de Obras Pú
blicas para la construcción, del pantano 
del Compuerto y .e l estudio de las carac
terísticas de explotación del salto de pie 
de presa correspondiente formulado pol
la Confederación Hidrográfica del Due
ro, estarán a disposición de lo<; Untadores, 
para su examen, en la dependencia de 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas (M inisterio de Obras Públicas), Ma
drid. y en Jas oficinas-de la Confedera
ción del Duero (Valladolid), cuyo Inge- 

. mero Director concederá autorización a 
instancia de aquellos que lo soliciten para 
visitar las obras de. dicho pantano en 
día y hora previamente lijados. A la vez, 
y en pliego aparte, abierto y con la mis
ma inscripción .que el del pliego cerrado, 
deberán presentar el oportuno resguardo 
justificativo de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del ilustrísimo señor D irector general de 
Obras Hidráulicas, la cantidad do cin
cuenta mil (50.000) peseta^ en metálico 
o  en títulos de la Deuda Pública, en con
cepto de fianza provisional, según .se dis
pone en el artículo 14 del pliego de con
dicionen, acom pañando los docum entos 
justificativos de iiacionalidad y persona
lidad del firmante,/así com o los que jus
tifiquen hallarse al corriente en el pago 
del subsidio para la vejez, seguros obliga
torios de enfermeded, accidentes del tra
bajo y .contribución, de Utilidades

En el caso d e presentar proposiciones 
alguna Sociedad. Empresa o Compañía, 
deberán acompañar, además de este plie
go abierto, certificación exigida en ar
tículo tercero del Real Decreto de 29 de 
diciembre de 1928, copia autorizada de la 
escritura social, inscrita en el Registro 
Mercantil y certificación del acuerdo o  
acuerdos d^l Consejo Administración 
de tomar parte en el concurso. De cada 
proposición que se presente se expedirá 
el oportuno recibo.

Lo* gastos de inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de Palencia y Valládolid. y en 
La Prensa, «.si com o los que origine el con
curso correrán a cargo del concesiona
rio.

El acto de apertura de p lieg os ..dará 
lugar el día 21 de abril de 1953, a las once 
horas, en los locales de la D irección Ge
neral de Obras Hidráulicas (M inisterio 
d e ‘ Obras Públicas Madrid).
. Madrid, 21 de enero de 1953.—El D i

rector general, Francisco García de Sola. 
•' 167-A. G

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolución (rectificada) por la que se  

autoriza a « Viuda de José Tolrá, S. A.», 
para realizar la instalación de la  
maquinaria que se solicita.

Por haber sufrido error de redacción a 
continuación se transcribe, debidamente 
rectificada, la resolución recaída en el expe
diente de «Viuda de José Tolrá, s ‘. A.», pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 17, de 17 de enero de 1953:

Cumplidos s trámites reglamentarios 
en el expediente prom ovido por «Viuda 
de José Tolrá, S. A.», en solicitud de au
torización para instalar en su industria 
dé fabricación de hilados, tejidos, blan
queo, tintes y aprestos de algodón en Bar

celona determinada maquinaria para rea
fizar el acabado permanente d e . tejidos, 
comprendida en el grupo segundo, apar
tado b), de la clasificación establecida en 
l-i Orden miniserial de 12 qe septiembre 
cíe. 1939,

Esta D irección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a «V iu 
da de José Tolrá, S. A.», para realizar la 
instalación de la maquinaria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la ci
tada Orden ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.\ El plazo de puesta en m archa será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resólucíón en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

2.;i Esta autorización es independiente 
cíe la ,d e  im portación de maquinaria, la 
cual deberá solicitarse en la form a acos
tumbrada, acom pañada de certificación 
expedida por la Delegación de industria 
de Barcelona, para extender la cual debe-

. rá justificarse ante la misma la im posibi
lidad de adquisición de maquinaria n a 
cional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la mism a se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im 
portación.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el m om ento en que se de
muestre el incum plim iento de las condi
ciones impuestas o  por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en loa da 
tos que deben figurar en las instancias y  
docum entos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas Inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1953.— J21 Dlrec- 

,tór  general, Eugenio Rugarcía.
Sr, Ingeniero Jefe de la Deegación de In 

dustria de Barcelona.

M INISTERIO DE COM ERCIO

Dirección General de Com ercio 
y Política Arancelaria

Normas técnicas para la exportación  de la
uva de Alm ería .

Sólo podrá exportarse con el nom bre 
de uva de Almería, la variedad de uva 
de mesa conocida indistintamente con las 
denominaciones de Ohanes y de Régol, 
obtenida en las com arcas de Almería y 
Murcia que se dedican a esa producción.

Características y tipificación 
comercial

El fruto destinado a la exportación ten
drá que haber alcanzado su norm al des
arrollo y madurez com ercial, presentán
dose consistente, limpio, sano y exento de 
lesiones-parásitos, hum edad b restos-de 
tratamientos antiparasitarios que. puedan 
perjudicar su conservación, cómestlbUidad 
o presentación.

Los granos estarán fuertemente unidos 
al pedúnculo y tendrán el diám etro trans
versal mayor superior á 12 milímetros. 
L os 'granos defectuosos o  dañados habrán 
de ser eliminados por medio de tijeras.

La clasificación com ercial será la sl«* 
( gu íente :

C L A S E S

E xtraselecta .— Uva de hollejo muy fuer
te, de coloración verde-caña, dorada o  se- 
midorada, conservando perfectam ente la 
«pruina».

Selecta .— Uva de hollejo fuerte, del mis
m o aspecto y coloración que la anterior, 
incluyendo - el verde pálido. La «pruína» 
será debidam ente conservada.
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Corriente.—Uva de hollejo menos fuer

te o fino, con coloración variable desde 
el verde-caña al verde intenso, asi como 
la uva capada o de maduración forzada.

' Los límites de tolerancia por falta de 
uniformidad y por defectos que no afec
ten a la buena conservación, conjunta
mente, serán: el 3 por 100 para la clase 
Extraselecta, el 8 por 100 para la Selecta 
y el 15 por 100 para la Corriente.

II.—Envases

Los únicos envases autorizados para la 
exportación de uva Chañes serán los que 
a continuación se describen:

Barril, para 21 kilogramos neto, com
puesto de 26 duelas de siete milímetros 
de espesor y dos fondos de tres piezas 
cada uno, de 12 milímetros de grueso, 
doce arcos y cuatro varas de fondaje.

DIMENSIONES M /M .

Altura máxima exterior ................... 490
Altura entre fondos, interior ...........  410
Diámetro máximo..interior .............. 430
Diámetro mínimo...interior ..............  385

Medio barril. para 11 kilogramos neto, 
compuesto de 21 duelas de siete milíme
tros de grueso y dos fondos de tres piezas 
cada uno, con grueso de 12 milímetros, 
diez arcos y cuatro varas de fondaje.

DIMENSIONES M /M .

Altura máxima exterior ..................  390
Altura entre fondos, interior ........... 320
Diámetro máximo interior ..............  360
Diámetro mínimo interior ..............  320

Caja, de 10 kilogramos neto, de forma 
rectangular, completamente cerrada, com
puesta de las siguientes piezas:

P I E Z A S DIMENSIONES EN M /M .

6 tapas ........... .............................................................................................
4 costados ....................................................................................................
1 centro ........................................................................................................
2 cabecera .................................................................................................
2 listones refuerzo .....:■..............................................................................

490 x 127 x  5 
490 x 85 x 5 
370 x 170 x 11 
370 x 170 x 11 
380 x 50 x 10

Caja, do cinco kilogramos neto, exclusivamente para uva «extraselecta», con las si
guientes piezas: '

P I E Z A S DIMENSIONES EN M /M .

6 tapas .............................. ...........................................................................
.2 costados ...................................................................................................
2 cabeceras ..................................................................................................
2 listones refuerzo ......................................................................................

490 X 127 x 5 
490 x 90 x 5 
370 x 90 x 11 
380 x 50 x 10

Bandeja (plateau), para 10 kilogramos neto, que podrá emplearse para transporte 
terrestre o aéreo, quedando prohibido su empleo en la vía marítima.

Estara, compuesta por las siguientes piezas:

P I E Z A S BO O NSIO NES EN M /M .

2 testeros .....................................................................................................
2 costados ...................................................................................................

v 2 .........................................................................................
Fon .lo ........ J 4 ...... ...................................................................................

i 3 refuerzos .......................................................................
4 refuerzos triangulares en las esquinas ...........................................

380 x  115 x  11 
450 x  115 x  5 
450 x  70 x  5 
450 x  45 x  5 
390 x 30 x  5 
160 x  30 x  30

Podran ir descubiertos o con una tapa igual al fondo..
III.—Acondicionamiento y embalaje

La fruta contenida en cada envase de
berá presentar uniformidad tanto en el 
tamaño del grano y de los racimos como 
en su coloración.

Como relleno para el embalaje se em*. 
pleará únicamente el serrín de corcho 
seco y sin durezas en los barriles y me
dios barriles, en los cuales se dispiondrá 
la uva en capas con lechos intermedios 
de dicho serrín.

Si se tratara de cajas de 10 kg., po
drá usarse, indistintamente, el serrín de 
corcho, la virutilla de madera o la viru- 
tilla de papel, formando un almohadilla
do suficiente tanto en el fondo como en 
la tapa e intercalando otra almohadilla 
entre las dos capas de fruta.

Las bandejas y las cajas de 5 kg. lle
varán un solo lecho o almohadillado de * 
virutilla en el fondo.

I V.—Marcado de los envases

Además de las marcas y contramarcas 
propias de cada exportador, todo enva

se deberá llevar las indicaciones siguien
tes:

a) Número del Registro General de 
Exportadores.

b) Origen de la uva (Almería o Mur
cia).

c) Clasificación de la uva, indicando 
en un recuadro, en forma bien visible, 
por medio de iniciales la clase correspon
diente del siguiente modo:

EE — Extraselecta.
E — Selecta.
O — Corriente.

CC — Capada.
Estas normas tienen carácter obliga

torio, debiendo encargarse el Servicio 
Oficial de inspeoción, Vigilancia y Re
gulación de las Exportaciones (SOIVRE) 
de su exacto cumplimiento, a cuyo fin, 
y sin perjuicio de las inspecciones en 
frontera, las realizará también en origen 
cuando la fruta se transporte en vago
nes frigoríficos o cuando por especiales 
circunstancias así convenga.

Madrid, 15 de enero de 1953.—El Di
rector general, F. Carderera.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Oleivinícola del Centro de España, So
ciedad Anónima», de Daimiel (Ciudad 
Real), en solicitud de que se le con
ceda la admisión temporal de hojalata 
para su transformación en envases pa
ra aceite d e oliva, con destino a la ex
portación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
:a Ley de Admisiones Temporales, de i4 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Oleivinícola del Centro de Es
paña, S..A.»

Domicilio: Daimiel (Ciudad Real). 
M’ercancía que ha de importarse: Ho

jalata.
Países de origen: Estados Unidos de 

América, Francia, Gran Bretaña, Bélgica 
y Alemania.

Mercancía que ha de exportarse: .Acei
te de oliva.

Países de destino: Estados Unidos Ca
nadá, Francia, Gran Bretaña, Bélgica, 
Australia, América Central y del Sur y 
otros.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación de la hojalata en plan
chas en envases para ser llenados con 
aceite de oliva.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Para la elaboración de envases los de 
G. Andreis: Metulgraf Española, Socie
dad Anónima, de Badalcna (Barcelona); 
el envasado de aceite, en lo* almacenes 
de la firma solicitante, emplazados en 
Daimiel (Ciudad Real).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mere a n c í a transformada reexportada: 
Cinco por ciento.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Para la transformación, un 
año, y para la reexportación, dos años. 

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Obtención 

, de la hojalata a precios asequibles y en 
la cuantía necesaria para poder exportar 
aceites de oliva españoles envasados en 
latas con las marcas registradas «Olivi» 
e «Imperador», propiedad de los solici
tantes, en condiciones d e competencia 
con las casas exportadoras de otros paí
ses.

Aduana designada para realizar las 
Importaciones: Barcelona.

Aduanas exportadoras: Barcelona, Ta
rragona. Valencia, Alicante, Málaga’ Se
villa, Cádiz, Bilbao, Pasajes, Port-Bou, 
Irún, Badajoz y Valencia de Alcántara.

Madrid, 13 de enero de 1953.—-El Di
rector general, P. D., Angel Rubio.


